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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0284,
sancionada el 28 de septiembre de 2012, reformatoria de la Ordenanza No. 3464, que
aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio La
Lorena, a favor de Taylor Germán Andrade Trujillo y otros; y, faculta la partición
administrativa.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentament ,

bg. osé is rcos Al ás
SECRETARIO ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

XAS.

la y Chile -
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O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 0622 - 2012

Quito DMQ,25 de septiembre de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Barrio "La Lorena", ubicado en la parroquia de Chilibulo, con la finalidad de que se continúe
con el trámite pertinente.

O CONCEJO
MRTROPOLITANO

Atentamente, SECRETARIA GENERAL
RECEPCIÓNDE OutumgWTOS

FECNA· 2 5 SEP2012 -

HORA.-----...--------

g. Diego ávna FIRMA RECEPCIÓN: ---- -

irector Ejecutivo de la UERB NUMERO HOJA: -- --..-

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 25-09-2012
REVISADOPOR: Ing. Diego Dávila 25-09-2012
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. 10-2003-282 de 18 de junio del 2003. de la Comisión de
Planificación y Nomenctatura, y,

CONSIDERANDO:

Que, La Mesa institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución
de Alcaldla No. 070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la
Dirección Metropolitana de Tenitorio y Vlvienda, Procuraduría
Metropolitana y la Dirección de Avalùos y Catastros, emitió informe
técnico legat favorable No. 00073 de 17 de junio del 2003, para la
aprobación de la Urbanización de interés Social Progresiva "COMITÉ
BARRIAL LA LORENA"

EN EJERCIClO DE SUS ATRIBUClONES LEGALES

EXPfDE:

LA ORDENANZA DE ÑBÃNÏŽÄÒÏÒfÌŒ WRK SOCIAL
PROGRESfVA DEL "COMITÉBARRIAL LA LORENA" UBlCADA EN LA
PARROQUIA CHIUBULO (ANTES PARTE DE LA PARROQUIA LA
MAGDALENA).

Art. L- El "Comité Barrial La Lorena" está tegalmente representado por el
Presidente Sr Gregorio Químis Zabala, según se desprende de la certificación
del Comité barrial.

Art. 2.- El "Comité Barrial La Lorena ", cuya urbamzación se autoriza por
la presente Ordenanza, está ubicada en la parroquia Chilibulo antes parte de la
Parroquia la Magdalena del Distrito Metropolitano de Quito

Art. 3.- ANTECEDENTES.- El "Comité Barrial La Lorena' es propietario del
inmuebte con clave catastral N° 30607-05-0Z4. predio N° 0635174, Parroquia
Chilibulo (antes parte de la Parroquia La Magdalena) de este Distrito, adquirid9
mediante escritura de cornpraventa celebrada el 1 de marzo de 1991, ante g
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Or. Roberto Arregui Solano, Notario Vigésimo Tercero e inscrita el 15 de
noviembre de 1991.

En dicho predio se consolidóel barrio denominado "La Lorena", con varios lotes
divididos de hecho (sin autorización Municipaly por lo que mediante escritura
pública de cesión de derechos y acciones celebrada el 7 de julio de 1999,
otorgada por Taylor Germán Andrade y cónyuge a favor de Marco Antonio
Cumbal y otros (moradores del Comité Barrial La Lorena), el cedente entregó
los derechos y acciones de dichos lotes fraccionados a cada uno de los
moradores de manera proporcional al área que mantenían, reservándose el
29 4% de los derechos y acciones de la propiedad. Se vendió el 70.6% de los
derechos y acciones de \a propiedad. Asi el 100% de los derechos y acciones
del predio donde se encuentra ubicado el barrio La Lorena se encuentra
cornpletado con un 70.6% que pertenece a los moradores det barrio y el 29.4%
que pertenece al señor Taylor Germén Andrade.

Cabe aclarar que los senores Galo Alquinga, Alfonso Escorsa y Claudio
Guamán no constan en la escritura global de derechos y acciones, pero son
posesionarios de los lotes que constan en el plano a legalizarse; por lo que
serán reconocidos dentro de los derechos y acciones del Sr. Taylor Germán
Andrade Trujillo.

Art. 4.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- Los predios a urbanizarse tienen
una superficie total de 4.128,02 m2 (100%) y está conformado ast

Zonificación actual: D203 (sobre línea de fábrica)
Forrna de ocupación: Sobre Ifnea de fábnca
Uso de Suelo: g§ggngiahUrbario)
Número de lotes 16 .

Áreaútil de lotes gg§¾ggtri21
Áreade vias y pasajes WASSWIA¾28
Áreacomunal: LBQgg)2 ( 2%)/
Áreatotal del predio: 4.128.02 m2

Art. 5.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Zonificación D3 (0203-
80 sobre linea de fábrica), mediana densidad, y se encuentra ocupada en un
88 % (14 lotes).

Art 6.- AREA COMUNAL- El "Comité Barrial La Lorena", de conformidad con
lo que establece el Art. 224 reformado de la Ley de Régirnen Municipal y en
concordancia con el Art R II.219 del Código Municipal reformado para el
Distrito MetropolÍtano de Quito, transfieren al Municipio del D rito
Metropolitano de Quito la superficie de 180.90 m2 como área comunitar
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ÁREA 1:

Ubicación: Entre los lotes 15. 16; la calle Ascázubi y la Calle Mariano
Jaramillo.

Superficie: 122.54 m2.

Linderos:
Noreste: Lotes 15,16 longitud: 50.16 m;
Suroeste: Calle Mariano Jaramilio longitud: 37.50 m.
Sureste: Calle Ascázubi longitud: 6.64 m;

ÁREA 2:

Ubicación Entre los lotes 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y
la calle Mariano Jaramillo.

Superficie: 58.36 m2.

Linderos
Noreste: Lotes 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13,14 dongitud: 50.16 m:
Suroeste: Lote 15 longitud: 49.90 m;
Sureste: Calle Mariano Jaramillo longitud: 3.67 m;

Art. 7.- DE LAS VIAS.- Cumplen con las especificaciones determinadas en el
cuadro 10 del Art. 11.126del sistema vial del nuevo régimen del suelo para el
Distrito Metropolitano de Quito y son de 8.00 m.

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en et
Comité Barrial "La Lorena", son las siguientes:

Equipamiento Comunal,
Juegos infantiles conforme a los planos aprobados

ART. 9.- ESPECfFICACIONES TÉCNICAS.- Areacomunal encepada, juegos
infantiles.

Art.10-- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la totalidad de las obras de urbanización, inc)uido el equipamient Idel área
comunal es de un año (1), contados a partir de la fecha de la sa ión de la
presente Ordenanza, Pagará las contribuciones y mejoras de Ley.
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Art 11.- GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- En garantia de
la ejecución de las obras de urbanización, todos los lotes que conforman el
"Comité Barrial La Lorena", quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca y además prohibidos de enajenar, después de la
adjudicación individual de los lotes, hasta la terminación total de las obras, para
lo que existirá un informe técnico favorable por parte de la Administración Zonal
Eloy Alfaro, de conformidadcon el Art. R 11.224del Código Municipal reformado
para el Distrito Metropolitano de Quito,

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez
que se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, prohibición que
deberá constar en las escrituras individuales, bajo responsabilidad civil y penal
de los personeros del "Cormté Barrial La Lorena"

Art.12.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y
dingentes del Comité Bamal, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en planos, datos,
documentos, o de existif reclamos de terceros afectados, será de e×clusiva
responsabilidad de los directrvos del "Comité Bamal La Lorena".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el piano
que se aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art 13.- DE LA ZONIFICACIÓN - La zonificación determinada para este
asentamiento es la correspondiente a: D3, sobre línea de fábrica; uso de
suelo: Residencial 1.

Art. 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El "Comité
Barríal La Lorena" tiene un piazo de un añob COntado a partir de la sanción de
la presente Ordenanza, para proceder a la entrega de las escrituras
ndividuales bajo responsabilidad civily penal de los dirigentes.

Art. 15.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La
Administración Zonal Eloy Affaro se responsabiliza del seguimiento en I
ejecución de las obras de urtlanización hasta la terminación de las misma ,
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para lo cual enstirá un informe técnico cada semestre. Su informe favorable
final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de
enajenar

Art 16.- DE a MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En
caso de retraso en la ejecución de las obras de la Urbanización de Interés
Social Progresivo del "Comité Barrial La Lorena", pagará a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de
las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo
estará a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además
de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la mutta por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección
Metropolitana Financiera para que se emita el titulo de crédito respectivo y
proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva

Art 17.- DE LA ESCRITURA PÜBUCA.- El "Comité 6amal La Lorena" se
compromete en el plazo de sesenta dias, contados a partir de la sanción de la
presente Ordenanza a elevar a escritura pública e inscribir en el Registro de la
Propiedad, con todos los documentos habilitantes el acto decisorio del Concejo
Metropolitano de carácter particular de conformidad al Art. R 11.220 del Código
Municipal reformado para el Distrito Metropolitano de Outo, que autonza la
urt>anización, caso contrario quedará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al señor Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el 14 de agosto del
2003

A é Va ejo Ar s Ë zu a
PRIMER VICE ESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO ME ROPOLITANO DE CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSION

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropoltano de Quito, certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en
sesiones de 31 de julio y 14 de agosto del 2003.- Lo certifico.- Quito, 19 de
agosto del 2003.

D arth
SECRET IAGENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito, 19 de agosto del 2003.

EJECUTESE:

Pa Moncayo G Ilegos
ALCALDE METROPOLITANO UITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Gral. Paco
Moncayo Galiegos. Alcalde Metropolitano el 19 de agosto del 2003.- Quito, 19
de agosto del 2003

SECRETA
.
IA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

R.B
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Quito DM, 15 de agosto de 2012

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisiôn que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 38-Q, con documentaciôn original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado "LA
LORENA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 003-UERB-Q-2012,de 25 de octubre de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. OO3-UERB-Q-SOLT-
2011.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

In Diego vila López NETRC % TANO
D ECTOR UNIDAD ESPECIAL

GULA TU BARRIO

Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos --

García Moreno y Mejía N6-01, Altos de la Mutualista Pichincha• Teléfono: 2287 193



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 38

BARRIO "LA LORENA"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 2

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 8
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 7

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f u.) 2

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 7
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

)OCUMENTOS LEGALEE VENTA Y OTROS) (X) -

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (fu.) 3
PAGO PREDIAL (f:u:) 30
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) -

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (fu.) -

ORGANIZATIVOS
SOCIOS (fu.) 2
EMAAP (f.) 1
EMAAP (fu.) -

EEQ(f) 1
EEQ(f.u.) -

ANDINATEL (f) -

lOCUMENTOS TECNICO
ANDINATEL (fu.) -

I.R.M (f u.) 2
PLANOS 3
CDS I
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) 1
INFORMES UERB (f.u.) 14

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) -

COMUNICACIONES INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
YlO DOCUMENTOS

INTERNAS INFORMES DE RIESGO (f.u) -

ACTAS (f.u) 3
COMUNICACIONES (fu) 16

COMUNICACIONES RECIBIDAS 4
DEL BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS INFORMES GPS (f.u) -

VARIOS 56
TOTAL DE FOJAS UTILES 132

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escritu TOTAL DE ESCRITURAS 7
(f): Cantidad de Factura: TOTAL FACTURAS 2

TOTAL PLANOS 3
TOTAL CDS I



UNIDAD ESPECIALREGULA TU BARRIO
VERIFICACIÓN,SUPERVISlÓN , VALIDAQÓN Y ACEPTACIÓNDE LAINFORMACIÓNY DOCOMENTACIÓN CONTENIDA EN LOS EXPEDIENTESDE LOS ASENTAMlENTO HUMANO DE HECHO

Y CONSOUDADO DENOMINADO COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "ARAUJO ZURITAJUAN GENARO Y OTROS" POR PARTEDE LAS COORDINACIONES DE LAS UERBs DESCONCENTRADAS: PREVIOA SER
REMITIDOS A LACOMISlÓN DE SUELO PARASU APROBACIÓN.

ASPECTO SOCIO-CRGAWlZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyC tiene personería jurídica) NO
El listado concuerda con el listado emitido por el MIES

2
iÀadoa ualizado de benefici Apl cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda S

--

cori a

ITEM PUNTO DE CONTROL
Certificado de gravémenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstacu ice la

1 a de escrituras

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido

3 por el Registro de la Propiedad. SI

ITEM PUNTO DECONTROL VAUDA N DELCONTROL

El Plano tiene como máximo6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabŒdad del representante del AHHyC,el
1 SI

2 Elexpediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal correspondiente. SI

Elexpediente tiene ohnforme técnicofavorable de la cabida total yverificación de puntos GPS Suscrito por la DMC
3 SI

Elexpediente tiene of informe técmco de la restituaón del Borde 5upenor de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC.
4 SI

Elexpediente cuenta con el mforme del replanteo vial errutido por la coordinaciónde Gestión y Control de la Administración
5 St

El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y venficacón del 100% de lotesAreas verdes y espacios
6 omunales sµsttitos oor el RT SI

El plano tiene los cortes del terreno para dentificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudina de

7 levantamiento

El piano trono cortes transversales de vias y pasajes
st

9 Elpiano y la trama urbana cumple con la normativa mumcipaL
El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas

10
Ei plano tiene la ubicaaón del predio

11
El piano tiene el listado de los beneficianos concordante con el listado de Socios emitidos por el MIESo Certificado de Ventas

12 (derechos y acaones),Códula de Ciudadama y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superfices y porcentales del órea total del predio a fracaonarse: área de

afectaaón, área de vías, calzadas, aceras, área de protecaón, área uttL área de lotes, área verde, hstado total de lates con
numeración continua, linderos (dimensiones dei frente laterales de los k>te superf Des)

Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edit:caaón posterior
14 SI

15 cta Notan2ada autorizando la transierenaa de las ÁreasVerdes a favor del Munidpio del Distnto Metropolitanode Quito. NO
AOTA: TODOS LOS ITEM AATES DESCRITOS. HAA SIDO VERIFICADOS, COMPROBADOS Y AVALADOSPOR ESTACOORDIAAOÓA PREVtO AL CONOCIMIEATO Y APROBAClÒA DE LAMESA lASTITUCIONAL Y PO5TERIOR EAVIO A LAD1RECCION EJEClJTIVA DE LA UERB

AVALADO OR:

COOR OR/A \ RB



ACTA No.-003 -- UERB - Q - 2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DEL
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO:
BARRIO "LA LORENA ", REALIZADA EL 25 DE OCTUBRE DEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y cinco días del mes de octubre de
dos mil once, en la Sala de Reuniones de la Administración Zonal Eloy Alfaro,
siendo las nueve horas, debidamente citados mediante Convocatoria, del veinte de
octubre de dos mil once, se reúnen los señores (as):Ing. César Andrade,

Administrador Zonal; Ab. Mónica Sandoval, Subprocuradora Zonal Eloy Alfaro,
Arq. Carlos Quezada, Delegado de Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda,

Arq. Nelson Peñafiel, Jefe de Avalúos y Catastro Eloy Alfaro; Arq. Daniel

Torres, Jefe Zonal de Territorio y Vivienda Eloy Alfaro; Ing. Geovanny Ortiz,
Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. John Bonifaz,

Responsable Técnico; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio Organizativo, de
la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe; con la
finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, No.
003-UERB-Q-SOLT-2011, del asentamiento humano de hecho y consolidado
denominado: Barrio "LA LORENA" que se encuentra ocupando el predio:
No.1226199 y varios predios de propiedad del Sr. Germán Andrade Trujillo y
Otros; Parroquia: Chilibulo, Zona: Eloy Alfaro. Expediente No.38 E.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Dia: Dar lectura al Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Barrio "LA LORENA " Expediente No. 38 E.

Se establezca en el informe y en el proyecto de ordenanza, que los remanentes de
terreno, frentistas de los lotes ocho,nueve,diez,once,doce,trece,catorce y quince son
parte del diseño de la vía y constituyen aceras y por consiguiente son bienes de uso
público.
En el plano identificar con exactitud el lote colindante. Adicional incluir en el cuadro
de áreas el área verde con ,la superficie y linderos.

Página 1de 2



Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se concluye la sesión, siendo las diez horas con
once minuntos.

Dra. Jenny Romo In
COORDINADORA ADMINITRADOR
UERB-QUITUMBE ZONA ELOY ALFARO

b.Mòni Sandoval Àce(Carlos Quezõ a
SUBPROCURADORIA SECRETARIA TERRITORIO

ELOY ALFARO HÁBITAT Y VIVIENDA, DELEGADO

q.Nelson Pe afiel ova Ortiz
J FE ZONAL DE AVALUOS Y CATASTRO DIRECCION METROPOLITANA DE

ELOY ALFARO CATASTRO, DELEGADO

aniel Torres . rique Sarco
JEFE ZONAL DE TERRITORIO RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

Y VIVIENDA UERB-QUITUMBE
ELOY ALFARO

In . Jo n on az
ESPONSA LE TÉCNICO

UERB-QUITUMBE

Página 2 de 2



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y QUitUmbe

INFORME SOCIO ORGANIZATIVÔËËÛÀLY TÉCNICO, DELASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHOY CONSOLIDADO, DENOMINADO

BARRIO " LALORENA"
EXPEDIENTEN°38 Q

INFORME N°003 UERB-Q-SOLT-2011

UBICACIÓN:

eg147

"LA LORENA,, Uso de Suelo Principal

Agricola Residencial Multiple Residencial 1

Parroquia: CHILIBULO AreadePromocl6n Patrimonial Residencial1A
Equipamiento Proteccclôn Eco!ðgica Residencial 2

Administración Municipal: ZONA ELOYALFARO Industrial2 ProteccionBaeterlo Residencial3

Industrial 3 RNNR

Industria14 RNR

1

Ave. Quitumbe y Cóndor•Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 2675 - 737, Ext 309 ó 345
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Antecedentes:

El predio lo adquieren en el año 1991 al señor Mario Borja Custode y Sra. A través de escritura
pública a favor de Taylor Germán Andrade Trujillo, el mismo que en el año 1999 realiza una cesión
de derechos y acciones a favor de varios propietarios que actualmente constituyen el asentamiento
humano. No tienen conformado un comité pro-mejoras.

Los copropietarios obtienen la Ordenanza 3464, sancionada el 19 de Agosto del 2003.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 22 años de asentamiento; y,

b. 93,75 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: No existe
PRESIDENTE Y/O Sr. Taylor German Andrade Trujillo.REPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 22 años /
N° DE SOCIOS: 16 socios
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2011-01-12
AÑO ANTERIOR:

INFORME LEGAL
ANTECEDENTES LEGALES
DE IA PROPIEDAD: 1. Los cónyuges Mario Oswaldo Borja Custode y Gladys Dolores Tobar

Sánchez, mediante escritura pública de compra venta, celebrada en la
Notaria vigésima tercera del cantón Quito, ante el Doctor Roberto
Arregui solano, el primero de marzo de mil novecientos noventa y uno
(01/03/1991),e inscrita en el registro de la propiedad del cantón Quito,
el quince de noviembre de mil novecientos noventa y uno (15/11/1991),
dan en venta y perpetua enajenación el inmueble de su propiedad
situado en Citapamba Baja, de la parroquia la Magdalena, del cantón

Quito, con una superficie aproximadamente de cinco mil doscientos
metros cuadrados (5.200m2) a favor de Taylor Germán Andrade Trujillo,
aclarando que la venta se realiza como cuerpo cierto.

CESIONDEDERECHOS YACCIONES

Con el antecedente expuesto, los cónyuges TAYLOR GERMANANDRADE
TRUJILLOy FABIOLA NARVAEZ ERAZO, mediante escritura pública de
cesión de derechos y acciones, celebrada el siete de julio de mil
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novecientos noventa y nueve (07/07/1999)ante el Notario Décimo Sexto

del cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, y legalmente inscrita

en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el tres de septiembre de
mil novecientos noventa y nueve (03/09/1999),quienes libre y
voluntariamente ceden derechos y acciones que tienen en el lote de
terreno ubicado en la parroquia la Magdalena, sector La Lorena del
cantón Quito, provincia de Pichincha, con una superficie total de cinco
mil doscientos metros cuadrados (5.200m2), a favor de los cesionarios: el
señor MARCO ANTONIO CUMBAL adquiere el (5.7%); VICTOR OCTAVIO

MOSQUERA adquiere el (5.8%); ALBERTO CELSO BASTIDAS MORENO
adquiere el (5.8%); AIDA RENE PICO adquiere el (5.8%); MIGUEL ERNESTO

GONZALESadquiere el (6%); ANGEL LEONIDASBALCAZARadquiere el
(5.5%); FIDEL ANTONIO SALINASadquiere el (5.5%); RUBEN GUSTAVO

BASTIDAS MORENO adquiere el (5.8%); VICTOR LEONARDOBERMEO
adquiere el (6.3%); GREGORIO PASIANO QUINIS ZAVALA adquiere el
(5.8%); WASHINGTON GUALBERTO CHAVEZ VALLEJO adquiere el (7%); Y
CARMITAMARLENEANDRADE TRUJILLO ADQUIRE EL (5.6%).

Se deja constancia que los cedentes se reservan el 29.4% de los derechos

y acciones, aclarando que los señores Galo Alquinga, Alfonso Escorza y
Claudio Guaman no constan en la escritura de cesión de derechos y
acciones, pero son posesionarios de los lotes que constan en el plano
presentado, y serán reconocidos dentro de los derechos y acciones del
señor TAYLORGERMAN ANDRADE TRUJILLO.

• El barrio cuenta con Ordenanza de Aprobación No. 3464 sancionada el 19

de Agosto del 2003.

• DIFRENCIADEÁREASENTRELAESCRITURAY LAREALIDADFÍSICA

El predio donde se asienta el Barrio La Lorena, según el área
determinada por el levantamiento planialtrimétricos presenta una
diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 1.106,61 .metros que corresponde al 21,28 % en menos
respecto del área que consta en la escritura, revisados los linderos y
cabidas en el campo se determina que no existe afectaciones a los
lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado de acuerdo a la escritura.
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OBSERVACIONES

1.En la Ordenanza N° 3464 en su artículo primero manifiesta que existe un
COMITÉBARRIALdenominado La Lorena que jurídicamente no existe, al cual se
le consignó dicha Ordenanza.

2.- LaOrdenanza no se inscribió en el Registro de la Propiedad.

SEGUNDO.- Listado de Socios

LOTE LISTADODE BENEFICIARIOS
NUMERO

1. ALQUINGAQUINTEROSSEGUNDOGALO

2. ESCORSAHAROLUISALFONSO

3. CHAVEZVALLEJOWASHINGTONGUALBERTO

4. CUMBALMARCOANTONIO

5. MOSQUERABOHORQUEZVICTOROCTAVIO

6. BATIDASMORENOALBERTO

7. PICOAIDERENE

8. QUIMISSABALAGREGORIOPASIANO

9. ANDRADETRUJILLOTAYLORGERMAN

10. ANDRADETRUJILLOCARMITAMARLENE

11. GONZALESCHAGOMIGUELERNESTO

12. BALCAZARRIOSANGELLEONIDAS

13. SAUNASCASTROFIDELANTONIO

14. BASTIDASMORENO RUBENGUSTAVO

15. BERMEOSAN MARTINVICTORLEONARDO

16. GUAMANCLAUDIOTEODORO

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD NO DERECHOS(ACCIONES SI
OTORGADO POR: Mario Oswaldo Borja Custóde y Sra. Gladys Dolores Tobar Sánchez
A FAVOR DE: Taylor Germán Andrade Trujillo y Otros
CELEBRACIÓN DE LA 01 de marzo de 1991
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NOTARIO: NOTARIA CANTÓN: PROVINCI
Dr. Roberto Arregui Solano 23 Quito A:

Pichincha
INSCRIPCION EN EL
REGISTRO DE LA 15 de noviembre de 1991
PROPIEDAD
LINDEROS LINDERO

DE LA NORTE: Con propiedad de los Señores Francisco Chulca, Ramón Pillajo, JoaquínPillajo, Andrés
PROPIEDAD Pillajo, Rafael Pillajo y Manuel Correa en una extensión de 147m

LINDERO Con propiedad de los herederos de Eleodoro Aguirre, en una extensión de 149m con
SUR: 20cm
LINDERO Propiedad de los herederos de Eleodoro Aguirre con 40m, 50cm
ESTE:
LINDERO Con propiedad de la Sra. Concha Tituaña y Rosa Pillajo, en una extensión de 69m
OESTE:
SUPERFICIE: 5.200 m2

CERTIFICADO DE C270080829001 11/08/2011
GRAVÁMENES E
HIPOTECAS ,

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 1226199 (VARIOS)
Clave Catastral: 30607-05-024 (VARIAS)
Zonificación: D3(D203-80) .

Lote mínimo: 200 m2
Formas de (D) Continua sobre línea
Ocupación:
Uso principal del (R2) Residencia mediana densidad
suelo .]

NO APLICA APLICA
Zonificación:

Cambio de Lote mínimo:

Zonificación: X Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 16 • De la unificación de los predios.
OBRASCIVILES Vías 100% Aceras 100% Bordillos 100%

Consolidación: 93,75% OBRAS DE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 2.589,82 m2 63,27 %
Áreade vías y 1.405,69, m2 34,34 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "Mariano Jaramillo" 8.00 m.
pasajes:

ÁreaVerde y Áreade 97,88 ,
m2 2,39% del área total del terreno.
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Equipamiento 3,78% del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:
Áreade protección de No Existe
quebrada y/o talud:

Áreade protección No Existe
por ribera de río:
Áreade afectación No Existe
especial:
Áreabruta del terreno 4.093,39 m2 100 %
(ÁreaTotal):
ÁreaVerde y LINDEROS SUPERFICIE
Comunal: Norte: Lote NB 16 20,14 m. 97,88 m2

Sur: Calle Mariano Jaramillo 20,65 m.
Según forma en el Este: Calle Azcàsubi 6,77 m.
plano. Oeste: Calle Mariano Jaramillo 2,97 m.

ANEXO TECNICO: EMAAP-Q
• Planilla de pago de servicio, fecha octubre-2011 N° de medidor 97016670.

EMPRESA ELÉCTRICA QUITO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha mayo 2011, N° de suministro 916658-0.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha octubre 2011 con firma profesional Ing.

Verónica Chillagano.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES
• Informe técnico N° 030 UERB Q-DMC 2011, correspondiente a verificación de

Coordenadas y cabida del lindero global, se determinó que las medidas del
plano coinciden con las verificadas en campo, fecha 21-octubre-2011 emitido
por Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe"y Arq. Leo Banegas, Técnico de la
DIRECCIONMETROPOLITANA DE CATASTRO.

• Informe técnico N° 035 UERB Q-DMC 2011, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las veriñcadas en campo, fecha 24-octubre-2011 emitido por
Ing. John Bonifaz RT-UERB "Quitumbe"y Arq. Leo Banegas, Técnico de la
DIRECCIONMETROPOLITANA DE CATASTRO.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 635174, fecha 24 de octubre de 2011.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 1838633, período 2011 del predio No. 613306.
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CONCLUSIONES

1. El barrio cuenta con todos los servicios básicos y obras de infraestructura.

2. La urbanización contempla un sistema vial de uso público definido e integrado al
sistema vial local, debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y
consolidado de más de veintidós años de existencia, con 93,75 % de consolidación
de viviendas.

3. Número de lotes 16, signados del uno (1) al dieciséis (16), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

4. Según la consolidación de los lotes 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 se determina un
excedente de área en el frente a la calle Mariano Jaramilloque forma parte del
diseño de la vía y se constituyen en aceras, por tal razón se establece como un
espacio de uso público.

5. El barrio la Lorena posee el 3,78% de área verde y comunal que corresponde a
97,88 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 5.200,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 4.093,39 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 1.106,61 metros que corresponde al 21,28 %, menos del área, revisados
los linderos y cabidas en campo se determina que no existen afectaciones a los
lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio claramente
delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de veintidós
años con un 93,75% de consolidación de viviendas, se recomienda mantener la
zonificación del sector en D3 (D203-80) y aprobar los lotes existentes de menor
superficie conforme el plano adjunto.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

3. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado con el 93,75 % de
consolidación se recomienda incluir un artículo que establezca la compensación
que debe realizar por el porcentaje faltante de área verde.
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4. Quese rectifique el nombre de la Ordenanza a favor de los copropietarios en razón
de que el predio consta a nombre de los mismos.

5. Se recomienda realizar el trámite de diferencias de áreas menores al 10% entre la
escritura y la realidad determinada según el levantamiento planialtrimétricos y
obtener informe de la Comisión de Espacio Público de acuerdo a la Ordenanza
Metropolitana N° 231. Se recomienda que el proceso debe realizarse
conjuntamente con la aprobación de la Ordenanza aprobatoria para realizar la
aclaración pertinente en escrituras de acuerdo al presente informe y a los informes
de la Dirección Metropolitana de Catastros.

6. Deberá incorporarse un artículo que exprese la obligación de de la comunidad de
realizar la compensación del área faltante para la completar el porcentaje del área
verde, determinado en 9,22% que corresponde a 238,80 m2.

DRA. JENNY ROMO TRUJILLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: ENRIQUE SARCO
RESPONSABLE SOCIO
ORGANIZATIVO - (0 - Og

ELABORADO POR: JOHN BONIFAZ
RESPONSABLETECNICO - (d - // A

REVISADO POR: JENNYROMO /
COORDINADOR UERB-QUITUMBE -/ Û·ZÛ//'
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v)
Regular y controlar, el uso del suelo en el territoriodel Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra;y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
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competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo
municipal se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial,
el alcalde a través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de
oficio o a petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa.........."

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 25 de octubre del 2011 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 003-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de octubre del año dos mil once, habilitante de
la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 3464 de aprobación del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio "La Lorena"
a favor de "Taylor Germán Andrade Trujillo y otros"

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172, y
artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;
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EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA 3464 SANCIONADA EL 19
DE AGOSTO DEL 2003, QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO

HUMANODE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "LA LORENA" A
FAVOR DE "TAYLOR GERMAN ANDRADE TRUJiLLO Y OTROS" Y FACULTA LA

POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA

Artículo 1.- Sustitúyase los Artículos y 12 por el siguiente

Artículo 12.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y de los
copropietarios del Barrio "La Lorena", ubicado en la parroquia Chilibulo, sin perjuicio
de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en pianos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
copropietarios del barrio "La Lorena", propietario del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Sustitúyase el Artículo 4, por el siguiente:

Artículo 4.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea de fábrica

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

Número de Lotes: 16

ÁreaÚtilde Lotes: 2.589,82 m2

Áreade Vías y Pasajes: 1.405,69 m2

ÁreaComunal y equipamiento comunal: 97,88 m2 (3,78 % del área útilde lotes)

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 4.093,39 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 5.200,00 m2-

Página 3 de 7



Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1.106,61 m2,

Número de lotes 16, signados del uno (1) al dieciséis (16), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Agréguese el Siguiente Artículo.-

Artículo 3.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de
hecho y consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: Lote No.01, lote
No.03, lote No.04, lote No.05, lote No.06, lote No.07, lote No.08, lote No.09, lote
No.10, lote No.11, lote No.12, lote No.13, lote No.14, lote No.15, lote No.16.

Art. 4.- Sustitúyase el Artículo 6 por el siguiente.-

Art. 6.- Del Área Verde Y Área De Equipamiento Comunal.- Los
copropietarios del Barrio "La Lorena", transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal 97,88;
El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 97,88 m2

Norte: Lote N° 16 Longitud 20,14 m.
Sur: Calle Mariano Jaramillo Longitud 20,65 m.
Este: Calle Azcasubi Longitud 6,77 m.
Oeste: Calle Mariano Jaramillo Longitud 2,97 m.

Artículo 5.- Sustitúyase el Artículo 7 por el siguiente.-

Artículo 7.- De las Vías.- Debido a que éste es un asentamiento humano de
hecho y consolidado de más de veintidós años de existencia, con 93,75 % de
consolidación de viviendas. Se aprueba la vía: Calle "Mariano Jaramillo", de 8,00 m.
de ancho según forma en el plano. Debido a la consolidación de los lotes 8, 9, 10, 11,
12, 13, 14 y 15 se determina un excedente de área en el frente a la calle Mariano
Jaramillo que forma parte del diseño de la vía y se constituyen en aceras, por tal
razón se establece como un espacio de uso público.

Artículo 6.- Agréguese el siguiente Artículo

Artículo 6.- Diferencia de Área.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe una diferencia de área, se determina que
previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la
mencionada diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 7.- Sustitúyase el Artículo 17 por el siguiente
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Artículo 17.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del
inmueble donde se asienta el Barrio "La Lorena", se comprometen en el términode
ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para
regular el mencionado excedente por parte de la Autoridad Administrativa Competente,
a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 8.- Agréguese el siguiente Artículo.-

Artículo 8.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente
asentamiento; por lo cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la
correspondiente Potestad de Partición Administrativa, dicha resolución de
partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se inscribirá en
el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá titulo
de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los
derechos y acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás
controversias serán conocidas y resueltas por el juez competente en juicio
ordinario.

Artículo 9.- Agréguese el siguiente Artículo.-

Artículo 9.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de
la propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de
partición y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo
de dominio de los beneficiarios y de transferenciade áreas verdes en caso de
que existan.

Artículo 10.- Agréguese el siguiente Artículo.-

Artículo 10.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 11.- Agréguese el siguiente Artículo.-

Artículo 11.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en
temas de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente
por el Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo
por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza Reformatoria entrará en vigencia a partir de la
fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza Reformatoria entrará en vigencia a partir de la
fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE
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Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil
doce.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil
XXXX.-
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F-ITADUERBO1-01 ivel de Revisión: 00
-a:::-.. Tow.:- echa de vigencia: 00/00/10

g.. CONTENIDO DE EXPEDIENTE 38E
NOMBRE DEL BARRIO: BARRIO "LA LORENA "
CLAVE CATASTRAL: 3060705024001000000

Hoja No. 1

FECHA D3CUMENTOSLEGALES DOCUM€NTOSSOCIO-ORGANIZATIVOS DOCUMENTOSTECNICOS
2 3 4 5 6 7 8 9 10

1 INFORME INFORME
FACIIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.0

1.- Promesa Julio 15-2010:
Miguel González Cachago No. 8724553 (1) (*)
Jul. 10-2003 (8) (*) Julio 09-2010:
2.- Declafación Juramentada No. 002-0392173 (1) (*)
Marco Antonio Cumbal Junio 16-2010:
Nov. 19-2007 (6) (*) No. 19819818 (1) (*)
3.- Poder Especial No. 9819911 (1) (*)
GregorioQuimisZavala Junio 17-2010:
Nov. 27-2007 (8) (*) No. 002-0145605(1) (*)
4.- Poder Junio 09-2010:
Gregorio QumisZavala No.002-0390516 (1) (*)
Nov. 19-2007 (17) (*) Junio 29-2010:
5.- Cesi6n Derechos No. 002-0390649 (1) (*)
Marco A. Cumbal Nov. 30-2005 : Junio 30-2010:
Jul. 7-1999 (9) (*) C40002188001 (1) (*) No. 002-0382711 (1) (*)

GESTIÓN UERB QUITUMBE MARZO - 2010
2 3 4 5 6 7 8 9 10

1 INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGOIMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

Diciembre 31-2010:
No.1779452 (1) (*)
No.1780886 (1) (*)
No.1779296 (1) (*)
No.1779297 (1) (*)
No,0746590 (1) (*)
No.1782889 (1) (*)
No. 1779363 (1) (*)
No.1782949 (1) (*)

.

No.06972662 (1) (*)
No.0846361 (1) (*)
No.1780885(1) (*)
No.1758284 (1) (*)
No.1737160 (1) (*)
No. 1322684 (1) (*)
No.0894372 (1) (*)
Mayo 28-2010:

No. 002-0177875 (1) (*)
Marzo 26-2010:

No.9911335(1) (*)
Marzo 29-2010:

No.9800333 (1) (*¾
No.9792754 (1) (*)
Enero 29-2010
No.9239454 (1) (*)

6.- Cesión deDerechos y Acciones Marzo 10-2010: Enero 28-2010:
Jul. 07-1999 (1) (*) 051270417001 (1( (*) No. 9448345 (1) (*)
7.- Contrato de Compraventa Agosto 11-2011: Enero 19-2010:
Nov. 14-1991 (1) (*) 0270080829001 (1) No.9442730 (1) (*) 1.-Lista (2) F001-2554488 (1) FOO6-002430288(1)
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F-ITADUERBO1-01
,

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 38 E

Hoja No. 2

DOCUMENTOS TECN COS COMUNICACIONES INTERNA · COMUNICAC ONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
11 12 13 14 15 16 18

MFORME MFORME 17
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES 19
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA LR.M PIANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

1.- Of. 105 BIS (1) (*)
Mayo 30-2006
2.-Of. 081 BIS (1) (*)Abril24-2006
3.- Of. 014 BIS (1) (*)
Feb. 1-2006

1.- Levantamiento 4.- Ordenanza No. 3464 (6) (*)
topográfico (1) Agosto 19-2003

1.- s/n, Abr. 8-2010 (l) Febrero 2006 5.- Manuscrito (1)
2.- s/n, Abril 8-2010 (1) 2.- Sin identificación 81) 6.- Datos del Barrio (1) 1 Plano duplicado

GESTIÓN UERE QUITULIBE MARZO 2010
11 12 13 14 15 16 18

MFORME MFORME 17
FACTIBILIDAD DE REGUIACIÓN COMUNICACIONES 19
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA LR.M PIANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

7.- Informe Técnico No.30 (1)
8.- Informe Técnico No.35(l)
9.- CalificaciónNo.0029UERB AZQ
EA-SO-ES (3) Oct. 03-2011
10.- Of.74-UERBQ-EA-2011(5) Jul.
18-2011
11.- Acta deReuni6n No.486 (1) Age.
02-2011
12,- Acta de Reunión No.473 (1) Jun.
07-2011
11.- Of No.2011-055-JZC(6) Mar. 13

3.- Plano Genral (1) 2011
Octubre 2011 14.- Acta de ReuniônNo.356 (1) sin
4.- Plano Genral (I) fecha 1,-Of.s/n,(2) 1.- Cédula (53)
Marzo 2004 15.-Informe Legal s/n (6) Oct.19-2011 2.-Factura (2) 12 Fojas
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'AQUITO.
PROCURADDRÍkMETROPOLITANA

'. DistritoMelropolitano . · : ..

EXPEDIENTE No.711-2005

Señor NCV2005
NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente

Señor Notario:

El tercer Artículo agregado al Art. 224 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal
settala que "Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas urbanizaciones o
lotizaciones se protocolizarán en una Notaria y se inscribirán en el correspondiente
Registro de la Propiedad. Tales documentos constituirán títulos de transferencia de
dominio de las áreas de uso público y comunales, a favor de la municipalidad,
incluidas todas las instalaciones de servicio público, dichas áreas no podrán
enajenarse".

En cumplimiento a tal disposición, adjunto a la presente remito copia certificada de
la Ordenanza 3464 de 19 de agosto del 2003, que aprueba la Urbanización de Interés
Social Progi·esiva del "Comité Barrial La Lorena", ubicada en la parroquia Chilibulo
(antes La Magdalena) de este Distrito, plano debidamente sellado¯por la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial, informe No IC-2003-282 de la Comisión
de Planificación e informe técnico legal de .la Mesa de Trabajo Institucional No.
0073.

Una vez protocolizada e inscrita en el Registro de la Propiedad dicha Ordenanza con
sus habilitantes, los representantes del Comité se comprometen a entregai' en
Procuradurfa Metropolitana, cuatro copias de la escritura que contenga la
melteio a a ordenanza, para los fines legales pertinentes.

A ta e,

Dr. arlos\ a antillo e
R ETROPOLITANO

IX-2005 '

Änexo:lo indic o
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Ordenanza N° 3464

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-2003-282 de 18 de juniodel 2003, de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura, y;

CONSIDERANDO:

Que, La Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución
de Alcaldía No. 070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la
Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda, Procuraduria
Metropolitana y la Dirección de Avalúos y Catastros, emitió informe
técnico legal favorable No. 00073 de 17 de junio del 2003, para la
aprobación de la Urbanización de Interés Social Progresiva "COMITÉ
BARRIAL LA LORENA"

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE . LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL
PROGRESIVA DEL l'COMlTÉBARRIAL LA LORENA" UBICADA. EN LA
PARROQUIA CHILlBULO (ANTES PARTE DE LA PARROQUIA LA
MAGDALENA).

Art. 1.- El "Comité Barrial La Lorena" está legalmente representado por el
Presidente Sr. Gregorio Quimis Zabala, según se desprende de la certificación
del Comité barrial.

Art. 2.- El "Comité Barrial La Lorena ",cuya urbanización se autoriza por
la presente Ordenanza, está ubicada en la parroquia Chilibulo antes parte de la
Parroquia la Magdalena del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 3.- ANTECEDENTES El "Comité Barrial La Lorena" es propietario del
inmueble con clave catastral N° 30607-05-024, predio N° 0635174, Parroquia
Chilibulo (antes parte de la Parroquia La Magdalena de este Distrito; adquirid
mediante escritura de compraventa celebrada e háifWBh 19§1?SAW R

A , g SECRETARIO CMDEL4°° / y J $ s CONCEJO METROPOLITANO



Ordenanza NT

Dr. Roberto Arregui Solano, Notario Vigésimo Tercero e inscrita el 15 de
noviembre de 1991.

En dicho predio se consolidó el barrio denominado "La Lorena", con varios lotes
divididos de hecho (sin autorización Municipal); por lo que mediante escritura
pública de cesión de derechos y acciones celebrada el 7 de juliode 1999,
otorgada por Taylor Germán Andrade y cónyuge a favor de Marco Antonio
Cumbal y otros (moradores del Comité Barrial La Lorena), el cedente entregó
los derechos y acciones de dichos lotes fraccionados a cada uno de los
moradores de manera proporcional al área que mantenían, reservándose el
29.4% de los derechos y acciones de la propiedad. Se vendió el 70.6% de los
derechos y acciones de la propiedad. Así el 100% de los derechos y acciones
del predio donde se encuentra ubicado el barrio La Lorena se encuentra
completado con un 70.6% que pertenece a los moradores del barrio y el 29.4%
que pertenece al señor Taylor Germán Andrade.

O
Cabe. aclarar que los señores Galo Alquinga, Alfonso Escorsa y Claudio
Guamån no constan en la escritura global de derechos y acciones, pero son
posesionarios de los lotes que constan en el plano a legalizarse; por lo que
serán reconocidos dentro de los derechos y acciones del Sr. Taylor Germán
Andrade Trujillo.

Art. 4.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- Los predios a urbanizarse tienen
una superficie total de 4.128,02 m2 (100%) y está conformado así:

Zonificación actual: D203 (sobre línea de fábrica)
Forma de ocupación: Sobre línea de fábrica
Uso de Suelo: Residencial Urbano 1
Número de lotes: 16 .

Áreaútilde lotes: 2.516.98 m2
Áreade vías y pasajes: 1.430.14 m2
Áreacomunal: . 180.90 m2 (7.2%)
Áreatotal del predio: 4.128.02 m2

Art. 5.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Zonificación D3 (D203-
80 sobre línea de fábrica), mediana densidad, y se encuentra ocupada en un
88 % (14 lotes).

Art. 6.- AREA COMUNAL.- El "Comité Barrial La Lorena", de conformidad con
lo que establece el Art. 224 reformado de la Ley de Régimen Municipal y en
concordancia con el Art. R 11.219 del Código Municipal reformado para el
Distrito Metropolitano de Quito, transfieren al Municipio del D rito
Metropolitano de Quito la superficie de 180.90 m2 como área comunitari y

U DE QUITO
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Ordenanza N° 34 64

ÁREA 1:

Ubicación: Entre los lotes 15, 16; la calle Ascázubi y la Calle Mariano
Jaramillo.

Superficie: 122.54 m2.

Linderos:
Noreste: Lotes 15,16 longitud: 50.16 m;
Suroeste: Calle Mariano Jaramillo longitud: 37.50 m;
Sureste: Calle Ascázubi

,
longitud: 6.64 m;

ÁREA 2:

Ubicación: Entre los lotes 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y
la calle Mariano Jaramillo.

Superficie: 58.36 m2.

Linderos:
Noreste: Lotes 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13,14. longitud: 50.16 m;
Suroeste: Lote 15 longitud: 49.90 m;
Sureste: Calle Mariano Jaramillo longitud: 3.67 m;

Art. 7.- DE LAS VIAS.- Cumplen con las especificaciones determinadas en el
cuadro 10 del Art. 11.126del sistema vial del nuevo régimen del suelo para el
Distrito Metropolitano de Quito y son de 8.00 m.

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
Comité Barrial "La Lorena", son las siguientes:

> Equipamiento Comunal,
> Juegos infantiles conforme a los planos aprobados

ART. 9.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- Área comunal encepada, juegos
infantiles.

Art.10.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamient del årea
comunal es de un año (1), contados a partir de la,f - a de la sa ión de la
presente Ordenanza. Pagará las contribuciones y adá i F.ib RIGNAL

CONCEJO METROPOLITANO
r DE QULTO



Ordenanza N° 34 64

Art. 11.- GARANTÍAPARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- En garantía de
la ejecución de las obras de urbanización, todos los lotes que conforman el
"Comité Barrial La Lorena", quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca y además prohibidos de enajenar, después de la
adjudicación individual de los lotes, hasta la terminacióntotal de las obras, para
lo que existirá un informe técnico favorable por parte de la Administración Zonal
Eloy Alfaro, de conformidad con el Art. R 11.224del Código Municipal reformado
para el Distrito Metropolitano de Quito.

Queda èxpresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez
que se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, prohibición que
deberá constar en las escrituras individuales, bajo responsabilidadcivily penal
de los personeros del "Comité Barrial La Lorena".

Art.12.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y
dirigentes del Comité Barrial, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en planos, datos,
documentos, o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva
responsabilidadde los directivos del "Comité Barrial La Lorena".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el piano
que se aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 13.- DE LA ZONIFICACIÓN.- La zonificación determinada para este
asentamiento es la correspondiente a: D3, sobre línea de fábrica; uso de
suelo: Residencial 1.

Art. 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El "Comité
Barrial La Lorena" tiene un plazo de un año, contado a partir de la sanción de
la presente Ordenanza, para proceder a la entrega de las escrituras
individuales bajo responsabilidad civily penal de los dirigentes.

Art. 15.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La
Administración Zonal Eloy Alfaro se responsabiliza del seguimiento en i

i ejecución de las obras de urbanización hasta I dp 4 rmam ;NAL

SE 'RETARIO GENtiW '
cc to METROPOUTANO



Ordenanza N° 3 464

para lo cual existirá un informe técnico cada semestre. Su informe favora le
final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición e
enajenar.

Art. 16.- DE LA MULTAPOR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En
caso de retraso en la ejecución de las obras de la Urbanización de Interés
Social Progresivo del "Comité Barrial La Lorena",·pagará a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por milpor cada dia de retraso, calculado del costo de
las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento,el Municipiopodrá ejecutar las obras, cuyo costo
estará a cargo de todoslos propietarios de los lotes de la urbanización, además

'

de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección
Metropolitana Financiera para que se emita el titulo de crédito respectivo y
proceder a su cobro, incluso por la via coactiva.

Art. 17.- DE LA ESCRITURA PÚBLICA.- El "Comité Barrial La Lorena" se
compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir de la sanción de la
presente Ordenanza a elevar a escritura pública e inscribir en el Registro de la
Propiedad, con todos los documentos habilitantes el acto decisorio del Concejo
Metropolitano de carácter particular de conformidadal Art. R ll.220 del Código
Municipal reformado para el Distrito Metropolitano de Quito, que autoriza la
urbanización, caso contrario quedará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al señor Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 14 de agosto del
2003.

A rés Vallejo Ar os r . Mattha azurto a
PRIMER VICE ESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO ME ROPOLITANO DE CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

ES/Filt -COPIA DEL ORIGINAL

CONCEJO PAETROPOLITA O



Ordenanza N°

CERTIFICADO DE DISCUSION

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en
sesiones de 31 de julioy 14 de agosto del 2003.- Lo certifico.- Quito, 19 de
agosto del 2003.

Dr . artha u n'ueza
SECRETA IA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDIADEL DISTRITO.- Quito, 19 de agosto del 2003.

EJECUTESE:

Pa o Moncayo G llegos
ALCALDE METROPOLITANO D UITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Gral. Paco
Moncayo Gallegos, Alcalde Metropolitano el 19 de agosto del 2003.- Quito, 19
de agosto del 2003.

Dra arth zurto Vmu
SECRETA IA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

R.B

FI .I. COPIA DEL ORIGINAL

ONCEJOMETROPOLITANO
DE QUITO
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SECRETARIADECOMISIONES
Página 1 de 5

INFORME # IC-2003-282

COMISION DE PLANIFICACION Y NOMENG TURA ,

APROBADO:

NEGADO:

REGRESA:

SEÑOR ALCALDE:

La Comisión de Planificación y Nomenclatura, en sesión realizada el miércoles 18 de
junio del 2003, sobre la base del expediente # 0.073, presentado por la Comisión
Técnica Tripartita conformada por las Direcciones Metropolitanas de Avalúos y
Catastros, Territorio y Vivienda y ProcuradurÏa Metropolitana, emite dictamen
favorable para que el Concejo Metropolitano, en concordancia con el Art. 126 de la
Ley de Régimen Municipal y Art. R II.218 y siguientes de la Nueva Reglamentación
Metropolitana conozca y apruebe la ordenanza que regirá a la Urbanización de
Interés Social Progresiva Comité Barrial "La Lorena", ubicada en la Zona Eloy Alfaro,
Parroquia La Magdalena (hoy Chilibulo).

Atentamente,

Sr. Alfonso Luo Bermeo,
r te"de la Comisió

Sra. María Cárdenas Ribadeneira, Sra. Wilma Andrade de Morales,

Julio 11, 2003
Adjunto una carpeta con documentación y planos
ELC.
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OFICIO N°

ASUNTO: EXPEDIENTEW 0.073

Señor
Alfonso Laso Bermeo
PRESIDENTE DE LA COMISIONDE.
PLANIFICACIONY NOMENCLATURA
Presente.-

Señor Presidente:

Para conocimiento y resoluciónde la Comisión que preside, remitimos el informe técnico legal
relativoa la aprobación de la Urbanización de Interés Social Progresiva Comité Barrial "LA
LORENA", ubicada en la Zona Eloy Alfaro, parroquia La Magdalena (hoy Chilibulo),con clave
catastral N° 30607-05-024, predio N° 0635174, de este Distrito,en los siguientestémiinos:

DOCUMENTACIÓNANEXAAL EXPEDIENTE

• Hoja de controlNo. 0112924 de la Dirección de Planificación con fecha 24 de septiembre
del 2001 solicitandola aprobación del barrio La Lorena.

• Oficio No. 0112924 del 19 de septiembre de 2001 del barrio La Lorena enviada a la
Dirección de Territorlo y VIvienda solicitando la aprobación del barrio sefíalando que el
Consejo Metmpolitano en sesión de 13 de agosto del 2001 acepto la entrega solo del
3.73% de área comunal.

• Oficio 2255, 2226, 2227 de fecha 21 de agosto del 2001 enviado por el Consejo
Metropolitano de Quito a Procuraduria Metropolitana, Dirección de Territorioy Vivienda, y al
Comité del barrio La Lorena mediante el cual informa que el Consejo Metropolitano
resolvió autorizarque el barrio La Lorena entregue el 3.73% de aérea comunal.

• Infomie 10-2001-293 del 13 de agosto del 2001 expedido por La Comisión de Planificaciòn
y Nomenclatura emitiendo dictamen favorable para que el Consejo Metropolitano autorice al -

Comité Barrial del Barrio La Lorena entregue el 3.73% de área comunat
f!:io aln del 14 de maixo del 2001 en atención al oficio 239-2000 enviado por

Procuradurfa al Coordinación General de Gestión Urbana informando que el área minima
de equipamiento y área verde es 10% al área úiil del terreno, sin embrago el Consejo
Metlepolitano puede aprobar o rechazar la propuesta.
Oficio s/n del 9 de juniodel 2001 en atonción el oficio239-2000 enviado por La Unidad de
E pu piaciones Municipio de Oulio a La Comis|ön de Pianificación y Nomenclatura
i ifoñ,ando que procuraduria ya emitió su informe legal referente at pedido del barrio La

cio No. 02327 de fecha 2 de abril del 2001 del enviado por la gestión y Administración
la Comisión de Pienificación y Homenchera remitienuo documentación del

.iel banio la Lorena de cntr.=gar3.735 para su ani:lisis y decisión.
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• Oficio no. SC 428 MEl del 16 de enero del 2001 enviado por la Concejala Malia Eugenia
Lirna a la Comisión de Planificación adjuntando oficiosuscrito por el Barrio La Lorena, para
exponerel problema en comisión.

a Oficio04-012-20G1 del 4 de enero del 2001 del Comité Barrial Banio la Lorena enviadoa
la Concejala Maris Eugenia lima, solicitando que se considere al barrio como un
asentamientoconsolidado en vista de la calificación 0203 que se les quiere imponer.

• Infonne de Regulación Urbana No. 192542 del 31 de enero del 2002.
9 Escritura de cesión de derechos y acciones celebrada el 7 de juliode 1999 otolgada por el

Señor Taylor Germén Andrade Trujilloy cónyugea favor de mamoAntonio Cumbal y otros
(moradomsdel barrio la Lorena).

• CERTIFICADOS:
Solicitud No. 00002099 del 26 de febrero del 2003 de factibilidad de servicio de agua
potable y alcantatillado solicitadopor los moradoresdel barrio La Lorena a la EMAAP-Q.

• Informe No. 2099-ED del 28 de febrero del 2003 de la EMAAP-Q,señalando que Si tiene
factibilidad de servicio de agua potable, y que NO tiene factibilidad de servicio de
alcantarillado.

• Copia de carta de impuesto predial correspondienteal año 2003 a nombre de Andrade
TrujilloTaylor.

• Copias de dos cartas de pago por conceptode adoquinado conespondientes al año 2003 a
nombre de Andrade Tmjillo Taylor.

ANTECEDENTES

De coriformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 7 y primera disposición transitoriade la
resolución de Alcaldia A-070 de 7 de agosto del 2001, y en conocimiento de la hoja de control
No. 0 112924 con fecha 24 de septiembre de 2001. por el cual se remitió a la Dirección
Melropolitana de Territorio y Vivienda el expediente de la referencia, la Mesa de Trabajo
Institucional, conformada por representantes de la Dirección de Territorio y Vivienda,
Procuraduría Metropolitana, y la DirecciónAvalúos y Catastros, reunida el dia 20 de feboro de
2003. La Unidad de Suelo y Viviendaconoció los infomies técnico-logalescxistentes, asi como
tambiénla problemática de esta Urbanización que ha impedido el avance de su trámitenormal.

Mediante escritura de compra-venta celebrada el 1 de marzo de 1991 el sefior Mario Borja
Custode y cónyugevenden y dan en perpetua enajenación el inmueble de su propiedad como
cuerpo clorto al Señor Taylor Germán Andrede y cónyuge, la superficie es de cinco mil
doscientos metos cuadrados (5.200m2). En dicho predio se consolidoel barrio denominado
N.a Lorena", con varios lotes divididos de hecho (sin autorización Municipal). Por lo que
mediante escriturapública de cesión de derechos y acciones celebrada el 7 de julio de 1999
otorgada par Taylor Germén Andrade y cónyuge a revor de Marco Antonio Cumbat y ot:cs

:norad3res del Comité Banial La Lotene). el cedente entregó los delechos y acciones de
chos lotes fraccionados a cada uno de los moraderm de manera proporcional al ñrea que

niinien. reseNándose el 29.4% de los derechos y a=:cionesde la prooiedad. Si se .rendió el
5% de los derechos y acciones de la propiedad. .noi el 100% de los derechos y acciones del
90 donde se encuentra ubicado el barrio la Lorene se encuentracompletadoc:N un 70.6%
;:M : ':-e a los mer,dore df barrio y el 20. r.y' pertensen soñer T ay!rr Germén
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Cabe eclarar que los señores Galo Alquinga, Alfonso Escoisa y Claudio Guamán; no constan
en la escrituraglobal de derechos y acciones,pero son legitimos posesionarios de los lotes que
constan en el plano a legalizarse; por lo que serán reconocidos dentro de los derechos y
acciones del Sr. Taylor GenTién Andrade Trujillo.

El Comité Barrial 'La Lorena', es propietario del inmueble ubicado en la panoquia La
Magdalena (hoy Chilibulo), clave catastral N° 30607-05-024; Predic N° 0635174, de este
Distrito.

La Unidad de Suelo y Vivienda emite informe técnico legal de los predios, mas no de las
construcciones,por lo que es facultad de las Administraciones Zonales, vigilar el cumplimiento
de las normas de Zonificación, establecidas para edificar.

La contravencióna la norma,en que incurren los lotes 6,7.8 y 11, por haber construidoparte de
los cerramientossobre la vereda, deberá solucionaren la Administración Zonal EloyAlfaro.

TASA RETRIBUTIVA.-

L.a Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda tieterminará en base a los indices que le
proporcione la Empresa Metropolitana de Obras Públicas EMOP-Q, el valor de ejecución de las
obras de urbanización, sobre el cual se calculard of monto de la tasa retributiva por servicios
administrativos.Tasa que será pagada dentro del plazo de los quince dias siguientes a la
sanciónde la ordenanza de aprobación de la ocupación infonnal del suelo, de conformidadcon
lo establecido en el libro II del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, previa
revisiónde los títulosde créditos.

INFORMEDE INSPECCION
,

• Urbanización que al momentose encuentra la implantación del proyecto referenciadaen el
terrilorioa pedir de la apertura de vias y los lotes ocupados.

• Los sistemas de infleesituotura bhica se encuentran en los siguienics términos:
9 Sistema de agua potable, completo(100%).
• Sistema de alcantarillado, completo (100%).
• Sistema de red de distribución eléctrica,completo(100%).
- Gistema de red telefònica,tieneservicio.

• El sisiema de infraestructura vini se encuentra en les siguientes términos:
A¡ rtera de vias, compleo (100%).

.li adorjuinado y carp a esfáltica, comp!etoc.100 %).
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• Equipamiento Comunal:
• Juegos infantiles, no se ha construido (0%).

INFORMES TÉCNICOS Y LEGALES

La Mesa de Trabajo Institucional, de confomlidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la
resolución de Alcaldia A-070 ya referida, integrada por los representantes acreditados por la
Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda, Procurador Metropolitano, Dirección de
Avalúos y Catastros, tomando conocimiento de los informes expuestos en los documentos
habilitantes, emitió criterio técnico legal favorable a la aprobación del Comité Barrial "La
Lorena".

En el acto decisorio del Concejo, de carácter particular autoriza al Comité Barrial "La Lorena",
en donde se incluyen los siguientes articulos:

ART. 1.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

• Zonificación actual: D203 (sobre linea de fábrica)
• Fonna de ocupación: Sobre línea de fábrica
• Uso de Suelo: Residencial Urbano 1
• Número de lotes: 16
• Áreaútil de lotes: 2.516.98 m2
• Áreade vías y pasajes: 1.430.14 m2
• Áreacomunal: 180.90 m2 (7.2%)
• Áreatotaldel predio: 4.128.02 m2

Número de lotes dieciséis (16), signados del uno al dieciséis, cuyo detalle es el que consta en
la nómina de los socios que conforman dicho Comité Barrial, lista que se adjunta al expediente.

Art. 2.- ZONIFICACION DE LOS NUEVOS LOTES.
Zonificación D3 (D203-80 Sobre línea de fábrica), mediana densidad, y se encuentra ocuúada

ONCEJO METRCP L TANO
DE JUITO
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• Linderos : Noreste: Lotes 15,16 longitud: 50.16 m;
Suroeste: Calle Mariano Jaramillo longitud: 37.50 m;
Sureste: Calle Ascázubi longitud: 6.64 m;

ÁREA 2

• Ubicación: Entre los lotes 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y la calle Mariano Jaramillo.
• Superficie: 58.36 m2.
• Linderos : Noreste: Lotes 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13,14. longitud: 50.16 m;

Suroeste: Lote 15 longitud: 49.90 m;
Sureste: Calle Mariano Jaramillo longitud: 3.67 m;

Art. 4.- DE LAS VIAS.- Cumplen con las especificaciones determinadas en el cuadro 10 del
Art. 11.126del sistema vial del nuevo régimen del suelo para el DistritoMetropolitano de Quito y
son de 8.00 m.

Art. 5. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el Comité Barrial "La
Lorena", son las siguientes:

• Equipamiento Comunal, juegos infantiles conforme a los planos aprobados. ·

Art. 6.- DEL CUADRO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- Áreacomunal encepada, juegos
infantiles.

Art. 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es de un a
(1), contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará
contribuciones y mejoras de Ley.

Art. 8.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- En garantía de la,
ejecución de las obras de urbanización, todos los lotes que conformanel Comité Barrial "La
Lorena", quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca y además prohibidos de
enajenar, después de la adjudicación individual de los lotes, hasta la terminacióntotal de las
obras, para lo que existirá un informe técnico favorable por parte de la Administración Zonal
Eloy Alfaro. De confomlidad al Art. R 11.224 del Código Municipal reformado para el Distrito
Metropolitano de Quito.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se adjudiquen
los lotes a sus respectivos beneficiarios.
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autoriza la urbanización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al señor Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.

CRITERIO Y BASE LEGAL

De los informes técnicos emitidos por las Direcciones Metropolitanas de Territorio y Vivienda,
Avalúos y Catastros y Procuraduría; la Unidad de Suelo y Vivienda en Mesa de Trabajo
Institucional reunida el día 20 de febrero de 2003, cree del caso que la Comisión de estimarlo
procedente, alcance del Concejo Metropolitano de Quito la Resolución de Autorización del
proyecto definitivode la Urbanización de interés Social Progresiva denominada Comitè Barrial
"La Lorena", ubicada en la Zona de Eloy Alfaro, parroquia La Magdalena (hoy Chilibulo de este
Distrito,en base a lo prescrito en los Arts. 126 de la Ley de Régimen Municipal y art. R 11.218y
siguientes del Código Municipal refomiado para el Distrito Metropolitano de Quito.

Atentamente

Dr. Am I Bal eón Quiroz. r

Procuradu ' M tropolitana Di ón de Avalú sy Catastros

Arg. René Vallejo.
Direcciòn Metropolitana de Territorioy Vivienda

E FI 1 COPIA DEL ORIGINAL
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3 fojas útiles protocolizolos documentos que antecedeny que se refiere a

4 ExpedienteNo. 711 - 2005, de la ProcuraduriaMetropolitanade Quito, e
5 fecha 11 de Noviembrede 2005; OrdenanzaMunicipalNo. 3464; Informe

6 Favorable No. IC - 2003 - 282; y, otros documentos referentes a la

7 aprobaciónde la Urbanizaciónde InterésSocialProgresivadel "ComitéBarrial

8 La Lorena",ubicadaen la ParroquiaChilibulo(antes La Magdalena),Cantón
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Notario

Av. 6 de Diciembre 134 y Sodiro, Edificio "El Capitolio" (Planta Baja)
Telf.: 222 76 84 Telefax: 290 26 17

e-mail: luisvargash@latinmail.com
luis.vargash@hotmail.com
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RFGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

.ECISTRO DE LA PROFIEDAD , 9
DEE.CmlÒNQUTIO CERTŒlCADO No.: Ca0697257001

FECHA DE INGREso: 06/06/2008

CERTIFICACION

Referencias: 03/09/1999-PO-28054f-14972i-37679r eendasj
Tarjeras::TO0000099953:
Matriculas::0:
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo. en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al cinco punto seis por ciento, tincadosen el Inmueble
situado en la parroquiaLA MAGDALENA, de este Cantón.
W.-PROPIETARIO(S):
CARMITA MARLENE ANDRADE TRUJILLO, casada con PABLO ORTIZ ALMAGRO.
iresisado como consta)
0.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante cesiön de derechos y acciones.de TAYLOR GERMAN ANDRADE TRUJILLOy
FABlOLA NARVAEZ ERAlO. según escrituraotorgada el siete de julio de mil novecientos
noventa y nueve. ante el Notario Dr. Gonzalo Román Chacón. inscritael tres de septiembre de
mil novecientos noventa y nueve. Habiendo estos adquirido mediante compra a Mario
Oswaldo Boija Custode y Gladys Dolores Sánchez, según escritura otorgada el primero de
marzo de mil novecientos noventa uno, ante el Notario Dr. Roberto Arregui, inscrita el
quincede noviembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS RG STROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
n DE JUNIO DEL 2 0 ocho a.m.
Responsable: WASH G ON BANDA

-- REGISTRO DE LA
.PRO IEDAD QUITO

EllililllM
RIQ0417329 gggggg

1 08 DA TO.WONSIGN tDOS FRRÓNEA O DOLUSAMENTE ENIMEN DE RESPONSABILID. . . CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTlFIC.tDO 30 DIAS



de encargos. Inclusive las atribuciones contempladas en el. articulo 44 del Código de Procedimiento Civil
vigente, a fin de que de ningún modose vea limitada o restringida su intervención a mi nombre y representación.
Hasta aquí la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron
todos los requisitosy formalidades-legalesy, lefdo que-fue por mf, Integrimente al otorgante se ratificó en su
co nidoy aprobando todas sus'partes firmóal pie conmigo, de todo lo Fe.-

f .JESSICA ESCALA MAC FE RI f).PABLO AL SO ORTIZ ALMAGRO
Censul Generaldel Ecuador

Certifico.- Quela presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de
EsÑiturasPúblicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW JERSEY.-
Da ty sellado el día de hoy a los veintey dos días del mes de enero del dos mil ocho.

SICA ESCALA MACC RRI ..-..

nsul General del Ecuador

ARANCEL CONSULAR : II-6.2 ; USS80
CNJ

ggggiA ShißlMO OCIAVA Ut:L CANION WUffU
ENAPLICACION A LA LEY NOTARIALDOY FE que
la fotocopja que ANTECERE estå conforme con el
originai que me fue presentado. im,

En: -- Foja(s)Util(es) *g

Notano Décimo O tôn Quito ·
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

..mmilom.mcio on.
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN

. , OINT DAD
NEW JERSEY . ti

Libro de Escrituras Públicas

TOMO NUMERO: único PAGINA: 139

PODER ESPECIAL: 139 / 2008

En la ciudad de NEWARK , ESTADOS UNIDÔS DE AMERICA,.el día de hoy a los veinte y dos días del mes de
enero del dos mil ocho, ante mi, JESSICA ESC'ALA MACCAFERRI Cónsul Generaldel Ecuador, en esta ciudad,
comparece PABLO ALONSO ORTIZ ALMA¶lRO mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado
civil CASADO, con domicilio en la ciudad de Passaic, New Jersey, con cédula número 1709137556, legalmente
capaz a quien de conocer doý fe, _libre ysyplåntariamente,en uso de sus legitimos derechos,confiere PODER
ESPECIAL,amplio y suficiente cual en Daecho se requiere a favor de CARMITA MARLENE ANDRADE
TRUJILLO, con cédula de ciudadanía número 1709964033, domiciliada en la ciudad de Quito,a fin de que por
este mandato el apoderado realice las siguientes gestiones: a) Para que gestione todo trámite administrativo,
Wicialy/o extrajudicial relacionado con el juicioejecutivo número uno seis cuatro siete guión noventa y siete,
guión RS, seguido por el economista Miguel Montenegro Suárez ante el señor Juez Sexto de lo Civil de
Pichincha, el mismo que concluyó con un acuerdo voluntario de las partes procesales, habiendo quedado
pendiente el levantamiento de las medidas cautelares, entre ellas la prohibición de enajenar de un inmueblede
propiedad de la sociedadconyugal habidacon mi cónyuge,CARMITAMARLENE ANDRADE TRUJILLO, y la
devolución del valor de seiscientos dólares americanos que fue consignado por mi persona para suspender un
secuestro de bienes que también ordenó el juez de la causa anotada. Valor de dinero que el señor juez ha
ordenado là devolución,por lo que mi mandataria tiene plenas atribuciones para proceder a la recepción del
mismo,suscribiendo en contrapartida los correspondientes documentos de descargo tanto en el propio juzgado
cuanto en el Banco Nacionai de Fomento doiidese ha depositado dicho dinero, así como los petitorios escritos que
fueren necesarios al respecto. b) Para que administre bienes muebles e inmuebles;ejercitar y cumplirtoda clase
de derechosy obligaciones, rendir, exigir y aprobarcuentas; hacer y retirar giros y envfos, constituir, modificar,
extinguir y liquidarcontratos de todo tipo, incluyendo los de arriendo, abrir, cerrar y manejar cuentas corrientes
bancarias de toda clase; c) Disponer, enajenar, gravar, adquirir y contratar, activa o pasivamente, respecto de toda
clase de bienes, muebles o inmuebles, derechos reales y personales, acciones y obligaciones, facultando
exprofesamente a la mandataria para que concurra ante cualquier notaría del Ecuador y suscriba escritura de
compraventa que otorgiie a la sociedad conyugal del mandante y mandatario a favor de cualquier persona,
prefiriendo realizar la venta del inmueble: lote de terreno signado con la letra A y sus anexos, situado en la calle
Manuel Prieto, ciudadela Yaguachi, parroquia la Magdalena, del Cantón Quito,provincia de Pichincha, a favorde
un miembro de la familia inclusive a sus hijos y en la alícuotadel cincuenta por ciento de los derechosy acciones
respectivos, pactando y recibiendo el correspondiente valor de precio por dicha venta; d) Delegar y sustituir, en
todo o en parte, el presente mandato para efectos de procuración judicialque se ha de constituir a favor de
cualquier profesional del derecho del Ecuador para que comparezca a juzgados, tribunales, magistraduras,
notarías, registros y toda clase de oficinas públicas o privadas, autoridades y organismos del Estado, provincias,
municipios y comunidades autónomas, en asuntos civiles, penales, administrativos; contencioso y económico
administrativos de todos los grados y jurisdiccionese instancias que promuevan demandas y las c cuando
sea del caso; e) La mandataria .queda facultada además para proceder a realizar la venta ' o
ubicado en el Barrio La Lorena, de la ciudad de Quito,propiedad de la sociedad conyu
mandante y la mandataria. En suma, el mandante otorga a la mandataría todas las faculta e
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r. Luis T'argas.7/'inosi

1

4 CARM A MARLE E ANDRA TRUJILLO

.
5 C.C.O 9%903·ß

6

7

9 M1GUELERNESTO GONZÁLEZCACHAGO

10 C.C. paysquay

11

12

13

14 MARÍAA$USTINA GUZMÁN CAJAMARCA

15 C.C. /10602 &3//-¶

16

17

18

19

20

21 ....--EL- ST' ¯

22

23

24

25

26

27

28
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r. Luis FargasRinostroza

1 realizará con todas sus servidumbres activas y pasivas, usos,

2 costumbres, mejoras y construcciones existentes, libre de todo
3 gravamen, comprometiéndose la promitente vendedora al saneamiento

4 legal,.en \os términos del Art. Milsetecientos setenta y siete del Código

5 Civil. NOVENA.- DECLARATORIA.- Declaran las partes que sobre el

6 porcentaje de los derechos y acciones fincados en él inmueble materia

7 de esta promesa se encuentra a la fecha completamente saneado y no
8 tiene ningún impedimento que limite su dominio. DECIMA:

9 ACEPTACION: Los comparecientes aceptan recíprocamente las

10 condiciones de esta promesa. DECIMA PRIMERA: GASTOS: Todos

11 los gastos que ocasione la celebración de.esta promesa y del contrato

12 del contrato de compraventa son de cargo de los promitentes

13 compradores. DECIMA SEGUNDA: JURISDICCION Y

14 COMPETENCIA: En todo lo no previsto en el presente contrato, se

15 aplicará las Leyes pertinentes de la República del Ecuador. Para el

16 caso de controversia sobre la aplicación e interpretación del presente

17 Contrato, las partes renuncian a sus domicilios y se someten a los

18 jueces competentes de la Ciudad de Quito y al trámiteverbal sumario o

19 ejecutivo. Usted señor Notario se servirá agregar las demás

20 formalidades de estilos. (HASTA AQUI LA MINUTA, que queda

21 elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma que ha

22 sido elaborada y firmada por el Doctor Antonio Quimis Zavala, afiliado
23 al Colegio de Abogados de Piehincha, con matricula número 10.200).-

24 Para la celebración de la presente escritura se observaron todos los

25 preceptos legales del caso; y, leida que fue a los comparecientes

26 integramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lot'

27 constancia firman conmigo en unidad de acto de todo ki ÁT
28
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r. Luis FargasRinostroza

1 cuarenta y siete metros; SUR: con propiedad de los herederos de

2 Eleodoro Aguirre en una extensión de ciento cuarenta y nueve metros

3 veinte centímetros; ESTE: propiedad de los herederos de Eleodoro

4 Aguirie, con cuarenta metros, cincuenta centímetros; y, OESTE: con

.
5 propiedad de la señora Concha Tituaña y Rosa Pillajo, en una

6 extensión de sesenta y nueve metros. Superficie: cuatro mil ciento

7 cuarenta y ocho metros cuadrados con dos decimetros cuadrados

8 (4.128,02 m2). QUINTO: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de

, 9 los porcentajes de los derechos y acciones ha sido cancelado por los

10 Promitentes Compradores en la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS

11 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, precio que la promitente

12 compradora declara haberlos recibido a su entera satisfacción: Se deja

13 claramente establecida que la promitente vendedora no podrá exigir a

14 los promitentes compradores ningún valor adicional para el

15 cumplimiento de ésta promesa. SEXTA: ESCRITURA DE

16 COMPRAVENTA.- La escritura de compraventa se la realizará una vez

17 que se obtenga la Ordenanza expedida por el Municipio del Distrito

18 Metropolitano de Quito, por la cual se autoriza la formación de c.uerpos

19 ciertos. SEPTIMA: CUMPLIMIENTO.- En caso que los promitentes

20 vendedores no firmaran la transferencia de dominio, éstos libremente y
21 por medio de esta promesa autorizan al apoderado especial que el

22 Barrio La Lorena a designado ante el Municipio del Distrito

23 Metropolitano, en razón que actualmente se encuentran en trámite la

24 aprobación del barrio y los planos para proceder a la individualización

25 de los lotes de terrenos; consecuentemente, lo que se busca por este

26 medio es la legalización de los predios tanto de los promitentes

27 compradores como de los otros copropietarios. OCTAVA:

28 TRANSFERENCIA.- La transferencia de dominio del inmueble se lo

Notaria Séptimale[Cantón quito



)r.Luis 'T/argas ¾nostroza

1 cónyuges Taylor Germán Andrade Trujilloy Tránsito Fabiola Narváez

2 Erazo, mediante escritura celebrada el siete de Julio de mil

3 novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo Román Chacón,

4 Notario Décimo Sexto del Cantón e inscrita el tres de Septiembre Àemil

5 novecientos noventa y nueve; éstos adquirieron mediante compra a los

6 señores Mario Oswaldo Borja Custode y Gladis Dolores Tobar

7 Sánchez, como se desprende de la escritura celebrada el primero de

8 Marzo de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario Vigésimo

9 Tercero, doctor Roberto Arregui Solano. e inscrita el quince de

10 Noviembre de mil novecientos noventa y uno. b) En el predio descrito,

ll se ha consolidado el barrio denominado Chilibulo La Lorena

12 actualmente en trámite de aprobación Municipal, a fin de poder

13 individualizar sus terrenos en cuerpos ciertos.- c) Los promitentes

14 compradores se encuentran en posesión y han construido su vivienda,

15 sobre los derechos y acciones que se prometen vender. TERCERA:

16 PROMESA DE COMPRAVENTA.- Con los antecedentes indicados y
17 por medio de esta escritura, la promitente vendedora, señora Carmita

18 Marlene Andrade Trujillo, promete vender a los cónyuges señores

19 Miguel Ernesto González Cachago y Maria Agustina Guzmán

20 Cajamarca, el cinco punto seis por ciento (5.6%), quienes a su vez

21 prometen comprar el porcentaje indicado. CUARTA: LINDEROS Y

22 DIMENSIONES: Los linderos Generales del inmueble donde se

23 encuentran fincados los derechos y acciones esta ubicado en las calles

24 Mariano Jaramillo y Ascazubi, clave catastral tres cero seis cero siete

25 - cero cinco - cero dos cuatro (30607-05-024), número de predin nero

26 uno siete dos tres ocho tres (0172383).NORTE: con pro

27 señores Francisco Chulca, Ramón Pillajo, Joaquin $ Iaj 's

28 Pillajo, Rafael Pillajo y Manuel Correa, en una supe e pisto

Notaria SéptimaMCantón quito



r. Luis VargasMnostroza

1 Guzmán Cajamarca, a quienes en adelante se les denominará

2 simplemente como los promitentes compradores. Los comparecientes

3 declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, casados y domiciliados

4 en esta Ciudad de Quito., a quienes de conocerles doy fe en virtud de

.
5 haberme presentado las cédulas de ciudadanía cuya copia se adjunta;

6 advertidos que fueron los comparecientes por mi el Notario de los

7 efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que

8 fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al

9 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor

10 reverencial ni promesa o seducción me piden que eleve a escritura

11 pública el contenido de la presente minuta que me entregan cuyo tenor

12 literal es como sigue: Señor Notario: En su registro de escrituras

13 públicas a su cargo, sirvase insertar una de promesa de compraventa

14 de acuerdo a las cláusulas siguientes: PRIMERA.-

15 COMPARECIENTES.- .Intervienen en la celebración del contrato

16 indicado, por una parte, en calidad de Promitente Vendedora, la señora

17 Carmita Marlene Andrade Trujillo, por sus propios derechos y como

18 mandataria de su cónyuge Pablo Alonso Ortiz Almagro, conforme el

19 poder que se acompaña; y, por otra los cónyuges señores Miguel

20 Ernesto González Cachago y Maria Agustina Guzmán Cajamarca, a

21 quienes en adelante se les denominará simplemente como los

22 promitentes compradores. Los comparecientes declaran ser

23 ecuatorianos, mayores de edad, casados y domicillados en esta Ciudad

24 de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges señores

25 Pablo Alonso Ortiz Almagro y Carmita Marlene Andrade Trujillo, son

26 propietarios del 5.6% de DERECHOS Y ACCIONES, ubicado en

27 Citapamba Bajo, de la parroquia La Magdalena, de esta ciudad de

28 Quito, provincia de Pichincha; adquiridos mediante compra a los

Notaria Séptimad¯eTCantónquito



r. Luis FargasRinostroza

1

2

3

4

5 ESCRITURA NUMERO: 5827

6

7

8 PROMESA DE COMPRAVENTA

9 OTORGADO POR:

10 CARMlTA MARLENE ANDRADE TRUJlLLO

11 PABLOALONSO ORTIZALMAGRO

12 A FAVORDE:

13 MIGUEL ERNESTO GONZÁLEZ CACHAGOy

14 MARÍAAGUSTINA GUZMÁNCAJAMARCA

15 CUANTIA:US $ 10.000,oo

16 DI 2 COPlAS

17 L.R.

18

19

20

21 En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy diez de

22 julio del dos mil ocho, ante mí, doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA,

23 NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, Comparecen a la

24 celebración del presente contrato, por una parte, en calidad de

25 Promitente Vendedora, la señora Carmita Marlene Andrade Tr r

26 sus propios derechos y como mandataria de su cónyuge

27 Ortiz Almagro, conforme el poder que se acompaña; or s

28 cónyuges señores Miguel Ernesto González Cachago y ía

Notaria Séptimale[Cantón quito
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1

2

3

4

.5

6

7 ESCRITURA NÚMERO 6974

8 PODER

9 OTORGADO POR

10 SR. TAYLOR GERMAN ANDRADE TRUJILO

11 Y OTROS

.12 EN FAVOR DE

13 SR. GREGORIO QUIMIS ZAVALA

14 CUANTIA INDETERMINADA

15 Di 2 Copias

16 MG

17

18

19 En la ciudad de·Quito, Capital de la República del

20 Ecuador, día diecinueve de noviembre del dos mil

21 siete; ante mi el Notario Séptimo del Cantón,

22 doctor Luis Vargas Hinostroza, comparecen los

23 cónyuges señores TAYLOR. GERMAN ANDRADE TRUJILLO y

24 TRANSITO FABIOLA NARVAEZ ERAZO; WASHINGTON

25 GUALBERTO CHAVEZ° VALLEJO y DIANA DEL PILAR

26 NICOLALDE NAVARRETE; MARCO ANTONIO CUMBAL

27 VICTOR OCTAVIO MOSQUERA BOHORQUEZ y MARI

28 CACHAGUAY GONZALEZ LBERTO CELSO BASTIDA



1 AIDA VICTORIA PACHECO ARIAS; AIDA REENE PICO y LINO

2 ILDÏFONSO LOPEZ SANTACRUZ; MIGUEL ERNESTO GONZALEZ

3 CACHAGO y MARIA AGUSTINA GUZMAN CAJAMARCA;
'

NGEL

4 LEONIDAS BALCAZAR RIOS y AMADA VEGA VEGAf FIDEL

5 ANTONIO SALINAS CASTRO y JUANA NIVIA BALCAZAR

6 BALCAZAR; RUBEN GUSTAVO BASTIDAS MORENO y MARIA

7 ELENA TINIZARAY ABAD; VICTOR LEONARDO BESMEO SAN

8 MARTIN y LIBIA MARIETA SANMARTIN
CONTRERAS/cSEGUNDO

9 GALO ALQUI'NGA QUINTEROS y MARIA TARCILA CACHAGO

10 GONZALEZ; LUIS ALFONSO ESCORZA HARO (viudo);) ANA

11 ,AfËÑOASTRO COB S, casada con el señor Gregorio

12 Quimi Zavalay' y, CLAUDIO TEODORO GUAMAN y ROSA

13 LEONOR -C NTRERAS ARIAS, todos por sus propios

14 deysehos / los comparecientes son de nacionalidad

56 ecu oržana, domiciliados en esta ciudad, mayores

16 d"edad y legalmente capaces, a quienes de conocer

17 doy;' fe en virtud de haberme presentado sus

18 respectivas cédulas de ciudadania, que en

19 f tocopias certificadas adjunto, advertidos que

20 fueron por mi el Notario de los efectos y

21 resultados de esta escritura, de que comparecen sin

22 coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o

3 seducción, dicen que elevan a escritura pública el

24 contenido de la siguiente minuta:- SEÑOR NOTARIO:-

25 En su Registro de Escrituras públicas a su cargo,

26 sírvase extender una más que contenga el PODER

27 ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas:-

28 PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la



1 celebración del Poder Especial los cányuges

2 señores: TAYLOR GERMAN ANDRADE TRUJILLO y TRANSITO

3 FABIOLA NARVAEZ ERAZO: WASHINGTON GUALBERTO CHAVEZ

4 VALLEJO y DIANA DEL PILAR NICOLALDE NAVARRETE;

5 MARCO ANTONIO CUMBAL, casado; VICTOR OCTAVIO

6 MOSQUERA BOHORQUEZ y MARIA ADELAIDA CACHAGUAY

7 GONZALEZ; ALBERTO CELSO BASTIDAS MORENO y AIDA

8 VICTORIA PACHECO ARIAS; AIDA REENE PICO y LINO

9 ILDIFONSO LOPEZ SANTACRUZ; MIGUEL ERNESTO GONZALEZ

10 CACHAGO y MARIA AGUSTINA GUZMAN CAJAMARCA; ANGEL

11 LEONIDAS BALCAZAR RIOS y AMADA VEGA VEGA; FIDEL

12 ANTONIO SALINAS CASTRO y JUANA NIVIA BALCAZAR

13 BALCAZAR; RUBEN GUSTAVO BASTIDAS MORENO y MARIA

14 ELENA TINIZARAY ABAD; VICTOR LEONARDO BERMEO SAN

15 MARTIN y LIBIA MARIETA SANMARTIN CONTRERAS; SEGUNDO

16 GALO ALQUINGA QUINTEROS y MARIA TARCILA CACHAGO

17 GONZALEZ; LUIS ALFONSO ESCORZA HARO (viudo); ANA

18 ALENCASTRO COBOS, casada con el señor Gregorio

19 Quimis Zavala; y, CLAUDIO TEODORO GUAMAN y ROSA

20 LEONOR CONTRERAS ARIAS; ecuatorianos, domiciliados

21 en esta ciudad de Quito, capaces y hábiles en

22 derecho para contratar y obligarse, libres y

23 voluntariamente, convienen en otorgar PODER

24 ESPECIAL.- SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- .Los

25 comparecientes, son dueños de derechos y

26 fincados en un lote de terreno que se c '.

27 ubicado en las calles Mariano Jaramillo Ås u

28 de la parroquia La Magdalena, de esta



1 Quito, a cuyo barrio se lo ha denominado La Lorena

2 y está asentado sobre una superficie de cuatro mil

3 ciento veintiocho metros cuadrados dos centímetros

4 cuadrados (4.128,02), identificado con la clave

5 catastral tres cero seis cero siete - cero cinco -

6 cer'o veinticuatro (30607-05-024), número de predio

7 cero uno siete dos tres ocho tres (0172383); este

8 inmueble ha sido adquirido mediante cesión de

9 derechos hecha a su favor por los señores Taylor

10 Germán Andrade Trujillo y Fabiola Narváez, según

11 escritura celebrada el siete de Julio de mil

1-2' no'ecientos noventa y nueve ante el doctor Gonzalo

13 Ro ' Chacón, Notario Décimo Sexto de esta ciudad e

14 insc a el tres de Septiembre de mil novecientos

T nov ta y nueve en el Registro de la Propiedad de

16 ,ito.- El predio donde se asienta el Barrio La

17 orena, se encuentra en proceso de legalización en

18 la Unidad de Suelo y Vivienda, Dirección de

19 Planificación Territorial de la Ilustre

20 Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito.-

21 Dentro del proceso de regulación y aprobación de

22 los planos, a fin de cumplir con los requisitos

23 establecidos por la Municipalidad; los indicados

24 copropietarios de los derechos y acciones fincados

25 en el Barrio La Lorena, es indispensable que

26 cuenten con un Mandatario a fin de que ejerza su

27 representación legal, judicial y extrajudicial en

28 el proceso de alcanzar la sanción de la Ordenanza



1 que los declare como Urbanización Social de

2 Desarrollo Progresivo y se responsabilice

3 posteriormente del cumplimiento de las obligaciones

4 inhërentes a dicho acto decisorio del Consejo del

5 Distrito Metropolitano de Quito.- TERCERA.- PODER

6 ESPECIAL.- Con estos antecedentes los cónyuges

7 señores TAYLOR GERMAN ANDRADE TRUJILLO y TRANSITO

8 FABIOLA NARVAEZ ERAZO; WASHINGTON GUALBERTO CHAVEZ

9 VALLEJO y DIANA DEL PILAR --NÏCOLALDE NAVARRETE;

10 MARCO ANTONIO CUMBAL; VICTOR OCTAVIO MOSQUERA

11 BOHORQUEZ y MARIA ADELAIDA CACHAGUAY GONZALEZ;

12 ALBERTO CELSO BASTIDAS MORENO y AIDA VICTORIA

13 PACHECO ARIAS; AIDA REENE PICO y LINO ILDIFONSO

14 LOPEZ SANTACRUZ; MIGUEL ERNESTO GONZALEZ CACHAGO y

15 MARIA AGUSTINA GUZMAN CAJAMARCA; ANGEL LEONIDAS

16 BALCAZAR RIOS y AMADA VEGA VEGA; FIDEL ANTONIO

17 SALINAS CASTRO y JUANA NIVIA BALCAZAR BALCAZAR;

18 ·RUBEN GUSTAVO BASTIDAS MORENO y MARIA ELENA

19 TINIZARAY ABAD; VICTOR LEONARDO BERMEO SAN MARTIN y

20 LIBIA MARIETA SANMARTIN CONTRERAS; SEGUNDO GALO

21 ALQUINGA°
QUINTEROS y MARIA TARCILA CACHAGO

22 GONZALEZ; LUIS ALFONSO ESCORZA HARO (viudo); ANA

23 ALENCASTRO COBOS; y, CLAUDIO TEODORO GUAMAN y ROSA

24 LEONOR CONTRERAS ARIAS, confieren PODER ESPECIAL,

25 amplio y .suficiente a favor del señor GREGORIO

26 QUIMIS ZAVALA, con el objeto de que a sus no

27 y representación realice las siguientes ac ' e

28 a).- Firmar y entregar las respectivas es .r



1 individuales a favor de los posesionarios cuyos

2 nombres se encuentran detallados en la nómina de

3 mandatarios, inclusive en favor de sí mismo y/o de

4 su cányuge, en el plazo máximo de un año contado a

5 partir de la inscripción de la Ordenanza en el

6 Registro de la Propiedad, bajo eventual

7 responsabilidad civil y penal en caso de

8 incumplimiento.- b).- En el plazo de ciento veinte

9 días, contados a partir de la sanción de la

10 ordenanza que declare la Urbanización Social de

11 Desarrollo Progresivo, a protocolizar e inscribir

12/,x1En el Registro de la Propiedad, con todos los

13 doc mentos habilitantes; acto decisorio del Consejo

14 de arácter particular que autoriza la

rh ización, de conformidad con el Artículo R. II

16 ø cientos veinte del Código Municipal reformado

17 ara el Distrito Metropolitano de Quito.- c).-

18 Transferir al Municipio del Distrito Metropolitano

19 de Quito el área verde y comunitaria de 93,84 ..

20 metros cuadrados, de conformidad con lo que

21 establece el Artîculo doscientos diez de la Nueva

22 Codificación de la Ley de Régimen Municipal y en

23 concordancia con el Articulo R. II doscientos

24 diecinueve y R. II doscientos veinte del Código

25 Municipal reformado para el Distrito Metropolitano

26 de Quito.- d).- Verificar la ejecución de las obras

27 pendientes, esto es: completar Red de Agua Potable

28 y Alcantarillado, Red Eléctrica, Bordillos, Aceras,



1 Adoquinado, Áreas Verde y Comunales.- e).-

2 Verificar la realización de las obras pendientes en

3 el área comunal, esto es encepado y arborización,

4 juegos infantiles, canchas de voley, canchas de

5 básquet, baños, viería, senderos, mobiliario.- f).-

6 Verificar que en el plazo de ejecución de la

7 totalidad de las obras de urbanización incluido el

8 equipamiento del área comunal no supere los 9 años

9 previstos en la Ordenanza, plazo que será contado a

10 partir de la fecha de la sanción de la Ordenanza.-

11 Tanto los mandantes como el mandatario confirman

12 saber que en caso de retraso en la ejecución de

13 alguna de las obras que faltare por parte de los

14 copropietarios del'Barrio La Lorena, pagarán a la

15 Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil

16 por cada dia de retraso, calculando el costo de las

17 obras no ejecutadas.- De persistir el

18 incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las

19 obras cuyo costo estará a cargo del treinta .por

20 ciento.- Emitidos los informes correspondientes

21 estableciendo la multa por incumplimiento de las

22 obras de urbanización se notificará a la Dirección

23 Financiera para que se _emita el título de crédito

24 respectivo y proceder a su cobro, incluso por la

25 via coactiva.- CUARTA DURACIÓN.- Este poder tendrá

26 plena validez hasta que los copropietario

27 entreguen al Municipio las obras pendien

28 obstante, los mandatarios podrán revoc



1 cualquier tiempo.- QUINTA.- CUANTIA.- La cuantia de

2 este poder especial, por su naturaleza es

3 indeterminada.- SEXTA.- ACEPTACIÓN.- El señor

4 GREGORIO QUIMIS ZAVALA acepta el Poder Especial que

S le confieren los poderdantes, ofreciendo cumplir de

6 la mejor manera posible las funciones

7 encomendadas.- SEPTIMA.- DECLARACION.- Los

8 comparecientes declaran estar conformes en todas y

9 cada una de las cláusulas aqui expuestas por estar

10 realizadas en beneficio de sus intereses.- Usted,

11 s ñor Notario, se servirá agregar las demás

12 form lidades legales para que este Poder Especial

13 surt 1 s efectos legales.- (firmado) Dr. Antonio

4 u 2.avala, Abogado, matricula número diez mil

15 46 gientos del Colegio de Abogados de Pichincha".-

16 H ta aqui la minuta que queda elevada a escritura

1 ública con todo el valor legal y que los

18 'otorgantes aceptan en todas y cada una de sus

19 partes; para la celebración de esta escritura se

20 observaron los preceptos legales del caso; y,

21 leida que les fue a los comparecientes esta

22 escritura de poder especial, integramente, por mí

23 el Notario, se ratifican y firman conmigo, en

24 unidad de acto.- Doy fe.-

25

26

27

28 Poder Barrio La Lorena



1 TAY'LOR GERMAN ANDRADE TRUJIL

2 C.C.No.

3

5

6 TRANSITO FABIOLA NARVAE

7 C.C.No. I (, $.9.'‡ Lí -

10

11 WAS INGTON GUALBERTO HAV LEJO

12 C. C.No. 06evt23Va - 6

13

16 DIANA DEL PILAR NIC .- NAVARRETE

17 C.C.No. /¶O†Û† 3/./- /

18

O O L

22 C.C.No. ffp

25

26 VICTOR OCTAVIO MOSQUERA BOHO

27 C.C.No.

28



1 MARIA ADELAIDA CACHAGUAY G

2 C.C.No. 2-¾3>¾

3

4

6 ALBERTO CELSO BASTIDAS MO

7 C.C.No. p pp

12 C.b.No.

15

1 AIDA RE E PI

1 C.C.No.4ggdQ g-¶

/18

21 LINO ILDIFONSO LOPEZ S

22 C.C.No. AN 2 NU-

23

226 CMIGUNELERNESTO GONZA CHAGO

28 Poder barrio La Lorena



1

2 '

3 MARIA USTINA GUZMA RCA

7

8 NG LE IDAS BAL ZAR

9 C.C.No.'Í ©

10

11 -

12

13

14 C.C.No.

15

1176

18 FIDEL ANTONIO SALI S CA e

19 C. C. N g49cadd'&
20

21 J ANA NIVIA BALCAZA ZAR

22 C.C.No.I

26 RUBEN GUS O BASTIDAS MORENO

2287 C.C.No.



3 RIA A TINIZAÅY ABAD

4 C.C.No.

8 VICTOR LEONARD O SAN IN

9 C.C.No.Q
10

11

.1"

13 LIBI MARIETA SANMARTIN CON RERAS

15 ,7 ,

16 y -.

1

18 S GUNDO GALO ALQUINGA QU

22 C.C.No.

26 LUIS ALFONSO ESCORZA HARO 'eig -

27 C .C.Noff oppy gg
28 Poder barrio La Lorena



36263

3 ANA ALENCASTRO COBO

4 C.C..No. O YONN3 ÔÊ-

5

7

8 DIO TEODOR

9 C.C.No./ 06/ $$
10

11

12

13 ROSA LEONOR CONTRERAS ARIAS

14 C.C.No. d -fd •f jff Êdd -

18 REGORIO QUIMIS ZAVALA

19 C.C.No. /3 of

20

21

22 Notario,

23
I

24 '

25

26

27

28
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. NOTARIA SEÈTIMA DE QUITO
Es fiel fotocopia del documento original que n
fue presentido y devuelto al interesado.

RAZON.- SE OTORGO ANTE EL DR. LUIS RGAS HINOSTROZA, NOTARIO SEPTIMO
DEL CANTON QUITO, EN FE DE ELLO CALIDAD DE NOTARIA SEPTIMA SUPLENTE
DEL CANTON QUITO, CONFIERO TA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA
ESCRITURA DE PODER OTORGADO POR TAYLOR ANDRADE TRUJILLO A FAVOR DE
GREGORIO QUIMIS ZAVALA, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO

- DOS MIL SIETE, EL PODER NO ESTA REVOCADO, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO,
VEINTIDOS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL OCH

D . IA NA BORJA
NOTARIA SE SUPLENTE DEL CANTON QUITO



NOTARÍA SÉPTIMA DE QUITO

O

MSc. DR. LUIS VARGAS HINOSTROZA
Notario
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1 37330
2

3

4

5

6 ESCRITURA NÚMERO 7174

7 PODER ESPECIAL

8 OTORGADA POR

9 SRA. CARMITA MARLENE AN·DRADE TRUJILLO

10 EN FAVOR

11 SR. GREGORIO QU.IMIS ZAVALA

12 CUANTIA INDETERMINADA

13 Di 2 Copias

14 MG

15

16

17

18 En la ciudad de Quito, Capital de la República

19 _del Ecuador, día veintisiete de noviembre del

20 dos mil siete; ante mi el Notario Séptimo del

21 Cantón, doctor Luis Vargas Hinostroza,

22 comparecen la señora CARMIT MARLENE ANDRADE

23 TRUJILLO y el señor GREGORIO QUIMIS ZAVALA, por

24 sus propios derechos; los comparecientes son.de

25 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil

26 casados, domiciliados en esta ciudad, mg.ytúË
27 de edad y legalmente capaces, a ienes

28 conocer doy fe, advertidos que fueron or p e



1 Notario de los efectos y resultados de esta

2 escritura, de que comparecen sin coacción,

3 amenazas, temor reverencial, promesa o

4 seducción, dicen: que elevan a escritura

5 pública el contenido de la siguiente minuta:-

6 Señor Notario.- En su Registro de Escrituras

7 públicas a su cargo, sirvase extender una más

8 que c'ontenga el PODER ESPECIAL, al tener de

9 las siguientes cláusulas:- PRIMERA.-

10 COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del

LT Pdr Especi.al la señora: Carmita Marlene

12 And ade Trujillo, por sus propios derechos,

13 ecuator'ana, casada, domiciliada en esta ciudad

1 to, capaz y hábil en derecho para

15 c atar y obligarse, libre y voluntariamente,

1 c viene en otorgar PODER ESPECIAL.-SEGUNDA.-

17 ,éODER ESPECIAL.- La compareciente, es

18 copropietaria del 5.6% de derechos y acciones

19 fincado en el lote de terreno que se encuentra

20 ubicado en las calles Mariano Jaramillo y

21 Ascazubi, de la parroquia La Magdalena, de esta

22 ciudad de Quito, a cuyo barrio se lo ha

23 denominado La Lorena y.esta asentado sobre una

24 superficie de cuatro mil ciento veintiocho

25 metros cuadrados dos centimetros cuadrados

26 (4.128,02 m2.), identificado con la clave.

27 catastral 30607-05-024, número de predio

28 0172383; este inmueble ha sido adquirido



37-331
1 mediante cesión de derechos hecha a su favor

2 por los señores Taylor Germán Andrade Trujillo

3 y Fabiola Narváez, según escritura celebrada el

4 siete de Julio de mil novecientos noventa y

5 nueve ante el doctor Gonzalo Román Chacón,

6 Notario Décimo Sexto de este ciudad e inscrita

'7 el tres de Septiembre de mil novecientos

8 noventa y nueve en el Registro de la Propiedad

9 de Quito.- El predio donde se asienta el Barrio

10 La Lorena, se encuentra en proceso de

11 legalización .en la Unidad de Suelo y Vivienda,

12 Dirección de Planificación Territorial de la

13 Ilustre Municipalidad del Distrito

14 Metropolitano de Quito.- Dentro del proceso de

15 regulación y aprobación de los planos, a fin de

16 cumplir con los requisitos establecidos por la

17 Municipalidad; los indicados copropietarios de

18 los derechos y acciones fincados en el Barrio

19 La Lorena, es indispensable que cuenten con un

20 Mandatario a fin de que ejerza su

21 representación legal, judicial y extrajudicial

22 en el proceso de alcanzar la sanción de la

O anza deque Desasr clare PrcomresiUrbaniyzacióne

25 responsabilice posteriormente del cumplimiento

26 de las obligaciones inherentes a dicho adfo
'

27 decisorio del Consejo del Dist · NAP-

28 Metropolitano de Quito.- Con la compare 4i



1 de la señora Carmita Marlene Andrade Trujillo,

2 en su calidad invocada, más el poder especial

3 otorgado por los señores TAYLOR GERMAN ANDRADE

4 TRUJILO y TRANSITO FABIOLA NARVAEZ ERAZO;

5 WASHINGTON GUALBERTO CHAVEZ VALLEJO y DIANA DEL

6 PILAR NICOLALDE NAVARRETE; MARCO ANTONIO

7 CUMBAL; VICTOR OCTAVIO MOSQUERA BOHORQUEZ y

8 MARIA ADELAIDA CACHAGUAY GONZALEZ; ALBERTO

9 CELSO BASTIDAS MORENO y AIDA VICTORIA PACHECO

A RUAZ,DAMREGEUNEPIRCNOESyTOLEGON LDIFONCSAOCHALOPEZ

/ 12 MAR A UsTINA GUZMAN CAJAMARCA; ANGEL LEONIDAS

13 BA,LO RIOS y AMADA VEGA VEGA; FIDEL ANTONIO

11' SAL S CASTRO y JUANA NIVIA BALCAZAR

15 AZAR; RUBEN GUSTAVO BASTIDAS MORENO y

16 RIA ELENA TINIZARAY ABAD; VICTOR LEONARDO

17 BERMEO SAN MARTIN y LIBIA MARIETA SANMARTIN

18 CONTRERAS; SEGUNDO GALO ALQUINGA QUINTEROS. y

19 MARIA TARCILA CACHAGO GONZALEZ; LUIS ALFONSO

20 ESCORZA HARO (viudo); GREGORIO QUIMIS ZAVALA y

21 ANA ALENCASTRO COBOS; y, CLAUDIO TEODORO GUAMAN

22 y ROSA LEONOR CONTRERAS ARIAS, queda

23 representado el cien por ciento de los derechos

24 y acciones fincado en el lote de terreno antes

25 indicado.- TERCERA.- PODER ESPECIAL.- Con estos

26 antecedentes la señora Carmita Marlene Andrade

27 Trujillo, por sus propios, confiere PODER

28 ESPECIAL, amplio y suficiente a favor del señor



1 GREGORIO QUIMIS ZAVALA, con el objeto de que a

2 su nombre y representación realice las

3 siguientes acciones: - a).- Firmar y entregar

4 las respectivas escrituras individuales a favor

5 de los posesionarios cuyos nombres se

6 encuentran detallados en la nómina de

7 mandatarios, en el plazo máximo de un año

8 contado a partir de la inscripción de la

9 Ordenanza en el Registro de¯la
Propiedad, bajo

10 eventual responsabilidad civil y penal en caso

11 de incumplimiento.- b).- En el plazo de ciento

12 veinte dias, contados a partir de la sanción de

13 la ordenanza que declare la Urbanización Social

14 de Desarrollo Progresivo, a protocolizar e

15 inscribir en .el Registro de la Propiedad, con

16 todos los documentos habilitantes; acto

17 decisorio del Consejo de carácter particular

18 que autoriza la urbanización, de conformidad

19 con el Art. R. II 220 del Código Municipal

20 reformado para el Distrito Metropolitano de

21 Quito.- c).- Transferir al Municipio del

22 Distrito Metropolitano de Quito el área verde y

23 comunitaria de 93,84 metros cuadrados, de

24 conformidad con lo que establece el Art. 210 de

25 la. Nueva Codificación de la Ley de Régimen

26 Municipal y en concordancia con el Art. / - "y

27 219 y R. II 220 del Código Municipal -re otma

28 para el Distrito Metropolitano de Quito' d)



1 Verificar la ejecución de las obras pendientes,

2 esto es: completar Red de Agua Potable y

3 Alcantarillado, Red Eléctrica, Bordillos,

4 Aceras, Adoquinado, Áreas Verde y Comunales.-

5 e).- Verificar la realización de las obras

6 pendientes en el área comunal, esto es encepado

7 y arborización, juegos infantiles, canchas de

8 voley, canchas de básquet, baños, viería,

9 senderos, mobiliario.- f).- Verificar que en el

10 plazo de ejecución de la totalidad de las obras

1/}/' k u banización incluido el equipamiento del

/'12 área comunal no supere los 9 años previstos en

13 la Ordengnza, plazo que será contado a partir

-Ab 'de 1 /fecha de la sanción de la Ordenanza.-

15 T pf los mandantes como el mandatario

16 c n'firman saber que en caso de retraso en la

17 ,ejecución de alguna de las obras que faltare

18 por parte de los copropietarios del Barrio La

19 Lorena, pagarán a la Municipalidad en calidad

20 de multa, el uno por mil por cada día de

21 retraso, calculando el costo de las obras no

22 ejecutadas.- De persistir el incumplimiento el

23 Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo

24 estará a cargo del 30%.- Emitidos los informes

25 correspondientes estableciendo la multa por

26 incumplimiento de las obras de urbanización se

27 notificará a la Dirección Financiera para que

28 se emita el título de crédito respectivo y



l proceder a su cobro, incluso por la via

2 coactiva.- CUARTA DURACIÓN.- Este poder tendrá

3 plena validez mientras subsista la obtención de

4 la Ordenanza Municipal que apruebe los planos

5 del fraccionamiento o hasta que los

6 comparecientes decidan dejarlo sin efecto en la

7 forma establecida por la Ley.- QUINTA.-

8 CUANTIA.- La cuantía de este poder especial,

9 por su naturaleza es ipdeterminada.-- SEXTA.-

10 ACEPTACIÓN.- El señor GREGORIO QUIMIS ZAVALA,

11 acepta el Poder Espe.cial que le confieren los

12 poderdantes, ofreciendo cumplir de la mejor

13 manera posible las funciones encomendadas. -

14 SEPTIMA.- DECLARACION.- Los comparecientes

15 declaran estar conformes en todas y cada una de

16 las cláusulas aqui expuestas por estar

17 realizadas en ·beneficio de sus intereses.-

18 Usted, señor Notario, se servirá agregar las ,

19 demás formalidades legales para que este Poder

20 Especial surta los efectos legales.- (firmado)

21 Dr. Antonio Quimis Zavala, Abogado, matricula

22 número diez mil doscientos del Colegio de

23 Abogados de Pichincha".- Hasta aqui la minuta

24 que queda elevada a escritura pública con .todo

25 el valor legal y que los otorgantes aceptan en

26 todas y cada una de sus partes; par ..

27 celebración de esta escritura se observar oÈI

28 preceptos legales del caso; y, leida q

I
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1 fue a 108 comparecientes in
- tegramente

r por mí
2 el Notarior se ratifican Y firman conmi90, en

3 unidad de acto · Doy fe.-

4

5

6 CJJ

7 SRA. CARM A MARLEN DE TRUJILLO

8 C.C.No. @0946403-3

9

10

GORIO O IM
,14 C.C- 0- /2 og

15

19 ,

20 '

23

24

25

26

27

28
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RAZON.- SE OTORGO ANTE EL DR. LUIS VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO SEPTIMO
DEL CANTON QUITO, EN FE DE ELLO EN CALIDAD DE NOTARIA SEPTIMA SUPLENTE
DEL CANTON QUITO, CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA
ESCRITURA DE PODER ESPECIAL OTORGADO POR CARMITA ANDRADE TRUJILLO A
FAVOR DE GREGORIO QUIMIS ZAVALA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL SIETE, EL PODER NO ESTA REVOCADO, SELLADA Y FIRMADA EN
QUITO, VEINTIDOS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL OC O.

DRA MA IA RANJO BORJA
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1

2

3

4

5 ESCRITURA NÚMERO 6975

6 DECLARACION JURAMENTADA

7 OTORGADA POR

8 SR. MARCO ANTONIO CUMBAL

9 CUANTIA INDETERMINADA

10 Di 2 Copias

11 MG

12

13

14 En la ciudad de Quito, Capital de la República del

15 Ecuador, día diecinueve de noviembre del dos mil

16 siete; ante mí el Notario Séptimo del Cantón,

17 doctor Luis Vargas Hinostroza, comparece el señor

18 MARCO ANTONIO CUMBAL, casado, por sus propios

19 derechos; el compareciente es de nacionalidad

20 ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, mayor de

21 edad y legalmente capaz, a quien de conocer doy fe,

22 advertido que fue por mi el Notario de los efectos

23 y resultados de esta escritura, de que comparece

24 sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa

25 o seducción, dice: que eleva a escritura pública

26 el contenido de la siguiente minuta:- SÉÑOR

27 NOTARIO:- En su registro de escrituras públic ggNO

28 su cargo, sirvase insertar una decl
.



1 juramentada al tenor del siguiente contenido:- Yo,

2 Marco Antonio Cumbal, de estado civil casado,

3 domiciliado en esta ciudad de Quito, portador de la

4 cédula de ciudadania número ciento setenta

5 quinientos noventa cuatrocientos treinta y siete -

6 uno (170590437-1),libre, sin presión de ninguna

7 naturaleza, declaro por mi honor y bajo juramento

8 los siguientes hechos:- Mediante escritura de

9 compraventa celebrada el siete de Julio de mil

10 novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

11 Román Chacón, Notario Décimo Sexto de Quito e

12 inscrita el tres de Septiembre de mil novecientos

13 noventa y nueve en el Registro de la Propiedad de

14 este cantón; contrato que compareci conjuntamente

15 con mi cónyuge Norma América Sánchez Sigcha, por el

16 cual adquirimos el siete punto siete por ciento

17 (7.7%) de los derechos y acciones a los cónyuges

18 Taylor Germán Andrade Trujillo y Tránsito Fabiola

19 Narváez Erazo; derechos que se encuentran fincados

20 sobre un lote de terreno de cinco mil doscientos

21 metros cuadrados, ubicado en el Barrio denominado

22 La Lorena, de la parroquia La Magdalena, de esta

23 ciudad de Quito.- Resulta que mi prenombrada

24 cónyuge abandonó el hogar que lo teníamos formado

25 en esta ciudad de Quito, desconociendo su actual

26 domicilio o paradero, desde hace más de tres años

27 consecutivos que no mantenemos ninguna clase de

28 relaciones.- A efecto de darle sustento legal a mi



1 comparecencia al poder que hemos otorgado los

2 copropietarios de los derechos y acciones, a favor

3 del señor GREGORIO QUIMIS ZAVALA, documento que es

4 indispensable para proceder a la obtención de la

5 aprobación del Barrio La Lorena mediante Ordenanza

6 Municipal que se encuentra en trámite.-La ausencia

7 de mi prenombrada cónyuge para la firma del

8 indicado poder, no afecta en los derechos que le

9 correspondan a mi cónyuge; por cuanto el inmueble

10 antes descrito está ingresado al haber de la

11 sociedad conyugal como consta de la escritura de

12 compra de los derechos y acciones, ya referida; es

13 decir, con este documento estoy tratando de buscar

14 el título de propiedad como cuerpo cierto;

15 tramitación que en ningún caso implica

16 transferencia de dominio.- Fundamento esta

17 declaración juramentada, en los Articulos ciento

18 ochenta y cinco, ciento ochenta y seis y ciento

19 ochenta y siete del Código Civil.- Usted señor

20 Notario se servirá agregar las demás formalidades

21 de estilo.- (firmado) Antonio Quimis Zavala,

22 matrícula número diez mil doscientos del Colegio de

23 Abogados de Pichincha".- Ha,sta aqui la minuta que

24 contiene la declaración juramentada que queda

25 elevada a escritura pública con todo el valor legal

26 y que el otorgante acepta en todas y cada una de
i

27 sus partes; para la celebración de esta esc /

28 se observaron los preceptos legales del



1 leida que le fue al compareciente, íntegramente,

2 por mi el Notario, se ratifica y firma conmigo, en

3 unidad de acto.- Doy fe.-

4

5

6

7

8 SR. MARCO ANT MÈAL

9 C.C.No.

10

11

12 FIRMADODOCTOR LUISVARGAS HINOSTROZA,.NOTARIO SEPTIMO DEL
CANTON QUITO........................................-...................l...........................................

13 . . - ..

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28
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torgó ante mi; en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA, de la escritura de declaración juramentada

otorgada el Sr. Marco Antonio Cumbal, sellada y

firmada los mismos lugar y fecha de su

celebración.-

Dr. Luis Varg troza

Notario. Sépuit ito

NOTAAIA

HIA N IA NOft A
MARIA401ARiaNOTA.,A
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1'

CESION DE DERECHOS Y , ACCIONES OTORGADO POR TAYLOR

GERMAN/

ANDRADE TRUJILLO Y FABIOLA NARVAEZ ERAZO EN FAV R _DE MARCO

ANTONIO CUMBAL Y OTROS.-
NOTARIA 16'

a*¾ CUANTIA: S/. 2'400.000,o ' Di 2 copias S.E.·...

A En la Ciudad de Qui o, Capital de la República de I

Dr.aunt.au, Ecuador, hoy día miè coles siete de julio de mil nove-
Román Chacón ----

Quna-Ecudor
CientOS ROVenta y n 898, ante mi Doctor Gon3alo Romna

Chacón Notario Déci Sexto del Cantón. comparecen a la

celebraciön de la presente escritura pûblica, por una

parte en calida de ,EDENTE3 el señor JËJLOR GERMAN ANDRA-

DE TRUJILLO y ABIO NARVAEZ ERAZO, por sus propios deve-

chos; y, por otra parte, en c lidad de CESIONARIOS, 1.co

señores CO NIO CUMBA casa o con Norma Génohe:

VICTOR IO MO ERA BOHOROUE casado con Mar i.a Cache -

gua ALÉERTO CELSO STIDAS. MORE casado con Aida 'iin -

toria Pacheco D - PI-asada con Lino López 3mn -

tacrus: ËIRL ERNE TÓ GO CACHAGO sado con Har i

Agustina Guzmán: AN L LEONIDAS BALCA R RIO ca.sado enn

Amada FIDEL NIO SE S CASTRO sado con Juann

Balcazar GUSTA O Em DAS HOREN casado con ¾r i.a

Elena Ti nay: CTO LEONARDO E-0 SAN MARTIN e :ado

con Libia Marieta San rt-in: REGORIÒGUI IZ ZAVAE enna -

n asaAdlencas oana bosPil NN Nald

TA

LENE ANDRADETRUJILLO casaÃacon Pablo Ortiz Almagro, por

sus propios derechos.Los comparecientes son ecuatori.anoo

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Unita.

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligares.



golenes de conocer doy fe: y, me piden que eleve a escri-

tura pú'olica el contenido de la presente minuta que dLer-:

SENOR NOTARIO: En su registro de Escrituras Públicas a .au

cargo, sirvase incorporar una Cesión de Derechos y Accic·

neo al siguiente tenor:PRIMERA: COMPARECLENTES:Comver•-·c:on

a la celebración de esta escritura de cesión <ie Derechc« v

Acciones, por una parte y en calidad de Cedentes los enn-

ynges:TAYLOR GERMAN ANDRADE TRUJILLO casado con. FABIOLA

NARVAEZ ERAZO, y, por otra, en calidad de Cesionarios, el

señor MARCOANTONIO CUMBAL"casado con Norma Sánchee: VIC-

TOR OCTAVIO MOSQUERA BOHORQUEZ, casado con Mar la Cacha -

guay: ALBERTO CELSO BASTIDAS MORENO, casado con A LJa

Victoria Pacheco: AIDA RENE PICO casada con Lino p :

3antacrum: MIGUEL ERNESTO GONZALEZ CACHAGO casado zon Ma -

ria Agustina Guzmán: ANGEL LEONIDAS BALCAZAR RIOS casa.ie

con Amada 'iega: FIDEL ANTONIO SALINAS CASTRO casado e,n

Juana Salca:ar; RUBEN GUSTAVO BASTIDAS MORENO casado a

Maria Elena Tinizaray: VICTOR LEONARDÓBERMEO SAN MARTIN

casado con Libia Marieta San Martin: GREGORIO QULMIZ

ZAVALA casado con Ana Alencastro Cobos, WASHINGTON GUAL-

BERTO CHAVEZ VALLEJO casado con Diana del Pilar Ni,::.-

lalde: y, CARWITA MARLENE ANDRADETRUJILLO, casada ··no

Pablo Ortic Almagro.Todos los comparecientes son mayn--e
.

de edad, ecuatorianos. casados y comparecen por on.

Propios derechos.SEGUNDA:ANTECEDENTES:a) Mediante Ee--

critura Pû'olica cele'orada el primero de marzo de mt:.

novecientos noventa y uno, ante el Notario Vigesimo

Tercero del Cantón. Dr. Roberto Arregui Solano- el :xnor



lote de terrene ubicado en la parco lia L.a MU.

s.=-etor La Lorena d.el Cantón .Q.Dicho lote cien
N ARIA 1G

Ak zugerit :te --otal de cinco mil .scientos
:netro:s ou

111111
y so encuentry. Compe a-lid- dentro de 1.00 ti.

H..m.ua .. h.tet n
won..Gu.nlar Fre.noisco Chule=t- 23.T.ör Fil19.jo.

.'caqu:.a Fill.t.).

Pilla.jo. Itafe.÷1 Ei.'..ls..i 2 :'. Manuel errea. en on= -

I

de ciento cuarenta siete :netres; - EUE,.: con pr .e

los herederos d.e Eleador a ½ui:·re en una ÷:e -: as

ciento cuarenta ' nueve metro3 Velate centimett-a:

propiedad de 1--s herederos de Eleodore Agaler

cuarenta metro·· Ci.ncNen" a -Jentimetr·· s y: Ë.T"

--r

-ri÷·13d is 3 s-=ñora Concha. Ti:·v,as. y .
a=-

.:.

Una e::7.ensión
.be sesenta y nueve :netros.- o En e:

e.·c-.ba descri o- ::e ha conso.'i·iado el 'n.:·cio i÷:a

Chilibulo.La orena con varios intes
.livid:.ace is .

¿sia autorizac Šn Municipal.- Los compradores le °¯ n·
..

Acciones, asi como los vendedores, mantienen la ro -:. o

de los lotes ir ccionados y. luego de legalice.r la µ·ese
-

te venta de Der chos y Acciones, procederá a se.lict ne
'

aveo'cación Munigipal correspondiente. a fin .ie
: --.i-

individualizar sus terrenos.TERCERA:CESION DE DERECHOS

ACCIONES:Con estos antecedentes, los Gedentes. Lii..v

:oluntariamente, ceden Derechos y Acciones que -Leu·r:
·:

al lor..e de terreno :onatante en los anteceden:es. n to

oe encuentran actualmente el Barrio Chilibolo.- La L.r a.

en favor de ics cesionarios. Jegún el cuadro que e-· ·.ler:r



T.
lla a continuación, corrpspondiendo al porcentaje de cada .

uno de ellos el lote fraccionado delbecho cuya posesi. a

i
mantiene segün el referencial adjunto: 1.MARCO CUMBAL 1--

quiere el cinco punto siete por cientö,2.OCTAVIO MOSQUERA

adquiere el cinco punto ocho por ciento.3. CELSO BASTIDAS

adquiere el cinco punto ocho por ciento.4.AIDA PICO ad-

quiere el cinco punto ocho por ciento.5.MIGUEL GONZALE3

adquiere el seis por ciento.6.LEONID S BALCAZAR adquiere

el cinco punto cinco por ciento.7.ANTÖNIO SALINAS adquiere

el cinco punto cinco por ciento-8.RU EN BA3TIDAS adquiere

el cinco punto ocho por ciento.9.VICTO BERMEO adquiere el

seis punto tres por ciento.10.GREGORId QUIMI2 adquiere el

cinco punto ocho por ciento.11.WASHIN TON CHAVEZ adquiere

«L siete por ciento.12.MARLENE ANDRAD adquiere el cinco

punto seis por ciento.Se deja constanc a que los cedentes
I

se reservan el veintinueve punto cuatro or cienr,o do 'o<:

derechos y acciones del predio, materi de este contrato.

CUARTA:PRECIO:Los cesionarios pagan a 1 e cedentes la suma

total de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES como justo

precio de los derechos y acciones que adquieren, de

contado y en moneda de curso legal; a razón de doscientos

mil sucres cada cesión de derechos acciones. QUINTA:

TRANSFERENCIA:Los Cedentes, decl rándose pagados,

transfieren en favor de los compradores el dominio y
I

posesión de los derechos y acciones que enajenan con todos
!

los usos, costumbres, derechos y sèrvidumbres que le

pertenecen. SEXTA Las partes aceptan epte contrato por ser

en seguridad de sus interesee.- Usteg, señor Notario,



(Sh' se servirá las .-·más c.1áusulas de estilo para la plenaNa ..I
•

,
I valide: de este inattomento-- Hasta aqui la minuta que :n..

- * encuentra firmado por ei D etor Edwin Urresta Aguilar, e.·a

NOTARIA 16a

matricula profesional nûmero veinte y cinco cuar-··nr.,
y

....... i
111111 I

dos, del Colegio de A'oogados de Quite, la misma que garb

elevada a escritura p' lica con todo su valor legal.- Fa
Dr.Gonzdo

Román Chacón
Qmto-Ecudor este acto se cumPli 700 CO 108 Preceptos y manda-...

Legales del caco y leida que fue esta escritura por :ai -L

Notaric, integramente a la ocmpareciente, èsta se afirma y

ra°tifica en todas sus partes. Para constancia C.ex:a

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

TAYLOR GERMANANDRADETRUJILLO

o.e 77062 VVVT-7 x

FABIOLA NARVAEZ RAZO

c.c- lycóst 04-!
e

MARCO AN O 00BBAL

c.o.fio yp/ýpt--r

VICTOR O · SQ BOHOROUEZ

c.o-//0 f//( ¶¯ 2.

e



ALEI ITO CELSO BASTIDAS MORENO CARMIT MARLENE ANDRADET.

AIDA RENE PTCO

c.c. ¿yer WKSHING N GUALÈRRTO CHAVE V.

MIGUEL ERNESTO GONZA Z CACHAGO

c.c. nopqq¿.a-¿.

a .a , a o a RIOS

FIDEL 10 SALINAS ASTRO

RUEEN TIDAS MORENO

c.c. Sffd /d

VICTOR LEONARDOBERMEO SAN MARTIN

c.c.

GREGORIO QUIMIZ Z ALA

c.c- /-itedfD-72-d ''

EL NOTAR
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H. JUNTA ÓE DÈFENSA NACIONAL
I

ALCABALA - : Quito, 28/06/1999

FormuanoNo..
191°I2

pogg, .UÛ

NotanaNo.. O
, NúmerodelMulticipio: 619136000

Nombre del comprador / A favor de: CUMBALANTONIOY OTROS

Nombre del vendedor / 00e otorga: TM'LOR GERMAN

Concepto:
Compra·Venta

.

Base imponible: 12,627,600

0%Di 0%D2Observaciones:
..

PICHINCHA .

' UITO
Provincia: Cantón

RECAUDAC10NH. D DEEENisANACIOllAL

C3
ORIGINAI.

H. CONSEJO PRÒVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTODE TESORERIA 10 60 78
COMPROBANTE DE PAgt.o, Lunes 28 de Junio de 1999

Número: Por S/.
140,200

Notaria:
0

Nú ero del Municipi
3"I256

A favor de:
ANTONIO CUMBAL

Queotorga:
GERMANTRUJILLO

Concepto: . .

VENTA .

Base imponible ebajas%: Recargos%:
12, 00,000 0 0

Observaciones:

Provincia: SICHINCHA ysoyINC t6n: QUITO

DE P
. ALCABALA. 106078

RecaudacionesH.C.C.P.
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MUNICIPIODELDISTRITOMETR POLITANODEQUITO
DIRECCIONGENERALADMIN AFINANCIERA

QUITO
r TiiT-1T••1ti7MM TråmiteN*

.... '..
TTIANSFERENCIADEDOMIMO

UitO, a ...... de ............................. de ... .....

Señor
REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la esc ura de .'.
.-.-..9...... È.....

a favor de "-

Tipo ...y..... ................................................................ Area .......... ......................................................

Cuantía ... . . ..---------- --------.....-.................. Alicuota .... ......................,...............................

Predio N*
. . ....:. ....... SR........................ Porcentaje ... . ..É.T. .................................

: VALORIMPUESIOS
IMPUESTOSEXONERADOSCAUSADOS

REGISTRO . 8/
. Art.
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REBISTRODE LA PROPIEDADDEL CANTONGUITO

CERTIPICADO No. : 06023796.001 '

FECHA DE INGRESO : 29-06-19 9 '
e

FECHA DE ENTREGA : 50-06-1999
,

CERTIFICADOR : En
t

CERTIFIC CION

.-4-13-10-1606*2x El Infrascrito R istrador de la Propie·sad ne 9=··-

.antún. en legal foran certifica: que. revisados los unds.cas .ir-
..n·

rariist.ro-; de hipotecas y gravimenes, desde el mio .511
novactent.u--

.ar.henta y cuatro, hasta el veinte y cinco de junio de ..il noveches.*-n

9..r.·enta y nueve, para ver los gravissenes hiuotecarios, embargos

r.rohileirior.as de enajener nue afecten al in.nuebla situado .y. 's

o.ser·-.quis la Magdalena 3o 4.e cant6n, adautrido ;.or TAYLOR GE?'..*;

.,..ORADE TRUJILLC. casailo, med an*.e canpra .4 Mario Oswaldo 2.... -

risere. d.» marzo de ·111 novecientos noventa y uno, Ante el not.r

·i.v.tor Rok-orto Arregui insc fta el quines de noviemere de :. ,

novatser.tos noventa y uno, estos por compra a los hermAno·.= 3..·s ,

Custod.a. el dos de marzo de mil r.ovecientos ochenta y ocho, ante -·:

.=OL.trLo doctor Nelson Galarta inscrita el veinte y uno de abr11 ·i-,

mit.no ario, y otra par+.e por herencia de .Toaquan Borja y Oli.ants

Custode. ·=egon sentencia dictada por el Juez Guinto de '.o CI·.•r'.
·.:·

Pichina:\.a el diez y siete de .lunio de oil novecientos ochenta - an,

necrita el primero de julio del mismo «Ka, habienda el r.ausan•.·:

..Gquirido por adjudicación en la partición cele'urada entre ,..9;

herederos de Anselmo Tituana. el veinte y ocho de noviemore de s:

novectentos sesenta y dos, ante el not.arlo doctor -Jorge ..se..

·. 8 A.WOS CONSIBMADOS knSONEA © DCLOSAMENTE ExtMEN RERPANSABR.ibAD 41. CERftf lCANIþ

'IALIDE2 DEL CCRTIFICADO 30 DIAS



:. .:ri.'.a el da.o: y nueve de enero de inil novecientog sesenta .. L :.

I
y encuentra p,r ettos datos ningún gravamen nipotec.:tri, a e, -p..

n·, prohibi.ción la enajen-ar.- Qui.to, veinte y ocho. d.:- ;=.snie de -

.

noser.ien los noven ta y nueve., las ocho a.in. E EL RE i:STRADOR

m

Se otorgó ante mi la escrit.ura lica de Cesión rh.

Derechos y Accione.·s otorgado p Taylo - German Ant.irade.

Trujillo y Gra. en favor de Mar o An+,enïo Cumbal y oLroc; y

en 1e de ello confiero este PRIMER COPIA CERTIFICADA

deu.L:iamente sellada y firmada en- os dismos lucar v fr:.h:·

de su celebración.--
-miti

"N-JE.L NOTARIO

DR. BONZALO'ROMAN CHA Oft.
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Notaría Vigésima Tercera

DR. ROBERTO ARREGUI SOLAÑO

Copia ERIMEEA.... .. ... .
. .

COMPÌtAVENTA
ÛG

TAYLOR GERMAN Jú:DRADE TRUJILLOA favor de

El 1°de marzo de 1991

Parregola ALENA

Cuantía S/. 600.000,00

Quito a 14 de Nov i embre de 19

6 de-Diciembre134 y Sodiro
Edif.CAPITOU0Of.305 . 3er. Piso
Telfs-564-669 - 561-587



3 --

5 COMPRAVENTA l' . En la cindad de San Fran-

6 QUE OTORGA cisco de Quito, Capital -

7 MARIO BORJA CUSTOp - de la República del Ecua

8 _CLAD_TS_ TOBAR SANCHE dor, hoy día viernes (l°

9 A FAVOR DE PRIMERO de MARZO de mil

10 TAYLOR GERMANANDRADETRUJILLO novecientos noventa y una

,ti or: Sf. 600.000,00 ante mi Notar,io Públicb

12 ( di 2 copias).- NG. Vigésimo Tercero de este

13 Cantón Doctor Roberto A-

14

señores MARIO BORJA CUSTODE y GLADYS TOBAR SANCHEZ,por

sus propios derechos, en calidad de VENDEDORES; y, por

otra parte y en calidad de COMPRADOR, el señor TAYLOR -

GERMAN ANDRADE TRUJILLO, de estado civil casado, por su

propios derechos.-Los comparecientes son: ecuatorianos

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad y legalmen+

te capaces, a quienes de conocerles doy fe y me solici-

an elevar a escritura pública el contenido de la sigui :-

te minuta:SESOR NOTARIO,-En el libro de escrituras pd-

blicas a su cargo, sirvase agregar una que contenga el

contrato de compraventa de un inmueble contenida em las

sihaientes cláusulas.- PR I MER A.- COMPAREClil2ES.-

c arecen a la celebración de la presente escricura,-

or uma parte los c': ages señores Mario Gawalda acria i



--sume y bladys Dolores Tobar Sánchez de Boria, quien

2 comparece para dar su expreso consentimiento a su cón-

3 yuge, para que pueda efectuar la presente compraventa

4 y a quienes en lo posterior se llamará LOS VENDEDORES;

5 y, por otra,parte, el señor Taylor Germán Andrade Tru-

6 3illo, de estado civil casado, por sus propios derechos

7 como COMPRADOR.- Los comparecientes son ecuatorianos, -

8 ..domiciliados en esta ciudad de Quito y personas legalmea-

9 te capaces de contratar y obligarse.-SEGUNDA.- ANTECEDER-

10 TES.-Mediante escritura pública celebrada en esta ciudal

y de Quito, ante el Notario Décimo'Séptimo del Cant6n,Doc-

12 tor Nelson Galarza Paz, el.dos de marzo de mil novecien.

13 tos ochenta y ocho, los señores Angel Rodriguez Maria

14 Tamayo, en su calidad de manaktario del señor Jaime Tan-

15 credo Bor3a Custode, mediante poder general conferido -

16 el trece de noviembre de mil novecientos ochenta y uno,

¡7 ante el Notario Doctor Rumberto Noboa González; y, el -

18 señor Otto Mario Ochoa Córdova, en su calidad de mandata-

19 rio del sefior Galo Rafael Borja Custode, según poder conferiv '

20 do ante el Notario Doctor Homero Nobea González,el dieci-

21 seis de junio de mil novecientos ochenta,VENDEN a su her-

22 mano MARIO OSWALDOBORJA CUSTODE, la totalidad de dere-

23 chos y acciones que les correspondia como herederos por

24 la muerte de sus padres señores Joaqu£n Borja Parra y '

25 Olimpia Custode Alemán de Borja,1as mismas que ocurrió '

to el veinte de mayo de mil novecientos ochenta y dos y el

!7 veinte y siete de marzo de mil novecientos setenta y ,

-

!8 siete, respectivamente,-Por su parte los cónyuges seño-



res Joaquin Borja Parra y señora Olimpia Custode Alemán

de Borja, adquirierou -c; compra de derechos y acciones

3 a la señorita Isab:-l
-ituaña, los que le correspondía scr

(:*du
4

bre los bienes suca.orias as los herederos de Anselmo Ti-

ga 29 3°
- tuaña, mediante escrizare píllica celebrada ante el Notay

we Amy i rio Público del ca..tu.. ,.zit-, el diecinueve de febrero !

de mil novecientos sa:::.za ¿ dos, y que fuera legalmente

* inscrita en el Ra¿LL::: le la Propiedad.-Mediante escri

tura pública celebrais Lata el Doctor Jorge Washington

Lara, NOtario del ca.:ir., el veinte y ocho de noviembre

de mil novecientos gesagga y dos, los herederos Anseiro

2 Tituaña y los cónyasa: La:ja custodejefectuaron' a pi

ción de los bienes sue=Jarias.L TER CERA :Con los

14 tecedentes expuestos, ice señores Mario Oswaldo Bor::

Custode y la señora --a is Dolores Tobar Sánchez is

ja venden y dan en per L.a enajenación al señor

Germán Andrade Trujill i inmueble de su propief -

Citapa b de la parroquia de la .

na, provincia de Pic.i.: a del cantón Quito, cu es 1 -

2 d ros n los siguieL:.=: ÕÏET Con propiedad -a .

y señores Francisco C al--, Ramón Pillajo, Joaquía i

22 Andrés Pillajo, Rafael illlajo, y, Manuel Correa,

3 extensión de ciento a.arenta y siete metros S h

propiedad de los her=-aros de Eleodoto Aguirre, s.

extensión de cient; :-arenta y nueve metros co

cantÍmetros.(ORIE: Li) kropiedad de los heredera e

oro Aguirre con ca.ra.:a metros cincuenta cea:i .ros.

2 CCIDENTE: Con pra,11 i de la señora Concha Ti:



1 Rosa Pillajo, en una extensión de sesenta y nueve metron

2 _La cabida aproximada del inmueble que se enajena es de

3 cinco mil doscientos metros cuadrado 0 oo

4 CUARTA : PRECIO.-El precio fijado para la venta del

5 in uebl_e es el de SEISCIENTOS MIL SUCRES (S/600.000,oo

6 gue los vendedores manifiestan haberlos recibido a su

7 entera satisfacción y en moneda de curso legal.-Q 7)tN

8 TA .- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.-Aclarando expresamente

9 ue no obstante determinarse la cabida del inmueble que

10 se enajena, la venta se la realiza como gdirpo iertg)

11 los vendedores transfieren al comprador el dominio,y po-

12 sesión del inmueble materia de este contrato, con todos
13 sus derechos, usos, costumbres,s ervidumbres y anexos ,

14 n

15 dose en todo caso al saneamiento por evcción de confor-

16 midad con la Ley.-2Dr s arte, el omprado decle ra que

17 ha recibido el i==uable a su entera Latisfacción.- SET

18 SLA: GASTOS.-Tañas los gasoas e impuestos que demande la

19 celebración y periacciacimiento de este contrato, hasta

20 su inscripción en al Regisoro de la Propiedad,serán de

21 cuenta del comprador, can excepción del impuesto de plus-

22 valia, que en caso da :-alazio, será de caenta de los van- :

23 dedores.-Usted señor ELLaria, se servirá agregar las de-

24 más claûsulas de estilo ;L:: -1 plena va dez de esta

25 clase de instrumento.-Has:. as;Í la mincta firmada por

26 - el Doctor Julio Jaramillo 1131=, Abogado, con matricula

27 profesional número Dos mil ciento setenta y siete, del

28 Colegio de Abogados de Quito; la misma que queda elevada



l a escrirnra A valor legal.- Para su

2 otorgamience dos los preceptos legales

3 del caso.- Y a integramente la presente

4 escritura, p , a los señores comparecien-

5 tes, se rati anmigo en unidad de acto de

6 todo lo cual a) señor Mario Borja Custo

7
de- portador .

2° 030012877-4.- firmado)

8 Gladys Tobar is:a Ced . Id .
170318471-1. -

9 f) Taylor Ands Ced. Idt. N°170624948-1.-

10 firmado) Doctor regai Solano- NOTARIO VIGESI -

y MO T RCERO DEL 1.-DOClHNIOS HABILITANTES.-

JUNTA DEDE NAOONAL
ALCASALAS

Y 1992 SI- 2.iso,oo

Quño, a de
......... .. .............. ..de 198 . ...

GERMAN..ANDRADE la cantidad
DOS MIL CIELLI ZÏNCEUNTA 00/100

.....sucres,

UESTO DEL 1/2% PARA D£?i:aß,4 NA ÓÑÀL por un contrato de venta,

.Mo.
. .............del Notado D:. .. ...

MARIO BORJA

GERMAN ANDRA 1.

COMPRA VE

så .a parroquia de .. del Contón

*4 e por a confidad de $. p . oo.oo - 3og

a. navincluiä. iiecaÑaciónde iË
Junta de Defensa Nacional
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f. 3 PARA AGUA POTABLE 3

AfšD 991 FECHA 9/20/91
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. -.....,...,.. um myorecas, grove-

menes y prohibiciones de enojenar, que afecten ol predio situado en la Porroquia

ut)
L de este Cantôn, (con el historiol de /6 olios)

e
de propiedad de

el mismo que lo adquirió (eron) por i i c ccL<tu.

a (quien)

según escrituro otorgado el (fecho y Notorio jg 9¿

Iegalmente inscrita el ,p c. p

Certificación que la requiero pora trámite de índole
14

Judicial Privada i

Céd. Ident.)

31 Irf rascrito aegistrador ca la Propiedad del Omtón, e a
15

legal ibrun certifica que• revisados los in.iices de loa Mistros de Hi-
16 -

pateco gravimenes desde el afio de ¤il nam iemos aetenta, hasta la pre

sente ferigrm

in o. era e bata vantón, e el sitio do. o 3uayeopata; ariquirido pas

iba dela aslA Ud-iki , casado; um arte por congra de derechos y

acciones a sus lierspancs Mr a Gust.ocie, sagda escritura otorgada el dos le
91

karso de mil novaciertas oca. y ooho, anse el à,tariottetor 41son als la

se -

'

inscri ael weintianc de ''L;il de mil novecientos ochenta y ocho; y otra

arte en graTe st.ca FF herencia ete Joaggia ter V111mpta e

acia tie fasesión "fectiva dictada por el Jues '%into dá 10 0 -

vil ao ichincha, el diecisiete de Junio de miWavecißlitosochenta y dos

inscrita el primero de Julio delam eBo; habiendo el catsante adquirith
se

por adjudicacida hecha et à rticiôn celebrada con los herederos de ly

ma attuaña
- el ve5 cho de 41 abre de mil sa*Testantos seaenta y dos ,



........- - oùú.Lisa ¥de r wha wav um am.L now cientos sesent a y ao:

a ; Por #ato catoa se enenentrn• A inga manne as -
.int y go,1,;, at.

cien tus circum a y cinco, del Regietro de Demar as, tomo cg d.o M a r r =

7 con fecha seis de Junio de mil novecientos noventa y urio, se halla inaar ta

la der.anda propuesta par Dolores Acuña Chaves , en contra de Karia

Borja ust.ode, pidiendo la conservación de la posesión de un predio sin o

du a antaga.La La angdanna de este Canton, Esta demanda ha sido inscrita

1 Juc a kh.at o de la C1ãL às P.h.himua , en auto de tres de e

til cavi:cientoe noventa v Uno,- ' n - an en so-+·"• yr M -
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gesi de mil novecientos noverta y :-a, las ocho a.m.

18
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vir2ado la situación constant.e en elaertificano que anteceae.-
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Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICAÐA, firmada y sellada en Quito, a catorce de NO-

VIEMERE ce cil novecientos noventa y uno.

L TRADO
STRADORDE O PROPIEDA



CONTRATOS PRIVADOS
(Promesa de Compra- Venta y otros)



CERTIFICADOS



REGISTRODE
LA PROPIEDAD 3
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270080829001
FECHA DE INGRESO: 11/08/2011

CERTIFICACION
Referencias: 15/11/1991-4-1340f-1606i-37134r
Tarjetas:;T00000128997;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones sobrantes fincados en el inmueble ubicado en Citapamba bajo
situado en parroquiaLA MAGDALENA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
TAYLOR GERMAN ANDRADE TRUJILLO casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Mario Oswaldo Borja Custode y Gladys Dolores Tobar
según consta de la escritura celebrada el primero de Marzo de mil novecientos noventa y uno
ante el Notario doctor Roberto Arregui inscrita el quince de Noviembre de mil novecientos
noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Al márgen de la propiedad consta una cesión de derechos de tres de septiembre
de mil novecientos noventa y nueve. Debe solicitar un certificado de ventas para determinar el
sobrante.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 día contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAM ES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE
SEPTIEMB DEL 2011 ocho a.m.
Responsabl G STAVO PEÑAFIEL
Revisado L

CT E CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IllllllIIIIllIIlllIlIlIIlIllilll

UlloaN31-10y Murgeón I1800-456789 | www.quito.gob.ec
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51270417001
CHA DE INGREso: 10/03/2010

CERTIFICACION

Referencias: 15/11/1991-4-1340f-1606i-37134r
Tarjetas:;T00000l28997;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que Teposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones sobrantes,fincados en el inmueble ubicado en Citapamba bajo
situado en parroquia LA MAGDALENA de este Cantón.

PROPIETARTOR
R GERMAN ANDRADE TRUJILLO casado.

- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Mario Oswaldo Borja Custode y Gladys Dolores Tobar
según consta de la escritura celebrada el primero de Marzo de mil novecientos noventa y uno
ante el Natario doctor Roberto Arregui inscrita el quince de Noviembre de mil novecientos
noventä y uno.

GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ot NO -Mi márgetilië la propiedad consta una cesión de derechos de tres de septiembre

e mil avecientos noventa y nueve. Debe solicitar un atBeado de ventamparaAeierdig;..çl
sob:ante.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 10

bŒRZO DEL 2010 ocho a.m.
Reponsage; E UVAR CASTELO

ENCARGADO

EMlillllllIllllIll1111ll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40002188001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 30/11/2005

CERTIFICACION
Referencias: 15/11/1991-4-1340f-1606i-37134r 03 09 1999 po 28054 14972
Tarjetas:;T00000128997;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que réposan en el archivp,en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble ubicado en Citapamba bajo situado enpå roqúia LA MAGDALENA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
MARCO ANTONIO CUMBA casado con NORMA (América) SANCHEZ (Sigcha) el cinco
punto iete por ciento de derechos y acóiones; ICTOR OCTAVIO MOSQUERA
BO n MARIA (A aida) CAÇHAQUAY (González) el cinco punto
pc or cie hos y acciënes, ERTO CE BASTIDASMORENO casado

PACHECO (Arias) el cinco punto ocho por ciento de derechos y
acciones X RENE PICO casada con LINO LOPEZ SANTACRUZ el cinco punto ocho
púr iento de derechos y acciones ÑHGUEL ERNESTO GON2ALEZ CACHAGO casado con

ÈÁRIA AGUSTINA GUZMAN (Cajamarca) el seis por ËÑËtode derechos y acciones
ANGEL LEONIDASBALCAZAR RIOS casado con AMADA VEGA (revisado con un
nombre un apellido) el cinco punto cinco por ciento de derechos y acciones' FIDEL
ANTONIO SALINAS CASTRO casado con JUANA Livia) BALCAZAR (Balcazar) el
cinco punto cinco por ciento de derechos y acciones; RUBEN GUSTAVO BASTIDAS
MORENO casado con MARIA ELENA TINIZARAY el cinco punto ocho por ciento de
derechos y acciones VICTOR LEONARDO BERMEO SAN MARTIN casado,con LIBIA
MARIETA SAN MARTIN el säs,punto tres por ciento de derechos y acciones(GREGORIO
QUIMIZ ZAVALA casado con AÑÀALENCASTRO COBOS el cinco punto ocho por
ciento de derechos ý'acciones;WASHINGTON GUALBERTO CHAVEZ VALLEJO casado
con DIANA DEL PILAR NICOLALDE (Navarrete) el siete por ciento de derechos y
acciones CARMITA MARLENE ANDRADE TRUJILLO casada con PABLO (Alonso)
ORTIZ ALMAGRO el cinco punto seis por ciento de derechos y acciones; TAYLOR
GERMAN ANDRADE TRUJILLO casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido de la siguiente forma; Los señores MARCO ANTONIO CUMBA casado con
NORMA (América) SANCHEZ Sigcha); VICTOR OCTAVIO MOSQUERA
BOHORQUEZ casado con M del #t) ÂCHAGUAY (González); ALBERTO
CELSO BASTIDAS MORENO cas con XIda VICTORIA PACHECO (Arias); AIDA
RENE PICO casada con LINO LOËËZ $ÂÑTÁCáÙZ; MIGUEL ERNESTO GONZALEZ
CACHAGO casado con MARIA AGUSTINA GUZMAN (Cajamarca); ANGEL LEONIDAS
BALCAZAR RIOS casado con AMADA VEGA (revisado con un nombre un apellido);
FIDEL ANTONIO SALINAS CASTRO casado con JUANA (Livia) BALCAZAR
(Balcazar); RUBEN GUSTAVO BASTIDAS MORENO casado con MÀRIA ELENA
TINIZARAY; VICTOR LEONARDO BERMEO SAN MARTIN casado con LIBIA
MARIETA SAN MARTIN; GREGORIO QUIMIZ ZAVALA casado con ANA
ALENCASTRO COBOS; WASHINGTON GUALBERTO CHAVEZ VALLEJO casado con
DIANA DEL PILAR NICOLALDE (Navarrete) CARMITA MARLENE ANDRADE
TRUJILLO casada con PABLO (Alonso) ORTIZ ALMAGRO; Mediante cesión de derechos
hecha a su favor por el señor Taylor Germán Andrade Trujillo, y Fabiola Narvaez, según

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



consta de la escritura celebrada el siete de Julio de mil novecientos noventa y nueve ante el
Notario doctor Gonzalo Román Chacón inscrita el tres de Septiembre de mil novecientos
noventa y nueve; Y el señor TAYLOR GERMAN ANDRADE TRUJILLO Mediante compra
a los cónyuges Mario Oswaldo Borja Custode y Gladys Dolores Tobar según consta de la
escritura celebrada el primero de Marzo de mil novecientos noventa y uno ante el Notario
doctor Roberto Arregui inscrita el quince de Noviembre de mil novecientos noventa y uno.
Ì- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
30 DE NOVŒMBRE DEL 2005 ocho a.m.

Responsable: OMAR PIN
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Título de Crédito: 20112262130 Fecha de Emisión:
2010-12-31

Año Tributación: 2011
Fecha de Pago:

2011-05-12

Información Personal:

Cédula / RUC: 00000056351750

Contribuyente:
ANDRADE TRUJILLO TAYLOR Y OTROS L 15

5 052 Predio: 1226213
Clave Catastral

CALLE JARAMILLO MARIANO 30607 Let. Casa:L
Dirección:

00015Barrio: Parroquia: Placa:

*****20,00mts A RAZONDE TOTAL
TERRENO ****160,28m2 19,19 3,077,37

CONSTRUCCION ****291,00m2 172,50 50.197,50
AVALUO COMERCfAL 53.274,87

Descripción:

zo
Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 18.18 TASA SEGURIDAD CIUD ,$. 6.00
EMMOPQCIUDAD $ 5.82 DESCUENTOSGENERALES $ 0.55
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 7.99
OBRAS EN EL DISTRITO $ 25.03

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.55
cajero: NELLY DEL CARMEN insti ción:

ReDbeajcadee
Le

ventaniita: ngutierrez Agencia: SUR ELOY ALFARO subtotal:63.47

Trans. Municipal: 665537 Trans. Banco: Total:
63.47

Importante:
0 00

RECCION METROPOÙTÑNA
• • • FINAglERgi,TRIBUTARIA -,



© MUNICIPtO DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Titulo de Crédito N°.002- Fl 8 08 8 b
PREDIAL URBANO

Titulo de Credito: 20112262110 Fecha de Emisl6n: 2010-12-31
Fecha de Pago: 2011-05-13

Cédula / RUC: 00000056351750
Contribuyente: ANDRADETRUJtLLOTAYLORY OTROS L 13

Ubicación:

clavetatastral: 30607 05 050 Predio: 1226211
Dirección; CALLE JARAMILLOMARIANO30607 Let. Casa:L

Barrio: Parroquia: Placa: 00013
Información:

FRENTE ******8,00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO *"*140,15m2 19,20 2.690,88

CONSTRUCCION ****187,00m2 184,00 34.408,00
AVALUO COMERCIAL 37.098,88

Descripción:

Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 12.61 TASA SF,.GURIDAD 10D $ 6.00
EMMOPQCIUDAD $ 4.01 DESCUENTOSGENËRALES$ 0.38
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 5.56
OBRAS EN EL DISTRITO$ 12.45

Forma de Pag°
EFE ai 0.38

cajero LUIS NORBERTO Institución: Rebaja de Ley

ventanina Inflores Agencia: SUR ELOY ALFARO Subtotal: 41.25
347 Trans. Banco: Total: 41.25

EFE 0.00

DIRECCIONMETROP9tdT
FtkANg1ERkgÁlBUTARIA



MUNICI 10 DEL DISTRITO MFTROPO TANO DE QUITO & 2
Dirección Metropolitana Fmanciera

aggggg N°.oo2-1]lA29b
.

Título de Crèdito: 20112262090 Fecha de Emisión:
2010-12-31

Año Tributación. 2011 Fecha de Pago:
2011-05-12

Información Personal:

Cédula / RUC:
00000056351750
ANDRADETRUJlLLOTAYLORY OTROS L 11

Contribuyente:

5 048 Predio: 1226209
Clave Catastral CALLEJARAMILLOMARIANO30607 Let. Casa:L

Dirección:
00011

Barrio: Parroquia: Placa:

información: E ****"7,93mts A RAZONDE TOTAL
TERRENO **"150,06m2 19,19 2.881,15

CONSTRUCCION****259,00m2 174,80 45.273,20
AVALUOCOMERCIAL 48.154,35

Descripción:

Concepto:
A LOS PREDIOS URBAN $ 16.42 . TASASEGURIDADCIUD $ 6.00
EMMOPQCIUDAD $ 5.25 DEŠCUENTOSGENERALES $ 0.49

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS S 7.22
OBRAS EN EL DISTRtTO$ 15.37

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.49
catero: NELLY DEL CARMEN institucion R

a'ica"Êe"Le

ventanina ngutierrez Agencia: SUR ELOY ALFARO
Subtotal:

50.77
Trans. Municipal: 661846 Trans sanoo Total:

50.77

0.00

FINAN¢1ERA r TRIBUTARIA



Dirección Metropolitana Financiera

Título de Crédito N°.002- 0 l 4b 540PREDIAL URBANO

Titulo de Crèdito: 20112262120 Fecha de Emisión: 20101231

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago:
2011-01-05

Información Personal:
.

00000056351750Cédula / RUC.
ANDRADE TRUJILLO TAYLOR Y OTROS L 14

05 051 Predio: 1226212
Clave Catastral:

CALLE JARAMILLOMARIANO 30607 Let. Casa:L
Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:
00014

E ******3,84m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO ****145,17m2 14,83 2.154,06

CONSTRUCCION ****246,00m2 184,00 45.264,00
AVALUO COMERC1AL 47.418,06

Descripci6n:

O

Copcepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 16.14 DESCUENTOS GENERALES $ 1.61
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 7.11
OBRAS EN EL DISTRITO $ 12.28
TASA SEGURIDAD CIUD $ 6.00

Forma dwPago: EFE Parciai: 1.61
Descuento o

cajero: ROMULO IGNACIO Institución: Rebaja de Ley

ventanitia: rvega Agencia: DIRECCION METROPOLITAN&ggN40.92 \

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total: 40.92

Im •rtante:

EFE O 00

DlRECCION METROPOËITÃNA
FINÀN€lERA TRiBÜTARJA ---



Dirección Metropolitana Financiera

T ul d to N°.oo2-1 l 8 2 8 8 9
Titulo de Credito20112262010 Fecha de Funis 010-12-31

Año Tributación2011 Fecha de
Pago2011-05-17

Información Personal:

Cédula / RUc00000056351750

ANDRADE TRUJILLO TAYLOR Y OTROS L 03

040 Predio: 1226201
Clave Catastral

CALLE JARAMILLOMARIANO 30607 Let Casa:L
Direcciôn:

00003
Barrio: Parroquia: Placa:

Información:
***"*9,35mts A RAZON DE TOTAL

TERRENO ****130,09m2 19,19 2.497,72
CONSTRUCCION *"*334,00m2 178,42 59.593,00

AVALUOCOMERCIAL 62.090,72

Descripción:

Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 21.17 TASA SEGURIDADCIUD $ 6.00
EMMOPQCIUDAD $ 6.80 DESCUENTOS GENERALES $ 0.42
SERVICIOADMINISTRA $ 1.00

CUERPO DE BOMBEROS $ 9.31
OBRAS EN EL DISTRITO$ 24.46

Forma de Pago: EFE Parcial:0.42

cajero: JENNY ELIZABETH institución: neSi
ventanata: jcobo Agencia.SURELOY ALFARO Lagß8.32

Trans. Municipal: Trans. Banco: . Totaf 68.32
importante:

EFE 0 00

DIRECCION METROPDÙTÃNA ag



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QU TÒ

Titulo de Crédito Fecha de Emisión:
2011 2011-05-12Año Tributación: Fecha de Pago:

Información Personal:
00000056381750

Céduta / RUC:
x - - ANDRADEPTRUJtLLOTAYLORY OTROS L10
Contribuyente:

Ubicación:
- Af i 5 047 Predio: 1226208

clavocatastral:CALLEJARAMI.LÒMARIAN 06 Let. Casa:L -

Dirección: * "' " 00010
Barrio: - Parroquia: Placa:

Informacion: FP.EN - .***"*S,00mtsARAZONDE TOTAL
. TERRENÕ****t

,08fn2 19,19 2.789§3
CONSTRUCCO - 3,00m2 41 00 533,00

AVÁLUOCOMERCIAL 3.318 53

Descripción:

Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 1.46 TASASEGURIDADcluo $ 6.00
EMMOPQCIUDAD $ 0.33 DÉSCUE 08é EÑÁLES$ 0 03
SERV1CIOADMINIS-TRA4 1.00
CUERPÒDE BOhã$EROS $ 0.56
OBRASENELDISTRITO& 3.26

Forma de Paào: EFE y Pa lat: 0.03
Calero: NEL DELCARMEN instnución: b

jca
Ley

VentanÜ\a: "O - Agencia: 80
Subtota1:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:
12.12

importante:



G MUNICIPIODEL DISTRITO ETROPOLl'TANODE QUITO

Título de Cr6dito.20112262020
-- Fecha de

Emisl6n:2010-12-31

Año Tributación2011
Fech de

Pago:2011-05-12

Información Personal:
00000056351750

Cédula I RUC:
ANDRADETRUJlLLOTAYLORY OTROS L 04

Contriþuyente:

Ubicación:
e · I e 041 | Predio: 1226202

Clave Catastral CALLEJARAMILLOMAR ANO30607 Let. Casa:L
Dirección: I

00004
Barrio: Parroquia: \ Placa:

Información
******8,00mts A RAZONDE TOTAL

TERRENO **"_165,07rn2 19,19 3.169,34
CONSTRUCCION ""311,00m2 . 177,10 55.078 10' ÁVALUOCOMERCAL 58.247,44

Descripción:

o
Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 19.86 TASASEGURIDADClUD $ 6.00
EMMO'POCIUDAD - $ = 6.37 DESCU T NERALES$ 0.60
SERVIC10 ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 8.74
OBRAS EN EL DISTÁlTO$ 22.67

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.60
calero: NELLYDELCARMEN institucion: .

' cai".°

ventanilla: ngutierrez Agacia \SUR ELOY ALFARO Subtotal: 64,04

rans. Municipal: 663388 Trans. Banco: Total: 64.04

importante:



MUNICIPIODEL DISTRITOMETRO OLITANODE QiJITC) 1

Titulo de Cr dito:20112262030 Fecha de Emisión:201.0-12-31

ño Tributaci6n:2011
- Fecha de Pago:20T1-05-1Ÿ

Información Personal:
. édula I Roc 000Õ005635150

Contribuyerne ANDRADETRUJiLLO TAYLOR Y TROS L05

Ubicación:
30607 05 042 Predio: 1226 03

-. Clave Catastral: -CALLEJARAMILLO MARIANO30 T Let. Casa:L
Dirección(

..
. .

|
00005Barrio: Parroquia: Placa:

Informacióni -

RAZONDË TO ¯2

ERRENÖ *¾50 65ni2 .19,20 2.880
CONSTRUC0lÒÑ$ž,00m2 177 10 80.04 20

VALUO COMERCIAL r 82.930,16

Descripción:

A LOS PREÒlOS URBAN $ --30 TAS SE 10D $ 6.00
EMMOP,QCIUDÁD $. 1 D ERALES$ 0.6
SERVICIO/ADMINISTRÀ$ 1.Ò0
CUERPO DE BOMBERÒŠ$ 12.4
OBRAS EN EL DISTRITO $ 6.91 -

Forma de Pago: - EFE Parcia 0.61.-Descuento
ocaliro: ?JENNYELIZABET Iatitut '7 ItebajidSLe

venganiita:.. jcobo B gâc URELOY ALFRO - Subtotal: 95 33
Trans. unicipalf 679063 Trans-.sak I tai 95.33

Importante: .



G MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Direcci6n$letropolitana Financiera

itíïl6 de Crédito Roo2- Obl 2b&2PREDIALURBANO
Titulo de Cf6dito: 20112262040 Fecha de Emisl6n: 20101231
Año Tributacion: 2011 g Fecha de Pago: 2011-01-18

Informacion Personal:

C6dula i RUC; 00000056351750
Contribuyente: ANDRADETRUJlLLOTAYLORY OTROS LU6

U bicacion

clave catastral:30607 05 043 Predio: 1226204
.

CALLE JARAMILLOMARIANO30607 Let. Casa:L
Direccion:

Barrio: Parroquia: Placa: 00006
informacion:

, ' *"***8,00mts ARAZON DE TOTAL
TERRENO ****150,19m2 19,19 2.883,64

CONSTRUCCION****199,00m2 177,10 35.242,90
AVALUOCOMERCIAL 38.126,54

Deser ipcion

Concepto

A LOS PREDIOS URBAN $ 12.98 TASA SEGURIDAD CIUD $ 6.00
EMMOPQCIUDAD $ 4.13 DESCUENTOSGENERALES$ 1.17
SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 5.72
OBRAS EN ELDISTRITO$ 11.51

Forma de Pago: EFE Parcial: 1.17
DOSOMento O

cworo: ROMULOIGNACIO Instituci6n: Rebaja de Ley

ventantita: rvega Agencia: DIRECCIONMETROPOLITANAESMcN40.17a
Trans. tiunicipal: 190357 Trans. eence: Tot.i: 40.17

Importante



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
Dirección. Metropolitana Financiag

Titúl e Crédito WMg b
PREDIALURBANO

TItulo de Crèdito: 20112262050 Pecha de Emisl6n: ß•
Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 201145-19

Información Personal:

C6dula / RUC: 00000056351750

Contribuyente: ANDRADETRUJILLOTAYLORY OTROS L 07

05 044 Predio: 1226205
Clave Catastral:

CALLEJARAMILLOMARIANO30607 Let Casa:L
Dirección:

00007Barrio: Parroquia: Placa:
Información:

******7,90mts A RAZONDE TOTAL
TERRENO *"*192 00m2 19,20 2.918

cONSTRUCCIONMO4,00m2 177,10 Š$.128,40
AVALUOCOMERCIAL. 39.046,80

Descripción:

Oo
Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 13.30 TASASEGURIDADCIUD S 6.00
EMMOPQCIUDAD $ 4.24 DESCUENTOSGENERALES$ 0.27
SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DEBOMBEROS $ 5.86
OBRAS EN EL DISTRITOS 12.94

Forma de Pago: EFE rarcial: 0.27
Descuento o

Cajero: MARTHA ESPERANZAnstitución: Retiala de 1.ey

ventanina: mvaca Agencia: DIRECCIONMETROPOLITANAMIAN43.07\
Trans. Municipal: 688099 Trans. Banco: Total: 43.07

Importante:



I i

G MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección MetropolitanaFinanciera

:Titmo de Crédito N°.002- 1 gQggyPREDIAL URBANO
Titulo de Crédito: 20112262100 Fecha de Emisión: 2010-12-31
Año Tributacion: 2011 Fecha de Pago: 2011-05-13

información Personal:

Cédula i RUC: 00000056351750
Contribuyente: ANDRADE TRUJILLO TAYLOR Y OTROS L 12

Ubicación:
Clave catastral: 30607 05 049 Predio: 1226210

Dirección: CALLE JARAMILLO MARIANO 30607 Let Casa:L

Barrio: Parroquia: Placa: 00012
información:

FRENTE "****8,00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO ****140,12m2 19,19 2.690,30

CONSTRUCCION *****44,00m2 195,50 8.602, O
AVALUOCOMERCIAL 11.292,30

Descripción:

zo
Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 2.92 TASA SEGUg1DADCIUD 6.00
EMMOPQCIUDAD $ 1.15 DESCUENTOS GENERALES$ 0.09
SERVICIO ADMINISTRA$ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 1.69
OBRAS EN EL DISTRITO $ 5.06

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.09Descuento ocalero: LUIS NORBERTO Instituci6n ebaja de Ley

ventanma: Inflores Agencia: SUR ELOY ALFARO Subtotal: 17.73
Trans.Municipal: 667336 Trans.sanco: Total: 17.73

Importante:

EFE 0.00

' FINANgERA TRIBUTARIA



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DirecciónþIetropolitana Financierg

Wák&&ißt *-002- 1158 28
Título de Crédito: 20112261990 Fecha de Emisión: 2010-12-31

Año Tributación: Fecha de Pago:
2011-03-04

información Personaf:

Cédula / RUC:
00000056351750

Contrit>uyente:
ANDRADE TRUJILLOTAYLOR Y OTROS L 01

Ubicación:
•'•• 05 024 Predio: 1226199 -

Clave Catastral: PASAJE 1 Let Casa:L
Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:

Información E *****25,67mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO ****160,15m2 19,20 3.074,88 '

CONSTRUCCION****232,00m2 204,70 47.490,40
AVALUOCOMERCIAL 50.565,28

Descripción:

Concepto: (RAC A
A LOS PREDIOS URBAN $ 17.12 rMg £L SASEGO CIUD $ 6.00
EMMOPOCIUDAD $ 5.48 S GENERALES$ 1.03
SERVIClOADMINISTRAS 1.00 .

CUERPO DE BOMBEROS $ 7.58
OBRASEN EL DISTRITO$ 20.87

Forma de Pago: EFE Parcial: 1.03

cajero. NELLYDELCARMEN institucisn:
Rebea

a
deenoe

ventaniita: ngutierrez Agencia: SUR ELOYALFARO Subtotal: 57.02

Trans. Municipal: 433511 Trans, sanco: Total: 57.02
Importante:

EFE 0.00

IRECGION METRpPC)ÙTANA
FIÑÂgRAgIRIBUTARIA



G MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO
: Dirección MetropolitanaFinanciera

Título de crédito V;:Ogg iPREDIALURBANO
Titulo de Crédito: 20112262060 Fecha de Emisión: 2010-12-31
Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2011-03-09

Informacion Personal:

cadutai nuc: 00000056351750
Contribuyente: ANDRADETRUJILLOTAYLORYOTROS L 08

Ubicacion:

clavecatastral: 30607 05 045 Predio: 1226206
CALLEJARAMILLOMARIANO30607 Let. Casa:LDirección:

Barrio: Pannquia: Placa: 00008

**"**8.00mts A RA2ONDE TOTAL
TERRENO **"145,17m2 19.19 2.787,26

CONSTRUCCION****226,00m2 177,10 40.024'60
AVALUOCOMERCIAL 42.811,86 '

Descripcion
ce

Concepto:

A LOSPREDIOS URBAN $ 14.58 TASASE DADC S 6.00
EMMOPQCIUDAD $ 4.66 DESCUE GENE S $ 0.87
SERVICIOADMINISTRA$ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS$ 6.42
OBRAS EN EL DISTRITOS 12.62

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.87
Descuento o

cal•ro: LUISNORBERTO insdtuci6n: Rebaja de Ley

vontanma: Inflores As.ncia: SUR ELOYALFARO suetotal: 44.41
Trans. Municipal: 434836 Trans. Banco: Total: 44.41

Importante:

EFE 0.00



MUNICIPTOÌ3 E INSTRRO 4ETR(DOLITANO DE U
Difec idrEMëtropolitana Financiera

Título de Crédito 20112 62140
Fecha de Emisión

0 10 Y -31

2011 20Ti-0 -21

Año Tributación Fecha de Pago:

0056Š51Ÿ50
Cédula / RUC

ANDRADE TRUJlLLO TAYLOR Y OTROS L 16
Contribuyente

05 053 Predio: 1226214
clavecatastral SCAZUBI Let. Casa:L

Direccióni
00016

Barrio: Parroquia; Placa:
Información: - TE ******9,00mts A RAZON DE TOTAL

TERRENO ****178,25m2 19,20 3.422 40
CONSTRUCCfON ****422,00m2 184,00 77.648,00

AVALUO COMERCIAL 81.070,40

Descripción:

o
Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 29.73 TASA SEGURIDAD CIUD $ 6.00
EMMOPQCIUDAD $ 8.89 INTERES X MORA TRIB $ 2.23
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 12.16
OBRAS EN EL DISTRITO $ 22.94

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00
JOHNANTONIO Descuento o

Cajero: Institución: Rebaja de Ley
jsanchez . DIRECCION METROPOLITANAFINAN82.95 \Ventanilla: Agencia: Subtotal:

. . 1112891 82.95Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

0.00

1/1



MUNICIPtO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección lilletropolitana Financ1era

eMato N°.002-0894312
Titulo de Crádito: 20112262000 Fecha de :

2Û1Û-12-31
2011 2011-08-16

Información Personal:

cedutai auc: 00000056351750
ANDRADE TRUJILLOTAYLOR Y OTROS L 02

05 025 Predio: 1226200
Clave Catastrat

PASAJE 1 Let Casa:L
Direcc ún:

00002

Informacion
-

******4.00tnis A RAZON DE TOTAL
TERRENO ****260 14m2 12,90 3.35ô,43

CONSTRUCCION ****166,00m2 177,10 29.398,60
AVALUOCOMERCIAL 32.755,03

Descripción

Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 11.14 TASA SEGURIDAD CIUD $ 6.00
EMMOPOCIUDAD $ 3.54 INTERES X MORA TRIB S 0.74
SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS & 4.91
OBRAS EN EL DISTRITO$ 6.37

Forma de Page: EFE Parcial: 0.00
caw: MARCOLEOPOLDO

ventanma: micisneros DIRECCION METROPOLIT NAN33.70 \

Trans. Municïpar: 1012385 33.70

0 00



MEl PO! TAND D PD
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobanta sanão No 24553
Título de Crédito: Fecha de Emisión

Año Tributación: Fecha de Pago:

coeulainuc:
..i D ( A v i.. D ï ROS i.. 11

Contribuyente:

Ubicación:
Clave Catastral: Nro. dggio:

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:

i Ni UN U i H!

SEF CÏO ADHÏiiÏB
C ¡Ei (:: DE B iBER: 59

Ei4 EL. DÏSï úl 75
L-

Forma de Pago: .. Descuaernci

Cajero: Institución: Rebaja de Ley .

Ventanilla:
.

:. : Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

DIRECTOR TROPOUTANA FINANCIERA Ÿ¶
CONiihGUYLNTE



Dirección Metropolitana Financiera

ComprobantedePa o 002-0392173
PREDL L URBANO

Título de Crédito: 2 0 1 0 2 2 6 2 O5 0 Fecha de Emià2n/12 /2 0 0 9
AñoTributación: 2. 010 Fechade6Wib/07/2010

mrt-wanamn elO
Cédula/RUc: 00020056351 750

Contdbuyente: ANDRADE TRUJILLO TAYLOR Y OTROS L 07
MIII--IIIIIIUPMWWW

ClavecatastraSQ607-05-044 . Nro.dePremo: 1226205
DirecciórCALLEJARAMILLO LET. CASA : L

Barrio: CALLE JARAMI Parroquia: CALLE JARAMI elaca: 7
----mr.Tamrami

FRENTE ******7, 90m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO ****152, 00m2 $19, 20 $2.918, 40

CONSTRUCCION ****204,00m2 $186,3û $38.005,20
AVALUO COMERCIAL : $4 O . 923 , 60

li-lill-EEMElm-

A LOS PREDIOS U $1 3 , 3 0 TASA SEGURIDAD $6 , 0 0
EMMOPQCIUDAD $4 , 24 Rþ'CARGOS $, 78
SERVICIO ADMINI S, 20
CUERPO DK BOMBE $6 , 14
OBRAS EN EL DIS $12 , 99

Forma de PagoFFEC Parcial:
CajerCUTIERREZ U institucion: a,Dbascadeenoo

Ventanilla: 5à ^gencia: Subtotah $43, 65
Trans.Municipal: 6545857 Tran..sanco: Totai: $43, 65

TANA DIREC ANA PagFINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA
)MPRESOTAS Telf 2414-42



DISTRITOMETROPOLITAliODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago
N°. 9819 818

IMPUESTOS U?IOS
TítulodeCrédito: 61101226203 FechadeEmi¿ib 07 2009
Año Tributación Fecha de P 0 6 2 0 1 0

Cádula/BU 08200363 750
c AÑDRAD ÌLL Tyt I NOS 5

----omram
Clave Catastral Nro. Preato

oirece CALLE JARAM11L LET. ÁSA .

CAL ARAMI Parroquia CALLE TARAM Placa

FRENTE * * * * 7 , 97ni2 27AZC V TOTAg
TERRENO ****150, 05m2 $29,dþ 880 966

CONSTRUCCI0N ****452 00m2 §aSÑ, 0 $6 207, 60$
AVALÚO CÖÙEIRCIA' $à 088, 56Ê

iill--managrung

DIFERENCIAS CONTRIBUCION ESPEIAL JOR OBRAS EN EL D
TRITO: ANOS 2006 AL 2008

ÒBRAS EN EL DiS $21, 50
SÈRVIÙIO AD nn 20

Forma de Pa Parei i
Descuento o

Cajero FLORES P natitucian Reliàjade Ley

Ventanilla 5 Agencia: S bfotal: 21
Trans Municipa 64 98 Trans. Banco Total: .Î Û

DIRE CION ITANA DIRECCION LITANA Pag.FINANCIERA TRIBUTARIA FINAMCIERA
IMPRESÒTASKT elf.:2414 -420



DISTRlf MEÏROROUTMí0DE0ÌJIÏ0
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago
N°.Sil9911

PREDIAL URBANO
TítulodeCrèdito: 20102262020 FechadeEmißóÂ12 ZÛÛ
Año Tributación: Fecha de Pigg 0 6 2 0 10

Cédula/RUS 0020 05 6351750
00ntrib yente ANÚRADE TREiJILLO TÀYLO Y OTROS L 04

ciavecatastrai 0 60 7 0 5 0 4 1 Nro. de Predio: 6 Û .
DireccËón:CALLE JARAMLLLO LET. CASA : L

sarri° CALLE JARAMI Parroquia: CALLE JARAMI Placa 4
I--i-mmmma

FRENTE * * * * * * 8 , 0 0m2 A RAZON TOTAL
TERRENO ****165, 07m2 $19, T $3.169, 34

CONSTRUCCION ****311,00m2 $186,30 $57.939,30
AVALUo coMERCIAL : $61 .108, 64

A LOS PREDIOS U .$19, 86 TASA.SEGURIDAD .$6, 00

EMMOPQCIUDAD $6, 37
SERVICIO ADMÏNI $, 20
CUERPO DE BOMBE $9, 17
OBRAS EN EL DIS $17, 99

Forma de Pago:EFEC Parerae $59, 59
Descuento o

Cajero:FLORES P LU Instituciön: Rebaja de Ley , 2 Û
Ventanilla: 55 Agencia: Subtotal: $59, 39

Trans.Municipal: 6499332 Trans.sanco: votan $59, 39

DIR 'CION RO OLITANA DIRECCION IET OPOLITANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA Pag.: 1

soms DE- - 1



OlŠTRifDMETN0PŒnANÖDEÖUITO
Direcuión Metropolitana Financiera

PP IAIDoMikBBdModePago N 002-0145605
20102262140

Título de Crédito Fecha de Emisl6n:

10 FechadeP @1/12 /200 9
17/06/20 0

ainue 00020056351750
RADE TRUJILLO TAYL RY OTROS L 16

e o.**** 30607-05-053 Nto.gPiedio:

.ce'6" ASCAZUBI ËÈ ASÄ'
Barrro. ifrgula: laca:

TERRE §, m2 $19 $3.É
SWigegi *122, 00¾2 $191, ROL 53

AVAIDO OMERCTAL : $$&.952

U $29, 73 TASA SEGUR A DED 0
EMMOPQCIUDAD $8, 89 ON ITUM

ŠÈRVICIQ ADMINI $, 20
dUERPO DE ŠOMBE $12, 74
OBRAS EÑ EL'DIS $24, 22

EFEC
eg.«e.E ALNAREZ VN

ventanin.- 6502881 ËÑ¾
an. un cipal. àà«co Ö T

lilllllllllllllllllllllllliDIR lÔN NÁ DIRECCÏON ET 0 NA
PINANCÏERA TRIBUTAntA FIÑANCIÈÀA D 5

IMPRESÖTASKI S.A TeÍf:2414 420



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago N°. 002-0 390 516
PREDIAL URBANO

FechadeEmis nl/12/2009
ThulodeCrédito: 20102262060

FechadePgg/06/2010
10

C6duta/RUC: 00020056351750
Contdbuyente: ANDRADE TRUJILLO TAYLOR Y OTROS L 08

--IIII-Krmmfam

cl.v.cat..tral:30607-05-045 Nro.dePredlo: 1 262Û6
Dirección:CALLEJARAMILLO LET. CASA : L

sarno: CALLE JARAMI Parroquia: CALLE JARAMI placa: 8
---rrarmmmm

FRENTE * * * * * * 8 , OOm2 A RAZON DE TOTAg
TERRENO ****145,17m2 $19, 19 $2. 787, 265

CONSTRUCCION ****226, 00m2 $186, 30 $42.103, 80
AVALUO COMERCIAL : $44 . 891, 06i

A LOS PREDIOS U $14,58 TA gGUAR $6, 00
EMMOPGCIUDAD $4 , 6g y ALF

SERVICIO ADMINI $, 20 L'
CUERPO DE BOMBE $6, 73
OBRAS EN EL DIS $14 , 02

Forma de Pago: EFEC parciai: $4 6, 19Descuento ocalero:GUTIERREZ N Instituci6n: Rebaja de Ley $, 15
ventaniiia: 54 Agencia: Subtotal: gg Qg

Trans.Municipal: 6521887 "ans.sanco: Total: $46, 04

DIRF) ITANA DIREC ANA p .

FINANCIERA THIBUTARIA FINANCIERA ag.. 1
IMPRESOTASKIS f 2414-420



DENTO METROPOlANDDEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

ComprobadedePag, ..

002-0390649
Tamb de CricNto:

, ÓZ ÛOI Fecha de En Mn
Año Tributaci60: 2 . Û . Fecha de ago I

sun:nnummummenen. A/O
coeul.inuc:00020056351 750 -

contrane.nt.:ANDRADE TRUJILJ .4YL F CTROS I .'

--1-----555155-
ci.v.c....b.90607-05-025 Nro.dePredio: 12 ÛÛ

mr.ccio.PASAJE 1 . .

marrio:PASA.IE i pareen.: .ca

---lirnummian--

A TOS PRED.IOS (= S 2 i 14 TASA EGC DAD
EMNOPOCIUDAD $3, 5-
SERVICTC ADNIN.T $ Jr
CUERPO DE AWBE SS. i-

OBRAS EN EL IMS $ i , 9
Forma de PagŒ ËFC Parcial:

cmardL'T .i ERRE." N in.uincion:
Mantenlila: -) Agensla: Subtotal: -

nu... m.minal 6 5 2 3 5 Tr.... a....: n,...

DIRECCIO OPOLtTANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

-vmw.sc-asest--« wa--.



DISTRITOMETÑÑÑÑAÑ6DSUl f
Direcciðn MeWopolitana Financiera

ComprobantedePago
N°. 002-0382711

PREDIAL URBANO
TítulodeCrédito 20102262010 FechadeEmigo

O FechadeSO 06 2010

coeuiainuc 0 020056Š51Ì50
RADE TRÛLTILLÒ LOR Y OTROS L 03

clave ca'""'""3050 7 - 05 04 0 o. de Predlo

oireccio"CALLE JARAMILLO LET, CASA : L
sarrio: CALLE JARAMI "6"° CALLE JARAMI viaca 3

I---mr:rmmt:Tam

FRENTE ******9, 35m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO ****130, 09m2 $19, 19 $2.497, 72

CONSTRUCCION ****334
, 00m2 $187, 62 62.665, 80

AVALUO COMERCIAL : $65.163, 52
--II-EEmimma

A LOS PREDIOS U $21,17 TASA S $6, 00
EMMOPQCIUDAD $6, 80
SERVICIO ADMINI $, 20
CUERPO DE BOMBE $9, 77
OBRAS EN EL DIS $19, 49

Forma de Pag°EFEC ** $63 , 4 3Descuento o
CajeroCOBOROCHE institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: 52 Agencia: Subtotal

Trans. Municipal: 6526728 Irans.sanco- Tot* $63, 22

DIRE TANA DIREC ANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA Pag.:

IM RESOTASK Telf:2414-42



Dirección Metropolitana Financiera

ComprobantedePa .

002-017787
PRED L URBANO

RwodeCiedHa: 20102262120 FechakEmisN/1 ÛÛ$
amorout em 2 .010 Fech.nas/05/2010

caum aue 00020056351750
Contribuyente: ANDRADETRUJILLO TAYLOR Y OTROS L 14

----mmmmm

ca...c....tr.I 30 607-0 5-051 m a r....= TTATžTil
ow.cc.onCALLE JARAMILLO LET. CASA : L

sarrio CALLE JARAMI Parroquin: CALLE JARAMI mi.=== 14
----mmmmmm

FRENTE ******3,84m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO ****145,17m2 314,83 $2.153,99

CONSTRUCCION ****246,00m2 $193,20 $47.527,20
AVALUOCOMERCIAL : $4 4. 681, 19.

a--mm.mire.mm
A LOS PREDIOS U $16,14 TASA SEGURIDAD $6,00
EMMOPOCIUDAD $5,16
SERVICIO ADMINI $,20
CUERPO DE BOMBE $7,45
OBRAS EN EL DIS $13,64

mm-u•Pue:EFEC num $48,59
Descuenio ocalmeSANCHEZCJ !=•¡nug) n: HabalahW $, 3

venano 01 Ae•ncia: Subtaisi: $$ Û
tr.== M-> 6463804 T-..s.n=== v.i.i= $48, 27

DIÑ TANA DIRECCION ANA .

FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Direcci6n Metropoiltana Financiera

comprobantegggg13 35
Rulode Crkilo: 2 0 10 2 2 62 0 7 0 Fecha de EmislÂil/12 / 2 0 0 9
now : 2.010 FechadePa ÛlÛ

nformacion Personal:

coulainue 00024056351730
ca.neur.... Af RAñ¾ TRUitLLO AYLÕ¾ 0 ÉÒ 09

Ubicacion

ci.v.c...bg: NrO, Pim o

oireccion:CALLE ARAMILLO LET . ASA L
e.rno: CALLE JARAMI a..roqui. CALLE JARAMI PI.e.

FRENTE ******8, 00m2 A RAZ0N DE T TA
TERRENO ****145,01m2 $19,19 $2.784,1

CONSTRUCCION ****209,00m2 $186,30 $38.93§,7
AVALUO COMERCIAL : $4T. 72Ð , 8

---rommram

A ÉÒS PREDIOS U $13, 55 TASA SEGURIDAD
BMMOPQCIGRAD $4, 32
ßERVICIO ADM $, 20

UERPO DE B $6, 26
DBRAS EN EL $13,22

FonnadePago T. C 940003098013 i36920000000 v.sci. $f3 5
c.wro VACA NARTHA i..m..se. ISA nele. 6

Y,....Municipei 6330206 m....e.nco roa. $220 99

ANA

20

BNANCIERARUBUTARIA FINANCIEBA



DiŠTRITOMFTROPOURNOD UITOO Dirección Metropolitana Financiera
? PREDIAIC SedePago

N°·98003332 01 022 6211 0
Titulo de Crédito: Fecha de Emisión:

Año Tributación: 2 , Q1 Q Fecha de PM J 9
imormmon:mmman |Û 29/03 2010

coeurainuc: 00020056351750 '
c "tr*uvent•: ANDRADE TRUJILLO TAYLOR Y OTROS L 13

I-i-II-WFT.W.tm

clavecatastral:30607-05-050 Nro.dePredio: 1226211
oireccion:CALLE JARAMILLO LET. CASA : L

Barrio: Parroquia: Pfaca: 1 3

FRENTE ******8, 00m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO ** **140, 15m2 $19, 20 $2. 690, 88

CONSTRUCCION ****187, OOm2 $193, 20 $36.128, 40
AVALUO COMERCIAL : $38. 919 22

A -- _B"21 U $12, 61 TASA SEGURIDAD $5, 00
EMMOPQCI UDAD $4 , 01
SERVICIO ADMINI $, 20
CUERPO DE BOMBE $5 , 82 -

OBRAS EN EL DIS $12, 52 '

EPEC 5 6
Forma de Pago:CUTIERREZ N o.se

oc 3
Cajero: 5 Institución: Reba¡a de Ley

ventanilla: 63 3 6 4 0 3 Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

DIREËCION Å POUTANA DERECCION METROPORTANA -

FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA



O DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago
N°.9792754

PREDIAL URBANO
Titulo de Crèdito: 62 1 QQ Fecha de Emik 2 2 0 0 9
Año Tributación: Fecha de Aag):

Ifilmf•T11°.FTTT 1N

Cádula/RUC: D C 00563517 5
Contribuyente: TO T } í

-i-linimiPaf P.T
clavecatastraigQ6 -- Q5 - Q4 Nro. de Predio:

ar.celo CAL ARAM LET. C
Barrio: Parroguia Placa:

FRENTE 2 A
ERREN

Forma de Pago a
Descuento o .

Cajero Institución Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia

Banco: Total:

DIREdCION Id ROPOLITANA DIRECCION ET OPOLITANA Pag.
FINANCIERA TRIBUTAAIA FINANCIERA

MPRESOTASKTIA,·Ted 2414-420



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Direcci6n Metropoiltana Financiera

PEDTAL anse----- "° 92394 54
ThulodeCrMto: 2010226204 0

Mo Tributación: . ÛZ Û =Â- nn

y ggggggggy pyggs . 2 9 / 0 1 / 2 0 1 0
00020056351750

Cáduta / 400
ANDRADE TRUJILLO TKYLOR Y OTROS L 06

Contribuyente

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:
FREN F ******9 ok"

****150 79 2
CONSTRUCCION ****199, 00m2 $186, 30 $37.073, 70

AVALTJO COMERCIAL : $39.957,34

A U $12, 98 TASA SEGUR.TDAD $6, 00
EMMOPQCIUDAD $4 , 13

OBRA.'ik.g¥. EL DIS $12, 79
. ,,,,,,e

FEC
,,,

°,* $¾ , 09
Agencia: Subietsi:

ans. 6165030 Trans a.nce: '°'"" $40, 92

sims amill 55 DIRECCION AOPÛANA DIAECCION ET OPOLITANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIER A IMPREso TA - Tex: 2414 - 4



glSTRITOMEIR 80t3TAROE QUtT
Dirección Më Íitana Àa Í la

PREDIAL URBAN omp e de Pago 9448 45
Thuk édito:20092261990

TOTÁI
TERREN * 160 3 6#8

$6 ÚÔÌ
efoPQ I

ca.ro Reba de e

Fif4ANÒfERARIBilTAR INAN lERA



Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAL URBAgmprobantedePago 9442730
ThulodeCrdRo:20102262130

Año Tributación: 2 . 0 10 Fecha de Eggn/12 /2 00 9
FechadeSaid01/2010

Céduta/RUC: 000200563517 50
Contdbuyente: ANDRADE TRUJILLO TAYLOR Y OTROS L 15

-05-052 . 1226213
etavocata* CALLE JARAMILLO 'UB'It"'€ASA : L

otrocisn: 15
Barrio: Parroquia: Placa:

itissueen. *****20,00m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO ****160,28m2 $19,19 $3.077,37

CONSTRUCCION ****291,00m2 $181,70 $52.874,70
AVALUO COMERCIAL : .952,07

A ?" U $18 , 18 TASA S DAD $6, 00
EMMOPQCIUDAD $5,82 "

SERVICIO ADMINI $,20
CUERPO DE BOMBE $8,39
OBRASnaBléo=ELDIS $21, 18 e.rci.e

Descuento ocaeraEFEC institución: Rebaja deLey $59, 77
ventanu/ARAMILLO S Agencia: Subtotal: $1, 64

55 $58,13
Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

6097626 $58,13

uusies amn RR DIREC6JON MÈROPOÔTANA DIRECCION ET OPOLITANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA 1YPRESOTAS E 26' 2""21

asma mamme



PERSONERIA JURÍDICA



SOCIOS



UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO DE LAADMINISTRACIÓN ZONALQUITUMBE Y ELOY ALFARO Ò$ÈXË
$4 NRROGU FECHA:
ÈÑÇUESTA0Cid ORGANIZA REŠPÖÑSABLE IŸIÄ

' " INSTRUCCIÓN
LA FAMiUA ES - NÚMERO I

"LUGARDE ACTIVIDAD ACTIVIDAD NÚMERO DE PRIMARIA, .' '
: BENEFICIAttlA DEL DE TIENE ,

" AÑOQUE
NACIMIENTODEL LABORAL DEL LABORALDE 1A NÚMERO FAMILIARES SECUNDARIA O

NOMBRE líONO DE FAMlUARES CONSTRUCCI COMPRÓEL
PROPIETARIODEL PADRE NIADRE DE HIJOS DISCAPACITA SUPERIOSDEL

DESARROLLO EN EL ÓN SI O NO PREDIO
LOTE(PROVINCIA) (PROPIETARIO) (PROPIETARIA) DOS PROPIETARIODEL

HUMANOSI O NO ßXTERIOR a



UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO DE LAADMINISTRACIÓN ZONAL Q.UITUMBE Y ELOY ALFARO ÑÖfÈXR
844414 04RRpgUIN FECÑÑ
ÈNSUÈSTAiS0 0 GANIZATIVA RË$POÑŠABLEi ÈII(IŸIÄn

' ' L INSŸRUtblÔN
LAFAMILIAES NÚMERO I *

LUGAR DE - ACTIVIDAD ACTIVIDAD NÚMERO DE ,, PRIMARIA
BENEFICIARIA DEL DE TigNEs AÑO QUE

NACIMIENTODEL , lABORALDEL ' LABORALDELA NÚMERO FAMILIARES SECUNDARIAO
NOMBRE BONODE FAM1LIARES CONSTRUCCI COMPRÓEL

PROPIETARIODEl, PADRE * MADRE DEHUOS DISCAPACITA SUPERIOSDEt.
DESARROLLO ENEL ÓN SI O NO PREDIO

LOTE (PROVINCIA) (PROPIETARIO) (PROPIETARIA) DOS PROPiETARIO 0EL
HUMANOSI O NO EXTERIOR a ,

PREDIO



INFORME
EMAAP-Q



MATRIZAvMarianadeJesús entreRemaniae Italia-Apartade1370 wwwemaapq.gobec- Atenciónalcliente:1800-242424/ 2994400 / Ext5025 / 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónMo281 del23de Enerode 1997 s,s

RUC.1768154260001 AUCTI C SRINo VALIDOHASTA 30-0&-2012 e0 5 8
CUENTAN ll 1 1 CICLO SECTOR M2 SECUENCIA PISO DPTO.

59380006043ONSUM1DORFINAL O&3&l.637
CLIENTE: GONZALES CACHAGO HIGUEL ¿¾1AREScoN UMOM3) N.DEP

003m0 0780 00 01

DIRECCl0N: JARA M I LL O MAR I ANO 168 FACTURACIÓN
,

37 0 SEC ECO
PLACAPREDIAL: 0810-68 SECTOR: CORAMBN°DEMEDIDOR: 97 0 16670 0, DESCRIPCIÓN VALORUSD

AtfANTARILLADO 6,5603-09-2011 C 819 03-10- n11 f. ANA ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA N NOMENCLA. EMOP 0,05

PERIODO M3 MONT I 10 , 12
10-10 -------mm---- 36
1 0-1 1 I------------ 35
10-12 ------------ 30
1 1-01 32
1 1 - 0 2 -----------

1 1-03 --mmmmmmmm-- 28
11-0¿. ------mmm---- 35 -ESTl 1AD ÚE I T CON LA11-05 -----mmmm---- 30 CANCEliC ION DED.VALOR DE ESTA
11-04 ------------- 30 FACTURA AßgA (1447E pH&ggli
11-07

.
--------mmm 32 DE PASG, SE"EV#ŸAkk-LÅ

11-0 m--------- 30 SUSPEllSION-DEL-SERV†tt0 Y
11-09 ------mm--- 37 VALOREE OR ,)UICLQ COACTIVO

1 1-10 ------------- 37

FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTO SUBTDTAL 25,70
El Agua Potable de esta

u i
lenút

I n
reerti ci dei ME bÈUO

TOTALA PAGAR USD



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA Av10deAgostoE124yAvLasCasas.R.UC1790053881001/C0m¯UYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368 EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasas.RUC1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-006-002430288 Factura No. 001-006-002430288
Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25;o1/2o11 No de Control: 91665807-95 Fecha de autorizacion: 25/01/2011 . de Control: 91665807-95
Válida hasta: . 31/01/2012 Va a ppqar: 2$,25 válida hasta: 31/01/2012 or a pagar: 25.25

28/05/2011 15/06/2011 /05/2011 15/06/2011

MACION DEL CONSUMIDOR: . IVFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: I 916658 - 0 i GONZALEZ CACHAGO MIGUEL ERNEST : UMINISTRO: | 916658 - 0 | GONZALEZ CACHAGO MIGUEL ERNEST

Cédula / R.U.C.: 170434463-7 26/05/2011 ( édula / R.U.C.: 17043d463-7 26/05/2011

Dirección servicio: S118 MARIANO JARAMIL OE10-68 PB CALLE OE10C CHILIBULO I irección servicio: S11B MARIANO JARAMIL OE10-68 PB CALLE OE10C CHILIBULO
Dirección notificación: Domicilio I irección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 34 40-41-009-5660 I lan/Geocódigo: 34 40-41-009-5860
Parroquia - Cantón: LA MAGDALENA DISTRITO METROPOLITANO QUITO I arroquia - Cantón: LA MAGDALENA - DISTRITO METROPOUTANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) l arifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: TROS VALORES A PAGAR:

Medidor: 1180633-HEX-AM Factordemultiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.52
Desde: 26/04/2011 Hasta: 25/08/2011 Días: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.32

LECTURAS Valores i VALOR FACTURABLE: 16.51 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 2.70

escrioción Actual | Anterior ConsumolUnid.I COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

00
_1 222 16 5 SUBSI SOLIDARIO. 1 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 5.54

00-07h00 kWh
va kvarh TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 19.71

Cliente Su ahao o taesarifa de TOTAL A PAGAR
Maxima en pico kw 0.00 valorservicio electrico (1) 19.71 z

LaEnergíaya LaEnergíaya TOTAL (1} + (2): 25.25 o

y PES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00

Pagar hasta: 15/06/2011
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

'n i l I
mAgos.vom evo=EneFeeMwAmuay

Mes

EMASEO INFORMA:
SU HORARIO DE RECOLECCIÓN ES:
LUN-MIE-VIE, MATUTINO
Mayor información llame al 1800456789.

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR y y SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M



CONSULTA IRM Página 1 de 1

0U MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 8 de Abril del 2010 (16:20)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 635174

Clave Catastral: 30607 05 024 001 000 000
Cédula de identidad: 1706249487

Nombre del ANDRADE TRUJILLOTAYLOR
propietario: GERMAN Y OTROS

2.- Identificación de\ Predio *

Parroquia: Chilibulo
Barrio / Sector: CHILIBULO

Datos de terreno *

Áreade terreno: 2086,00 m2
Áreade construcción: 2539,0 m2
Frente: 141,5 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: SI Ir!584 5 ¯ &

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE JARAMILLO MARIANO 0.0 0.030607

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:O m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %

Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- EL INTERESADOPRESENTARA EL PLANODEL PREDIO Y ESCRITURAS .

7.- Notas
- (15) PREDIO EGRESADO
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avaiúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero yredio=63517... 08/04/2010



CONSULTA IRM Página 1 de 1

0U MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
- - DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistntoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 8 de Abril del 2010 (16:21)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 1226206

Clave Catastral: 30607 05 045 000 000 000
Cédula de identidad: 00020056351750

Nombre del ANDRADE TRUJILLO TAYLOR Y
propietario: OTROS L 08

2.- Identificación del Predio * Predio 30È0705045sin ubitación
grafica, debera ittercarce a la DAYC

Parroquia: en la Adininistration Zonal correspondie
para solucionar este inconveniente

Barrio / Sector:

Datos de terreno *

Áreade terreno: 145,17 m2
Áreade construcción: 226,0 m2

Frente: 8,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO IFGIB4 SarGis Afagss2.9 (98-2995

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=12262... 08/04/2010
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'HOJAS CARTOGRÁFICAS



DIRECCIONMETROPOLITANA r
DEPLANIFICACIONTERRITORIAL
YSERVICl0SPUBLICOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794- 2281126- 2955138• Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

OB LA LORENA
ETAPA 1

NORTE

9974000

OB LA LORENA
HEOSAP

AL
DEL SUR

AV MARSCC

9972000

494500 496500

ESCALA: 1 15000

NOTA: LA DELIMITACIÓNDELÁREA ES APROXIMADA, PORQUE NO SE TIENEEL ARCHIVODIGITAL DE ESTE ASENTAMIENTO.
FUENTE: PLANO DE OCUPACiÓN, EDIFICABILIDAD Y USO GENERAL DEL SUELO. ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN. DIRECCIÓN METROPOLITANADE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL. MDMQ.
ELABORACIÓN: PECS. USV. DMPT. MDMQ.

ALCALDÍAMETROPOLITANA





INFORMES UERB



Unidad Especial

CALIFICACIONDE ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO YCONSOLIDADO.

Calificación No. 0029 UERBAZQEA-SO-ES Fecha: 3 de Octubrede 2011.

Nombre del Barrio: " La Lorena "

Administración Zonal : Eloy Alfaro Parroquia: Chilibulo

Unidad UERB: Quitumbe Número de expediente: 38

Clasificación del Suelo: Urbano

Impuesto Predial: 2011 ( varios pagos )

Antecedentes:

El predio lo adquieren aproximadamente en e\ año 1991 al señor Mario Borja Custode

y Sra. A través de escritura pública a favor de Taylor Germán Andrade Trujillo, el

mismo que en el año 1999 realiza una cesión de derechos y acciones a favor de varios
propietarios que actualmente constituyen el asentamiento humano. No tienen comité

pro mejoras.

Los copropietarios obtienen la Ordenanza 3464, sancionada el 19 de Agosto del 2003.

CRITERIOS PARA CALIFICACION COMO ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO(A+HHC):

• CONSOLlDACIÓNYASENTAMIENTOHUMANO:



El Barrio tiene el 93.75 % de consolidación, dato verificado por el responsable
socio-organizativo, desde el año 1998 aproximadamente los posesionarios se
asentaron en los predios.

• SITUAClÓN DEOCUPACIÓN DELASENTAMIENTO:

La propiedad se encuentra en derechos y acciones, no poseen escrituras
individuales.

• NECESIDAD DE ORDENAMIENTO Y PLANIFICACION DE EL TERRITORIODE EL

ASENTAMIENTO.

De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que poseen
aprobación del fraccionamiento a través de Ordenanza, la misma que han
solicitado reformarla, existe un levantamiento topográfico elaborado por la Ing.

Verónica Chillagano.

• INTERESSOCIAL DELASENTAMIENTO

Las actividades laborales más comunes de los moradores del Comité Pro Mejoras del
Barrio " La Lorena ", son: albañilería, empleados públicos y privados, agricultura y
ganadería.

Poseen: agua potable, alcantarillado, luz eléctrica, bordil\os, adoquinado. Los adelantos
que han obtenido hasta la actualidad son consecuencia de la organización y las mingas
que realizan para el mejoramiento del sector. El predio en aquel entonces lo
adquirieron sin ninguna obra de infraestructura.

CONCLUSIONESDE LA CAUFICACIÓN COMO ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY
CONSOUDADO:

• El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del Comité Pro Mejoras del
Barrio " LA LORENA ", ubicado en la parroquia Chilibulo, cantón O.uito, provincia

de Pichincha, tiene un asentamiento de 22 años, una consolidación de 93.75 %.
• E\ predio no cuenta con la respectiva autorización municipal, no poseen

escriturasindividuales.
• Por lo expuesto, se le ha considerado como un Asentamiento Humano de

Hecho y Consolidado, con la necesidad de ser regularizado a fin de solucionar la
tenencia de la tierra a favor de los legítimos posesionarios, mediante la escritura
individual con el propósito de lograr la Integración del barrio en procesos



urbanos cumpliendo con el ordenamiento y planificación de la ciudad, como un
derecho ciudadano del Buen Vivir.

Dr. Jenny Romo Lic. Enrique Sarco
COORDINADORA DE LA UERB-Q.-EA RESPOSABLE SOCIO ORGANIZATIVO



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretarla de
Coordinaclón QUltumbe
Territorlat y
Participación

Quito, 18 de julio de 2011

Oficio N. 74 UERB O.-EA 2011

Señor
Taylor Germán Andrade Trujillo
PRESIDENTE DEL BARRIOLA LORENA b
Presente.-

De mi consideración

En atención al oficio No. 2011-055-JZC, de fecha 22 de Marzo de 2011, que hace referencia a la solicitud

de la Secretaría General del Concejo Metropolitano mediante oficio SG 0815 del 23 de febrero de 2011,

atendiendo el pedido del señor Taylor Germán Andrade Trujillo, en calidad de Presidente del Comité
Barrial La Lorena, mediante el cual solicita emitir un informe para proceder con la obtención de las
escrituras individuales; al respecto se manifiesta lo siguiente:

1. El 19 de agosto de 2003 el Concejo Metropolitano de Quito expide la Ordenanza No. 3464 de la
Urbanización de Interés Social Progresiva del "Comité Barrlal La Lorena".

2. En la Ordenanza No. 3516 se hace referencia a las especificaciones técnicas:
• Zonificación actual: D203
• Forma de ocupación: Sobre línea de fábrica
• Uso del suelo: Residencial Urbano 1
• Número de lotes: 16

• Áreaútil de lotes: 2.516,98 m2
• Áreade vías y pasajes: 1.430,14 m2
• Áreacomunal: 180,90 m2 (7,2%)
• Áreatotal del predio: 4.128,02 m2

3. En el Art. 6 de la ordenanza 3464, referente al ÁreaComunal, se identifican dos áreas verdes
tales como:

ÁREA 1:

Ubicación: entre los lotes 15, 16, la calle Ascázubi y la calle Mariano Jaramillo.

Superficie: 122,54 m2
Linderos:

Noreste: lotes 15, 16 longitud: 50,16 m

Suroeste: calle Mariano Jaramillo longitud: 37,50 m
Sureste: calle Ascázubi longitud: 6,64 m

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext 309
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ÁREA 2:
Ubicación: entre los lotes 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y calle Mariano Jaramillo.

Superficie: 58,36 m2
Linderos:

Noreste: lotes 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 longitud: 50,16 m

Suroeste: lote 15 longitud: 49,90 m
Sureste: calle Mariano Jaramillo longitud: 3,67 m

4. En el Art. 14 de la ordenanza 3464, referente de la entrega de escrituras individuales manifiesta
que El Comité Barrial La Lorena tiene el plazo de un año, contado a partir de la sanción de la

presente ordenanza para proceder a la entrega de las escrituras individuales bajo
responsabilidad civil y penal de los dirigentes.

5. Mediante Oficio 105-BIS del 30 de mayo de 2006, dirigido al Arquitecto Iván Martínez, JEFE de la
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA, suscrito por Giovanny Ortiz Carranza JEFE DE LA UNIDAD
BARRIOS DE INTERES SOCIAL, en el que adjunta el listado de predios afectados por diferencias
de áreas entre lo aprobado en los planos y lo medido en campo a fin de que se gestione la
reforma correspondiente.

Observaciones de la Inspección Técnica en campo

• El área verde 2 se desarrolla sobre la acera de la calle Mariano Jaramillo.
• El lote No. 13 está ocupando parte del área verde 2 con un cerramiento de bloque

en un área de 4 x 1.30 m2.
• En el lote No. 4 existe un pasaje de 1,05 m de ancho que conecta la calle Mariano

Jaramillo y una calle existente en la parte nororiental del barrio.

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación Quitumbe
Territorial y
Participaci6n

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309



UnidadEspecial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación Quitumbe
Territorial y
Participación

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309





INFORME LEGAL

"LA LORENA UNO"

ANTECEDENTES

• La Señorita ISABEL TITUAÑA mediante Escritura Pública de Compra-
Venta de derechos y acciones, celebrada ante el Notario Público del
Cantón Quito, el diecinueve de febrero de mil novecientos setenta y dos,
legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad, dan en venta y
perpetua enajenación, a favor de los cónyuges JOAQUIN BORJA
PARRA y OLIMPlA CUSTODE ALEMAN, sus derechos y acciones que
le correspondía como heredera de Anselmo Tituaña.

• Mediante escritura pública celebrada ante el Notario, Dr. Jorge
Washington Lara, el veinte y ocho de noviembre de mil novecientos
setenta y dos, se efectuó la partición de los bienes sucesorios de
Anselmo Tituaña, a favor de sus herederos y los cónyuges Borja
Custode, quienes compraron los derechos y acciones de una de sus
herederas la señorita Isabel Tituaña.

• Al Fallecimiento de los cónyuges OLIMPIA CUSTODE ALEMAN Y
JOAQUIN BORJA PARRA: con fechas, mil novecientos setenta y siete
(1977), y mil novecientos ochenta y dos (1982) respectivamenté, ante
esto se otorga una Posesión Efectiva, dictada por el Juez Quinto de lo
Civil de Pichincha el diecisiete de Junio de mil novecientos ochenta y
dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad el primero de Julio del
mismo año, a favor de sus herederos.

• Los herederos, de los cónyuges OLIMPIA CUSTODE ALEMAN Y
JOAQUIN BORJA PARRA, señores: Jaime Tancredo Borja Custode a
través de su mandatario, señor Ángel Rodríguez María Tamayo
mediante Poder General conferido el trece de Noviembre de mil
novecientos ochenta y uno, ante el Notario Humberto Noboa Gonzáles;
y, Galo Rafael Borja Custode, a través de su mandatario, señor Otto
Mario Ochoa Córdova, mediante poder conferido, ante el Notario Dr.
Homero Noboa Gonzáles, el seis de junio de mil novecientos ochenta,
dan en venta y perpetua enajenación la totalidad de sus derechos y
acciones que les correspondía como herederos,. a favor de su hermano,
señor Mario Oswaldo Borja Custode, como consta en la escritura pública
de compra venta de derechos y acciones, celebrada ante el Notario



LISTADOS

381. CONTRATO CONSTA EN
COMPRA YVENTA EL LISTADO

VERONICA ALEXANDRA DE LASRTASONIA DEL
CAYAMBE YASACA 172202168-8 VILLA CODEMPE

382. CONSTA EN
EL LISTADO
DEL

MARIA. ELENAPORTILLA CODEMPE
383. CONSTA EN

EL LISTADO
LUIS ALFREDO AMBO. RECIBOSING DEL
SHAÑAY 060253860-5 ANGELCOSTALES CODEMPE

384. CONSTA EN
LOS DOS

GLADISSUSANA LISTADOS
CHIMBO CAISAGUANO 171179077-2

385° PROMESA CONSTA EN
COMPORA VENTA EL LISTADO

MARÏA. ROSA. ING ANGEL DEL
CAMAS PESANTES 171078778-7 COSTALES CODEMPE

386. PROMESA DE CONSTA EN
COMPRA VENTA LOS DOS

MARÍA. ROSA. ING ANGEL LISTADOS
CAMAS PESANTES 171078778-7 COSTALES

387. CONSTA EN
EL LISTADO
DEL

LUIS.ALBERTOGUANOTASIG. CODEMPE
388. CONSTA EN

EL LISTADO
DEL

PIEDAD.MERCEDESCRUz CODEMPE
389. RECIBOSING CONSTA EN

ANGELCOSTALES LOS DOS
YCESION LISTADOS
DERECHOSDE LA
SRA. MARIANA
BEATRIZSILVA
ORTEGAALSR

LUIS.GERARDOAMBO.SHAÑAY 060382028-3 LUISAMBO
390. CESlON CONSTA EN

DERECHOSDE LA LOS DOS
SRA. ROSA LISTADOS

LUISGERARDO ANTONIAORTEGA
AMBO SHAÑAY 060382028-3 YCONYUGE

391. ROSA. ORTENCIACHICAIZA.



Décimo Séptimo del Cantón Quito el dos de marzo de mil novecientos
ochenta y ocho, e inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y uno
de Abril de mismo año.

• Con los antecedentes expuestos, los cónyuges Mario Oswaldo Borja
Custode y Gladis Dolores Tobar Sánchez, mediante escritura pública de
compra-venta, cebrada ante la Notaria Vigésima Tercera del Cantón
Quito, Dr. Roberto Arregi Solano, el primero de marzo de mil
novecientos noventa y uno, e inscrita en el Registro de la Propiedad del
Catón Quito, el quince de Noviembre de mil novecientos noventa y uno,
dan en venta y perpetua enajenación el inmueble de su propiedad
situado en Citapamba Baja, de la Parroquia la Magdalena, cantón Quito,
provincia de Pichincha, con una superficie aproximada de cinco mil
doscientos metros cuadrados(5200,00m2), a favor de Taylor Germán
Andrade Trujillo, aclarando expresamente que la venta se realiza como
cuerpo cierto

3TRA DOCUMENTACIÓN

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES

Antecedentes:

• Los cónyuges Mario Oswaldo Borja Custode y Gladis Dolores Tobar Sánchez,

mediante escritura pública de compra-venta, cebrada ante la Notaria Vigésima

Tercera del Cantón Quito, Dr. Roberto Arregi solano,el primero de marzo de mil

novecientos noventa y uno, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Catón
Quito el quince de Noviembre de mil novecientos noventa y uno, dan en venta y
perpetua enajenación el inmueble de su propiedad situado en Citapamba Baja, de
la Parroquia la Magdalena, cantón Quito, provincia de Pichincha, con una
superficie aproximada de cinco mil doscientos metros cuadrados(5200,00m2), a
favor de Taylor Germán Andrade Trujillo, cuya venta se realiza como cuerpo cierto.

• Con los antecedentes expuestos los cónyuges TAYLOR GERMÁN ANDRADE

TRUJiLLO y FABIOLA NARVAEZ ERAZO,mediante escritura pública de cesión de
derechos y acciones, celebrada el siete de Julio de mil novecientos noventa y
nueve ante ei Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román
Chacón, y legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el

tres de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, quienes libre y



371. CONSTA EN
LOS DOS

RECIBOSING LISTADOS
LUIS.ALFREDOAMBO.SHAÑAY. 060253860-5 ANGELCOSTALES

372. CONSTA EN
EL LISTADO
DEL

LUIS. CODEMPE
GUANOTASIG 171542399-0

373 cESION DE CONSTA EN
DERECHOSDEL LOS DOS

SONIA MERCEDESVILLA ING ANGEL LISTADOS
YASACA. 171496469-7 COSTALES

374. CONSTA EN
COMPRA YVENTA LOS DOS
ING. ANGEL LISTADOS

VIRGIUO.RAULRAMIREZ.AGILA 170969121-4 COSTALES
375. CONSTA EN

LOS DOS
OFELIA.VICTORIAAMORES RECIBOSDELING LISTADOS
LOZADA. 050056055-2 ANGELCOSTALES

376. A.- CONSTA
EN EL
LISTADO DEL
CODEMPE

A.-SEGUNDO. ALEJANDROAJILA B.- CONSTA
COLLAGUASO A.-171213496-2 RECIBOSING EN LA FICHA
B.- LUBIAMAGOLA RAMIRES B.- 110293609-1 ANGELCOSTALES CENSAL

377. CONSTA EN
LOS DOS

JOSÉHUMBERTO RECIBOSING. LISTADOS
AGILA 170859860-0 ANGELCOSTALES

378. CONSTA EN
EL LISTADO
DEL

VELEZ.POLIBIO BERMEO 170992774-1 CODEMPE
379. A.- CONSTA

EN EL
LISTADO DEL
CODEMPE

A.-JORGE FRANCISco
B.- CONSTA

AYALA JIMENEZ A.-120275667-0 EN LA FICHA
B.- LUISCALVOPIÑA B.-040056037-1 CENSAL

380. CONSTA EN
ANGEL ELICIOCOSTALES LOS DOS



voluntariamente ceden derechos y acciones que tienen en el lote de terreno
ubicado en la parroquia la Magdalena, sector la Lorena del cantón Quito, provincia
de Pichincha, con una superficie total de cinco mil doscientos metros cuadrados
(5.200 m2), a favor de los cesionarios: el señor MARCO ANTONIO CUMBAL,

adquiere el cinco punto siete nor riento ( 5.7%) ; VICTOR OCTAVIOMOSQUER

BOHORQUEZ, adquiere el cinco punto ocho por ciento 18%);ALBERTO CELSO

BASTIDAS MORENO, adquiere el cinco punto ocho por ciento (5.8%) ; AIDA RENÉ
P1CO, adquiere el cinco punto ocho por ciento; (5.8%) ; MIGUEL ERNEST£

GONZALESCACH GO, adquiere el seis por ciento (6%) ; A E JDAS

BALCAZARRÍns adquiere el cinco punto cinco por ciento (g); FIDEL ANTONIO
SALINAS CASTRO, adquiere el cinco punto cinco por ciento (5.5%¶, RUBÉN

GUSTAVOBASTIDASMORENO, adquiere el cinco punto ocho por ciento (5.8%);
VICTOR ONARDO BERMEO SAN MARTÍN, adquiere el seis punto tres por ciento

(6.3%)¿..ßREOGO 10 PASIANOQ.UIMISSABALA, adquiere el cinco punto ocho por

ciento (5.8%), WASHINGTON GUALBERTOCHAVEZVALLEJO, adquiere el siete por
ciento (7%); y, CARMITA MARLENE ANDRADE TRUJILLO,adquiere el cinco punto
seis por aento (5.6%). Se deja constancia que los cedentes se reservan el veinte y
nueve punto cuatro por ciento (29.4%) de los derechos y acciones del predio
materia del contrato. El lote de terreno materia del contrato se encuentra
comprendido dentro de los siguientes linderos generales. NORTE: con propiedad
de los señores Francisco Chulca, Ramón Pillajo, Joaquín Pillajo, Andrés Pillajo,

Rafael Pillajo y Manuel Correa en una extensión de ciento cuarenta y siete metros;
SUR: con propiedad de los herederos de Eleodoro Aguirre en una extensión de
ciento cuarenta y nueve metros veinte centímetros; ESTE: con propiedad de los
herederos de Eleodoro Aguirre, con una extensión de cuarenta metros cincuenta
centímetros; y, OESTE: con propiedad de la señora Concha Tituaña y Rosa Pillajo

en una extensión se sesenta y nueve metros. Los compradores de derechos y
acciones así como los vendedores mantienen la posesión de los lotes fraccionados
de hecho.

ORDENANZA 3464

• Expedida por el CONSEJO METROPOLlTANO DE QUITO, el
dieciocho de Junio del año dos mil tres, con el objeto de Urbanizar al
Comité Barrial LA LORENA, legalmente representada por Gregorio
Quimis Zavala (socio del Barrio), ubicado en la Parroquia Chilibulo
(antes parte de la parroquia la Magdalena).

Antecedentes:



CALVOPlÑA LOS DOS
LISTADOS

361.
CONSTA EN
LOS DOS
LISTADOS

ARTEAGA.NILO LOMBEIDA
362. CONSTA EN

LOS DOS
BARRIOCIUDAD FUTURA EL LISTADOS
CONDE

363. CONSTA EN
LOS DOS

LAURAMARÍA. RECIBOSING LISTADOS
CRIOLLO. GUARACA. 171655203-7 ANGELCOSTALES

364. CONSTA EN
LOS DOS
LISTADOS

MARIA CLARAAMBO.SHAÑAY 171350330-6

365. CONSTA EN
EL LISTADO
DEL

ROSARIO.VICENTADE FATIMA RECIBOSING CODEMPE
AJILAJIMENEZ 110216288-8 ANGELCOSTALES

366. CONSTA EN
COMPRA YVENTA LOS DOS

CARMEN.AMELIA. ING. ANGEL LISTADOS
MOROCHO.CABEZAS 171092008-1. COSTALES

367. A.- CONSTA
EN EL
LISTADO DEL

A.-MARÏA MANUELA CODEMPE
MOROCHO. A.-171338647-0 B.- CONSTA
B.- CARMEN.AMELIA. EN LA FICHA
MOROCHO 8.-170192008-1 CENSAL

368. CONSTA EN
EL LISTADO

COMPRA YVENTA DEL
DELSR. ARTURO CODEMPE

MARIA PATRICIAIZACARUA 171132325-1 IZA

369. CONSTA EN
LOS DOS

PABLO.EDUARDOVILLA.YASACA 171654761-5 LISTADOS
370. CONSTA EN

LOS DOS
ANGEL ELICIOCOSTALES LISTADOS



"El Comité Barrlal la Lorena", mediante escritura pública de compra-
venta, celebrada el primero de Marzo de mil novecientos noventa y uno,
ante el Dr. Roberto Arregi Solano, Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito, e inscrita el quince de Noviembre de año de mil novecientos
noventa y uno, adquirió un inmueble con clave catastral No. 30607-05-
024, predio No. 0635174, ubicado en la Parroquia Chilibulo (antes parte
de la parroquia la Magdalena).

En dicho predio se consolidó el "Barrio la Lorena" con varios lotes
divididos de hecho, por lo que, mediante escritura pública de cesión de
derechos y acciones, celebrada el siete de julio de mil novecientos
noventa y nueve, otorgada por Taylor Germán Andrade y su cónyuge, a
favor de Marco Antonio Cumbal y otros, el setenta punto seis por ciento
de los derechos y acciones de su propiedad (70.6%), y reservándose el
veinte y nueve punto cuatro por ciento de los derechos y acciones
(29.4%).

Se aclara que los señores Galo Alquinga, Alfonso Escorsa, Claudio
Guamán, no constan en la escritura de cesión derechos y acciones, pero
son posesionarios de los lotes que constan en el plano presentado, y
serán reconocidos dentro de los derechos y acciones que el señor Taylor
Germán Andrade Trujillo cederá el porcentaje correspondiente.

Áreapor urbanizarse.

Cuatro mil ciento veinte y ocho coma cero dos metros cuadrados
(4128,02), que es el cien por ciento.

OBSERVACIÓN

La Ordenanza No. 3464 en su Art. 17 estipula, que si en el plazo de
sesenta días no se eleva a escritura pública y se la inscribe en el Registro
de la Propiedad, quedara sin efecto dicha ordenanza.

En la Ordenanza No. 3464 en su Art. 3 señala que el promitente
comprador del bien raíz, donde se encuentra asentado el Barrio la
Lorena, es el "Comité Barrial la Lorena", ante esto existe un error pues
quien compra es el señor TAYLOR GERMÁN ANDRADE TRUJlLLO,
como costa en la escritura pública celebrada el primero de marzo de mil
novecientos noventa y uno, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Catón O.uito el
quince de Noviembre de mil novecientos noventa y uno.
En la Ordenanza No. 3464 en su Art. 3 inc. 2 se establece que el barrio
denominado "La Lorena" se consolida con varios lotes divididos de hecho,



351. CONSTA EN
LOS DOS
LISTADOS

FANNYTOAQ.UIZA.

352. CONSTA EN
LOS DOS
LISTADOS

CARLOS ANIBALIZA .
170420379-1

353. CONSTA EN
LOS DOS
LISTADOS

JOSÉ.MANUEL LLININ

354. A.- CONSTA
EN EL
LISTADO DEL
CODEMPE
B.- CONSTA

A.-CARLOSTROYA. EN LA FICHA
B.-JOSE ALEN CENSAL

355. CONSTA EN
EL LISTADO
DEL

LUISGONZALO SISALEMA 50188070-2 CODEMPE
356. CONSTA EN

LOS DOS
LISTADOS

ANGEL ELICIOCOSTALES.
357. A.- CONSTA

EN EL
LISTADO DEL

A .-MARIA. ROSARio CODEMPE
CHEZA.BARAHONA. B.- CONSTA
B.- SEGUNDOALEJANDRO A.-100158853-0 RECIBOSING. EN LA FICHA
LIMAICO 8.-100070010-2 ANGELCOSTALES CENSAL

358. A.- CONSTA
EN EL
LISTADO DEL
CODEMPE

A.-BARRIÓCIUDAD FUTURA B.- CONSTA
B.- LUISALBERTOBUSTAMANTE EN LA FICHA
ELIZALDE CENSAL

359. CONSTA EN
LOS DOS

BENEDICTOCHICAIZA. LISTADOS
TOAPANTA 050178394-8

360. LUISALCIVARMARTINEZ 040056037-1 CONSTA EN



SEGÚN EL PLANO.

es decir, sin previa aprobación de fraccionamiento por parte del
Municipio.

LISTADO DE LOS SOCIOS CON SUS RESPECTIVOS PORCENTAJES.

SEGÚN LA CESIÒN DE DERECHOS.

MARCOANTONIOCUMBAL, (5.7%)

VICTOR OCTAVIOMOSO.UER BOHORQUEZ, (5.8%)

EÃTOCELSO BAST)DAS MORENO (5.8%)

DA RENÉPICO, (5.8%)

IGUEL ERNESTO GONZALESCACHAGO (6%)

ANGEL LEONIDASBALCAZARRÏOS, (5.5%);

FIDELANTONIO SALINAS CASTRO, (5.5%);

RUBÉNGUSTAVOBASTIDASMORENO (5.8%)

VICTOR LEONARDO BERMEOSAN MARTÍN (6.3%)

GREOGORIO PASIANO QUIMIS SABALA (5.8%)

WASHINGTON GUALBERTO CHAVEZVALLEJO (7%)

CARMITA MARLENE ANDRADETRUJILLO (5.6%).

TAYLORGERMÁN ANDRADE TRUJILLO. (29.4%)

ÅREA TOTAL (100%) = 5.200 m2



MORA MEDINA LOS DOS
LISTADOS

340. CONSTA EN
LOS DOS

JUAN HUMBERTO LISTADOS
CUYO CHALUISA 050186624-8

341. CONSTA EN
ALEJANDROMANUEL RECIVOSING LOS DOS
CHIMPANTAXI RODRIGUEZ 170320338-8 ANGELCOSTALES LISTADOS

342. CONSTA EN
COMPRA YVENTA LOS DOS

MERCEDES. ROSA. ING. ANGEL LISTADOS
QUINATOA. QUINATOA. 170817101-0 COSTALES

343. CONSTA EN
LOS DOS
LISTADOS

ANGEL. COSTALES 060074555-8

344. PROMESA CONSTA EN
COMPRA VENTA LOS DOS

MARÍA. NARCISACOLCHA ING ANGEL LISTADOS
COLCHA 060063856-3 COSTALES

345. CONSTA EN
LOS DOS

JULIO. ALBERTo LISTADOS
VITERI. CANO 171261654-7

346. CONSTA EN
LOS DOS
LISTADOS

JOSÉDANIELULLCO.CUZCO 050268661-1

347. CONSTA EN
LOS DOS

OFELIAVICTORIAAMORES RECIBOSDELING LISTADOS
LOZADA 050056055-2 ANGELCOSTALES

348. CONSTA EN
LOS DOS

OFELIAVICTORIAAMORES RECIBOSING LISTADOS
LOZADA 050056055-2 ANGELCOSTALES

349. CONSTA EN
LOS DOS
LISTADOS

VICTOR HERRERA.
350. CONSTA EN

LOS DOS
LUls. LISTADOS
PERRUGACHE 171085370-4



MARCOANTONIO CUMBAL (4.00%)

VICTOROCTAVIOMOSQUERABOHORQUEZ (3.63%)

ALBERTOCELSOBASTIDASMORENO (3.64%)

AIDARENÉPICO, (3.68%)

MIGUEL ERNESTOGONZALES CACH (3.64%)

ANGEL LEONIDASBALCAZARRÍOS (3.39%)

FIDELANTONIOSALINASCASTRO (3.4°%)

RUBÉN GUSTAVO BASTlDASMORENO (3.52%)

vicTOR LEONARDO BERMEOSAN MARTÏN (3.88%)

GREOGORIO PASIANO QUIMIS SABALA (3.52%)

WASHINGTON GUALBERTO CHAVEZVALLEJO (3.15%)

CARMITA MARLENE ANDRADE TRUJILLO (3.51%) -

SEGUNDO GALO ALQUINGAQUINTERos (3.87%)

LUISALFONSOESCORSA HARo (6.30%)

CLAUDIOTEODORO GUAMÁN (4.32%)

TAYLORGERMÁN ANDRADETRUJlLLO (3.51%)

ÁREA ÚTIL 60.96%= 2.516.98 m2
ÁREA DE PASAJEs 34.64% =1.430.14 m2
ÁREA VERDE YCOMUNITARIA 7.20%= 180.90m2

ÁREA TOTAL (100%) = 4.128,02



EL LISTADO
DEL
CODEMPE

329. CONSTA EN
EL LISTADO
DEL

SILVIA LOPEz. CODEMPE
330. CONSTA EN

LOS DOS
LINDOLFA MARIA RECIVOSING LISTADOS

ALVAREZBECERRA 110028099-7 ANGELCOSTALES

331. CONSTA EN
LOS DOS

LUZMARI'A RECIVOSING LISTADOS
SAETAMA FLORES 171035976-9 ANGELCOSTALES

332. CONSTA EN
LOS DOS

JOSÉTRAJANO RECIVOSING LISTADOS
TIPÁNLUISAYUGSI 050129842-6 ANGELCOSTALES

333. CONSTA EN
LOS DOS

JOSÉTRAJANO RECIVOSING LISTADOS
TIPÁNLUISAYUGSI 050129842-6 ANGELCOSTALES

334. A.- CONSTA
VENDE LASRA EN EL
EXPRESIDENTAAL LISTADO DEL
AR VICTOR HUGO CODEMPELEZCANOLE

A.- AQUILES.PATRICIO VENDEALSR
B.- CONSTA

MANCERO.RODRIGUEZ AQUILES EN LA FICHA
B.- VICTOR ROJANO LESCANO 170780868-7 MANCERo CENSAL

335. CONSTA EN
LOS DOS

VICTORROGELIO LISTADOS
BARAHONALÓPEZ 170639270-9

336. CONSTAEN
LOS DOS

VICTORROGELIO LISTADOS
BARAHONALÓPEZ 170639270-9

337. CONSTA EN
BARAHONALÓPEZTANDAZO. LOS DOS
DIAS LISTADOS

338. CONSTA EN
LOS DOS

MELKERTROTSKY. LISTADOS
GONZALESTIRIRA 100213844-2

339. JOSÉFRANCISCO 110188469-8 CONSTA EN



ACTAS
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1
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3
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UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN UnidadEspecial
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AdministradónZonal
EloyAlf&lOCIO No.2011-055-JZC

Quito, 22 de marzo del 2011
Doctora
JENNY ROMO
COORDINADORA DE LA UNIDADREGULA TU BARRIO
Presente.-

Por ser de su competencia adjunto a la presente en 16 fojas útiles la
documentación ingresada a esta unidad de la Secretaria General del concejo
Metropolitano con No. 0815 del 23 de febrero del 2011. Relacionada con la
emisión de escrituras individuales de la Urbanización de Interés Social
Progresiva, " .ogté¯BR[laLlaßrenay ubicada en la parroquia de Chilibulo.

Particular que pongo en su conocimientoparta los fines pertinentes.

ente, '¯

. arl Augusta Gallardo
JEF ZONAL DE CATASTRO
ADMINISTRACIONZONAL ELOi(CALIARO

1

PBX:3110802/03/04/05/06/07 Fax: 3110821 E-Mail: zonasur quito govec



SEGUIMIENTO

s-- SGGeneral del
z.fog . Concejo eso an

Ingeniero
César Andrade
Administrador Municipal
Zona Eloy Alfaro
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe, referente a lo
manifestado por el Sr. Taylor Germán Andrade Trujillo, quien expone varios
inconvenientes presentados en el trámite de entrega de escrituras individuales a favor de
los propietarios de los lotes que conforman la Urbanización de Interés Social Progresiva
"Comité Barrial La Lorena", ubicada en la parroquia Chilibulo.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 16 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. PaÑaÃìtd'ade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Sr. Taylor Germán Andrade Trujillo, Casillero JudicialNo. 3843.

(2011-315)
Marisela C.

REGISTRO. . . .

MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE CUITO

2011-02-22 ame"aasADNilNISTRAClÒNZONALELOYALFARO

Céci.lRuc.: Dir.:

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



JOSE R. PROANO ARMAS
ABOGA0O

AVENIDA 10 DE AGOSTO 570 Y CHECA.
EDif. MUTUALISTA PICHINCHA.

SEGUtstBO PISO. TELÛFOi4O: 2-235-612.
--------mmmmm-----musammmmmmm---mmmma---mam-t-mmmammemamammas-am-ms----s-a--memamamammmm-mi-

Quito, 18 de febrero del 2011
Sra. Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISlÓN DE USO DEL SUELO.

Yo, Taylor Germán Andrade
Trujiffo, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación
técnico y domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano; ante
usted respetuosamente comparezco, manifiesto y solicito:

PRIMERA I ANTECEDENTES: En vista del Expediente No. 711-2005, de la
Procuraduría Metropolitana de Quito, de fecha 11 de noviembre del 2005;
Ordenanza Municipal No. 3464; Informe Favorable No. 10-2003-282; y, otros
documentos referentes a ta,aprobación de la Urbanización de interés Social
Progresista del "Comité Barrial La Lorena", ubicada en la parroquia Chilibulo
(antes La Magdalena), cantón Quito, provincia de Pichincha.

Ante lo cual acudí a la Notaría Vigèsima Tercera del cantón Quito, ante el
doctor Gabriel Cobo U., mismo que me protocolizó en quince fojas útiles los
documentos que anteceden y que se refieren al Expediente No. 711-2005, de -

la Procuraduría Metropolitana de Quito, de fecha 11 de noviembre del 2005; .

Ordenanza Municipal No. 3464; INFORME FAVORABLE No. IC-2003-282; y,
otros documentos referentes a la aprobación de la Urbanización de Interés
Social Progresiva del "Comité Barrial La Lorena", ubicada en la parToquia
Chilibulo (antes La Magdalena), cantón Quito, provincia de Pichincha.

Por razones de fuerza mayor, a partir de la fecha de protocolización de los
documentos que en copia simple me permito adjuntar, el dia 2 de agosto del
2016) en et Registro de la Propiedad del cantón Quito, al ser revisado esta
documentación de aprobación me hacen constar dos observaciones, mismas
que me permito puntualizar de la siguiente manera:

1.- Certificado de Hipotecas; y,
2.- Elevar dicha protocofización a escritura pública.

Es así que at ver estas observaciones, acudimos por varias ocasiones con mi
Abogado Patrocinador, a la zona Eloy Alfaro, a fin de dar solución a este
inconveniente que por un descuido de mi parte no se realizó a tiempo,y es así
que el Ingeniero Pedraza, auxiliarde esa Judicatura, nos supo manifestar que
en los Planos de Aprobación no constaban las áreas verdes, ante 10cual como
usted revisará minuciosamente, si las hay, incluso me perm
copia simple el väfoTTorré¶fõiiâÏñiiiW ~de ticf'è' ñiWa,rerd fältä

METROPOLDAive
SECRETARíAGENERA

FECHA . .

HORA. .

NOMRRP.



para completar el porcentaje de área verde y equipamiento comunal en el
trámite de legalización que tiene relación con el Predio No. 429355, Clave
Catastral No. 30505-21-027, ubicado en la parroquia de Chilibulo, en el cual
señala el avalûo del área comunal faltante (45,98 metros cuadrados),
equivalenteal 2.58% del área útildel total de lotes, a nombredel señor Marco
Antonio Alvarado Román y otros, documento que cancelo por la cantidad de
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO DOLARES AMERICANOS CON
SESENTA Y OCHO CENTAVOS.

Los documentos están en forma clara, y me indigna que no exista solución
alguna a este particular, debiendo indicar el respectivo listado de propietarios,
mismo que incluso tienendesde hace algún tiempoatrás las respectivas cartas
de impuesto predial, con sus números, así como tambiénlas claves catastrales
correspondientes, para 10cual me pennito detallarlos:

PROPIETARIOS · LOTE AREA M2 No. DE\
, , PREDIO

1. GALO ALOUINGAg ' (1) 160.15 1226199

2. ALFONSO ESCORSA (2) 260.14 1220200

3. WASHINGTON CHAVEZ (3) 130.09 1228201

4. MARCO CUMBAL (4) 165.0 7 1226202

5. OCTAVIO MOSQUERA (5) 150.05 1228203

6. CELSO BASTIDAS (6) 150.19 1226204

7. AIDA PICO (7) 152.00 1226206

8. GREGORIO QUIMIS (8) 145.17 1226206

9. GERMANANDRADE (9) 145.01
.

1226207*

10.
MARLENt¯ ANDRAUt- (10) 145.08 1226208*

11. MIGUEL GONZALEZ (11) 150.06 ., 1226209

12. LEONIDASBALCAZAR (12) 140.12 1226210

13. ANTONIOSALINAS (13) 140.15 1226241

14.RUBEN BASTIDAS (14) 145.17 1226212

15.VICTOR BERMEO (15) 160.28 1226213

16.CLAUDIO GUAMANX "6) ""· 6 2624

Con estos breves fimdamentos de hecho, seliora Economista Elizabeth
Cabezas, solicito revisarlos y emitir un Informe, para que la respectiva
Administración, ordene elaborar las correspondientes minutas para tjue de esta



manera obtengan los propietarios sus respectivas escrituras individuales,
tanta falta hace a los duefíos, quienes están esperando su favor
contestación, puesto que El llustre Municipio de Quito, en la actualidad
tramitandoy legalizando propiedades reales y con la respectiva documenta
anexa, puesto que la "Revolución Ciudadana", es una etapa de mejora
nuestro pais.

Notificaciones que me correspondan, las recibiré en la Casilla Judicial :
del Palacio de Justicia, petteneciente af Ab. José Reinaldo Proaño Art
profesional del derecho a quien faculto suscribir cuanto escrito consi
necesario para mi defensa dentro de la presente causa.

Fir lo con mi Ab a efensor.

AB. J SÉR. PROAÑO ARMAS Sr Ta n~dÍadeTru
A BOG A ELLL___.____ C. . 624948 - 7

at. Prof.8151 C.A.P- 2 7 3 0 - /fŸ
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Dirección
Metropolitana
Financiera

Admmistración Departamento de
General Tesoreria

Oficio No. D.M.F-T-4484
Quito, 15 de diciembre del 2010

Doctor
Fabián Andrade Narvéez
PROCURADOR METROPOLITANO ¿Presente.-

De mi consideración: .

El señor ALVARADO ROMAN MARCO ANTONIO Y OTRO, han cancelado el valor
impuesto por la venta directa de un lote de terreno, a fin de que continúe el trámite de
la Minuta, esta Tesorería Certifica:

El Arq. Carlos Quezada- Proaño, Director de Gestión Territorial de, la Secretaria de
Territorio, Hábitat y Vivienda el MDMQ,mediante oficio No. ST-DGT 3771 de fecha 05
de octubre del 2010, solicita se disponga la emisión del títulode crédito por la cantidad
de USD459,81 (CUATROCIENTO CINCUENTA Y NUEVE, 81/100 DOLARES), por .

. concepto de pagolde Tasa de Area Verde faltante para completar el porcentaje de !

área verde y equipämiento comunal en el trámite de legalización que tiene relación con
el predio NO. þëŠ55 clave catastral go §0ŠÕËROÑubicadoen el parroquia de
Chilibulo, en el cual señala el avalúo del área comunal faltante (45,98m2) equivalente

2.Š8% de ÂÑaËUtil"del total de lotes, a nombre del señor MARCO ANTONIO
ALVARADO ROMAN Y OTROS.

.

El Sistema de Recaudaciones, a nombre del señor ALVARADO ROMAN MARCO
ANTONIO Y OTRO, registra el siguiente pago a la feóha por concepto de pago de
TASA DE AREA VERDE (Código. 99):

FECHA CAPITAL PAGO G. INTERES TOTAL T. CREDITO
DE PAGO USD. ADM.
12/11/2010 459,81 0,20 4,67 464,68 61003278976

Atentamente,

Lic. Rita 'Fernández Catalán
TESORERA METROPOLITANA

ac. copia: Ing. Marcelo Montalvo, Jefe de Gestión de Propiedad
c. copia: Sr. ALVARADO ROMAN MARCO ANTONIO Y OTRO

Func. Respons : Ing. Alexandra lo Melo
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200Œ05-30
HOJA DE ÖÖNÏROL 138223F^42291219f6-DAYC

NOMRBE GIOVANNY ORTIZ
ASUNTO ( ARQMARTINEZ ) BARRIO LA LORENA

UUU4ddU
Oficio: 105-BIS

onit0,........3...0JW0..2.0.06.......
Arquitecto
Iván Martínez
JEFE UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA 3
Ciudad.-

De mi consideración:

ßírvaseencontrar adjunto el listado de predios afectados por diferencia de áreas
entre lo aprobado en planos y lo medido en campo pertenecientes al Comité Pro
mejoras del BarrioQ.LA LORENA È parroquia Chilibulo aprobada mediante
Ordenanza Municipal N° 3464 del 19/08/2003, a fin de que se gestione la
reformacorrespondiente.

CLAVE AREA AREA
NOMBRE LOTE CATALTRAL PREDIO PLANO MEDIDA

ANDRADE TRUJILLO TAYLORY OTROs 3 30607-05-040 1226201 130.09 179.11
ANDRADETRUJILLOTAYLORY OTRos 4 30607-05-041 122620Z 165,07 150.55
ANDRADE TRUJfLLO TAYLOR Y OTRos 8 30607-05-045 1226206 145.17 150.34
ANDRADE TRUJILLO TAYLOR Y OTRos 12 30607-03-0¢9 1226210 140.12 146.15
ANDRADETRUJILLO TAYLOR Y OTRos 14 30607-05-051 1226212 145.17 156.76

TOTAL: SPREDIOS

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Gio anny Ortiz Carranza
JEFE UNIDAD BAREIOS DE INTERES SOCIAL

nuryc
REFGUIAN° S/G--DAYC

Voezuela 688 y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



FECHA 2006-04-24
OJA DE CONTROL 137658 i - ,Û

F365822AT6-DXYC
NOMBRE ( ARQMARTINEZ ) BARRIO LA LORENA

DIRECCIÓN DE AVALÚOS Y CATASTROSDWrito Meropolitano

Oficio: 081-BIS

24 ABR.2008oulto,..........................................
Arquitecto
Iván Martínez
JEFE UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Ciudad.-

De mi consideración:

En atención al Oficio N° 1057, ingresado a esta Dirección con Hoja de controlN° 2935
del 18/04/2006, mediante el cual solicita la revisión de la correcciones realizadas en el
plano digital del Comité Pro mejoras del Barrio( LALORENA)parroquia chilibulo,previo
la aprobación de la Ordenanza Reformateria.

Al respecto, informo a Usted lo siguiente:

BARHIO " LA LORENA "

• Las medidas del plano coinciden con las medidas tomadasen campo.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. 'sar cón
JEF PROYE O BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Nary C
REF GUIA N°2935- DAYC



flUTA DE CONTROL 136578 j
REF 689-2M6-DAYC
NOMBRE CESAR CHACON
ASUNTO ( ARQMARTINEZ ) BARRIO LA LORENA

0000689
Oficio: 014-BIS

O FEB.2¾Quito,..........................................

Arquitecto
Ivan Martinez
JEFE UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Ciudad.- 1Ÿ

De miconsideración:

Por medo del presente informo a usted sobre una serie de observaciones
encontradas durante la intervención del barrio ¾ IArara, parroquia Chilibulo,
aprobada medianteOrdenanza MunicipalN° 3464 del 14/08/2003.

La Unidad de Barrios de Interés Social ha procedido con el recorrido de campo,
elaboraciónde fichas predales y dgitalización del plano, pero al momentode enviara
catastrar Areas verdes, al unidad encargada mediante Memorando N° 018-DC del
27/01/2006 indica que estas areas no pueden ser catastradas pues de hacerlo los
lotes 7,8,9,10,11,12,13,14 y 15 se quedarían sin frente a la via, además parte de las
areas verdes se encuentran sobre la acera de la via.

De la mismamaneracabe informer que la Ordenanza indica la existenciade dos áreas
municipalesy en el plano aparecen tres áreas.

Ante lo expuestoy al no realizar la entrega de áreas municipalesno se procederá a
catastrar los lotes del barrio hasta que se realice la reforma correspondiente tantode
áreas verdes como de áreas en los lotes Individuales.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

in r Chacón
J E DADBARRIOS DE INTERES SOCIAL

Nancy C
REF GUIAN°S/N

Venezuela 688 y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018
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EL CONCEJO METROPOLITANODEQUITO

Vistoel informe No. 10-2003-282 de 18 de juniodel 2003, de la Comisión de
Planificación yNomenctatura, y,

CONSIDERANDO:

Que, La Mesa institucional de Trabajo, convocada a travésde la Resolución
de Alcaldla No. 070 de 7 de agosto del 2001 y conformadapor la
Dirección Metropolitana de Territorio y VMenda, Procuradurfa
Metropolitanay la Dirección de Avalúos y Catastros, emiti6 informe
técnico legaf favorable No. 00073 de 17 de junio del 2003, para la
aprobaciónde la Urbanizaciónde interés Social Progresiva "COMITÉ
BARRIAL LA LORENA"

EN EJERCICIODESUS ATRIBUCIONESLEGALES

EWPfDE:

LA ORDENANZA DE LA - : r CIÓN DE INTERÈS SOCIAL
PROGRESIVADEL "COMITÉBARRIAL LA LORENA" UBICADA EN LA
PARROQUIA CHIUBULO (ANTES PARTE DE LA PARROGUIA LA
MAGDALENA).

Art. 1.- El "Comité BarrialLa Lorena" está regalmenterepresentado por el
Presidente Sr. Gregorio Químis Zebala, segûn se desprende de la certificación
del Comité barrial.

Art. 2.- El "Comitè Barrial La Lorena ",cuya urbanización se autoriza por
la presente Ordenanza, está ubicada en la parroquia Chifibulo antes parte de la
Paroquia la Magdalenadel DistritoMetropolitanode Quito.

Art. 3.- ANTECEDENTES. El "Comité Ba
inmusof cWestattral N*30607-0§-0 M,_predioN Dé¾íÑ arroquia,
Ohitibu tegitirdeiaTarroquia La Magdale&Distríto adquirid |
mediante escritura de compraventa celebrada el 1 de marzo de 1991, ante



ordenensaw 3464

Dr. Roberto Arregui Solano, Notario VighsímoTercero e inscrita el 15 de
noviembrede 1991.

En dicho predio se consolidóel barrio denominado "La Lorena", con varios lotes
divididosde hecho (sinautorización Municipal); por lo que mediante escrHura
pública de cesiónde derechos y accionescelebrada el 7 de juliode 1999,
otorgada por Taylor Germén Andrade y cónyuge a favor de Marco Antonio
Cumbaly otros (moradores del Comith BarrialLa Lorena), el cedente entregó
los derechos y acciones de dichos lotes fraccionados a cada uno de los
moradores de manera proporcional al área que mantenlan, reservándose el
29 de los derechos y acciones de la propiedad. Se vendió el de los
Niihas y acciones de la propiedad. Asiel 100%de los derechos y acciones

del predio donde se encuentra ubicado el barrio La Lorena se encuentra
completadocon un 70.6% que pertenece a los moradores det barrio y el 29.4%
que pertenece al settor TaylorGermánAndrade.

Cabe- aclãrar que los settores Galo Alquinga. Alfonso Escorsa y Claudio
Guamán no constan en la escrituraglobal de derechos y acciones, pero son
posesionarios de los lotes que constan en el piano a legalizarse; por lo que
serán reconocidos dento de los derechos y accionesdel Sr. Taylor Germán
Andrade Tmjillo.

Art. 4.- ESPECIFICACIONESTÉCNICAS.- Los predios a urbanizarse tienen
una superficie totalde 4.128.02 m2 (100%) y está conformado ast

Zonificaci6n actual: D203 (sobre Ifnea de fábrica)
Forma de ocupación: Sobre Ifnea de fábrica
Uso de Suelo: ResidencialUrbano 1
Número de lotes: 16 .

Areaútilde lotes: 2.516.98 m2
Areade vias y pasajes: 1.430.14 m2
Areacomunal: 180.90 m2(7.2%)
Areatotaldel predio:

Art 5.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- 2onificación D3 (D203-
80 sobre Ilnea de fábrica), mediana densidad, y se encuentra ocupadaen un
88 % (14 lotes).

Art 6.- AREA COMUNAL- El "Comité Barrial La Lorena", de conformidadcon
lo que eátablece el Art. 224 refonnado de la Ley de Régimen Municipaly en
concordància con el Art. R II.219 del Código Municipalreformado para el
Distrito Metropolitano de Quito, transfieren al Municipio del rito
Metropolitanode Quito la superficiede 180.90 m2 como área comunita t

2
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AREA 1:

Ubicación: Entre los lotes 15. 16; la calle Ascázubiy la CalleMariano
Jaramillo.

Superficie: 122.54 m2.

Linderos:
Nareste: Lotes 15,16 longitud:50,16 m;
Suroeste: Calle Mariano Jaramillo longitud: 37.50 m,
Sureste: Calle Ascázubi longitud: 6.64 m;

ÁREA2:

Ubicación: Entre los lates 7, 8. 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y
la calleMariano Jaramilo.

Superficie: 58.36 m2.

Linderos:
Noreste: Lotes 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13,14. longitud: 50,16 m,
Suroeste: Lote 15 longitud: 49.90 m,
Sureste: CalleMarianoJaramilo longitud: 3.67 m;

An. 7.- DE L.ASVIAS.- Cumplencon las especificaciones determinadas en el
cuadro 10 del Art. II126 del sistemavlal del nuevo régimendel suelo para el
DistritoMetropolitano de Quitoy son de 8.00 m.

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
Comité Barrial "La Lorena", son las siguientes:

> EquipamientoComunal,
> Juegos infantiles conforme a a planos aprobados

ART, 9.- ESPECIFICACIONES TIÊCNICAS,-Areacomunalencepada, juegos
infantiles.

Art.10.- PLA2O DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecuci6n de
la totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamient del área
comunales de un aflo (1), contados a partir de la fecha de la sa 6n de la
presenteOrdenanza. Pagará las contribu¢ionesy mejorasde Ley.

3
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Art 11.- GARANTIAPARA LAEJECUClÒNDE LAS OBRAS.- En garantia de
la ejecución de las obras de urbanización,todos los lotes que conforman el
"Comité Barría! La Lorena", quedan gravados con primera, especial y
preferente hlpoteca y además prohibidos de enajenar, despuès de la
adjudicaciónindividual de los lotes, hasta la terminacióntotalde las obras, para
lo que existiráun informe técnicofavorablepor parte de la Administrací6n Zonal
Eloy Alfaro, de conformidadcon el Art. R 11.224del Código Municipal reformado
para el Distrito Metropolitanode Quito.

Queda expresamente aclarado que la prohibiciónde enajenar regirá una vez
que se adjudiquenlos lotes a sus respectivos beneficiarios, prohibición que
deberá constar en las escrituras individuales, bajo responsabilidad civily penal
de los personeros del "ComitèBarrial La Lorena".

Art.12.- DE LOS PLANOSY DOCUMENTOSPRESENTADOB.-Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y
dirigentes del Comité Barrial, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido
inducidos a engatto.

En caso de comprobarse ocultamientoo falsedad en planos, datos,
documentos, o de existirreclamos de terceros afectados, será de exclusiva
responsabilidadde los directivos del ComitéBarrialLa Lorena".

Las dimensiones y superficiesde los lates son las determinadas en el plano
que se aprueba siendoen el futuro indivisibles.

ArL 13.- DE LA ZONIFICACIÓN.- La zonificacióndeterminada para este
asentamiento es la correspondiente a: D3, sobre linea de fábrica; uso de
suelo: Residencial 1.

Art. 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El "Comite
Banial La Lorena" tieneun plazo de un afto, contado a partir de la sanciónde
la presente Ordenanza, para proceder a la entrega de las escrituras
individuales bajo responsabilidadcivily penal de los dirigentes.

Art. 15.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La
Administracíðn Zonal Eloy Alfaro se responsabiliza del seguimiento en I

; ejecuciónde las obras de urbanización hasta la terminaciónde las misma ,

4
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para lo cual existirá un informe tècnicocada semestre. Su informe favorable
final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelarla prohibición de
enajenar.

Art. 16.- DE LA MULTAPOR RETRASOEN EJECUCIÓNDE OBRAS.- En
caso de retraso en la ejecución de las obras de la Urbanización de Interés
Socla!Progresivodel "ComitéBarrial La Lorena",pagará a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por milpor cada dia de retraso,calculadodel costo de
las obrasno ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipiopodrá ejecutarlas obras, cuyocosto
estará a cargode todos los propietariosde los lates de la urbanización,además
de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por
incumplimiento de las obras de urbanizaci6nse notificará a la Dirección
Metropolitana Financiera para que se emita el titulode crédito respectivo y
proceder a su cobro,incluso por la via coactiva.

Art 17.. DE LA ESCRITURAPÚBLICA.- El "Comit6 Barrial La Lorena" se
comprometeen el plazo de sesenta dlas, contadosa partirde la sanciónde la
presente Ordenanza a elevara escritura pública e inscribiren el Registrode la
Propiedad, con todos los documentos habilitantes el acto decisorio del Concejo
Metropolitano de carácter particular de conformidad al Art. R 11.220del Cðdigo
Municipal reformado para el Distrito Metmpolitanode Quito, que autoriza la
urbanización, caso contrario quedará dejar sin efecto esta autorización,
notificándosedel particular al señor Comisariode la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

DISPOSICIÓN FINAL.-Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 14 de agosto det
2003.

A a o'Ar azu
PRIMER VICE SIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO ME ROPOLITANO DE CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

5
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CERTIFICADODEDISCUSION

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en
sesiones de 31 de julioy 14 de agosto del 2003.- Lo certifico.- Quito, 19 de
agosto del 2003.

O art u uW.;'
SECRET A GENERALDEL CONCEJO

METROPOUTANO DE QUITO

ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito, 19 de agosto del 2003.

EJECUTESE:

Pa Moncayo llegos
ALCALDE METROPOUTANO UITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Gral. Paco
Moncayo Gallegos. Alcalde Metropolitanoel 19 de agosto del 2003.- Quito, 19
de agostodel 2003.

SECRETA . IAGENERALDELCONCEJO
METROPOUTANODE QUITO

R.B
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ACTADEASAMBLEA

BARRIOLALORENA

QUITO,26 de juliodel 2012

En ASAMBLEAdel 26 de Julio del 2012 libre y voluntariamente
trasferimos el espacio existente de áreas verdes del Barrio la Lorena

Al ILUSTREMUNICIPIOMETROPOUTANODEQUlTO, con la finalidad

de tener espacios públicos para nuestra sociedad que puedan desa-

rrollar actividades libres y de sano desarrollo.

Yse realice la transferencia una vez que el BARRIOLALORENA

SEA LEGALIZADO,dando cumplimiento al COOTAD.

A continuación firmamos los dieciséis copropietarios del barrio
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Agradecemos antemano todas la gestiones que se vienen elaborando

EN EL DEPARTAMENTO LEGALlSATU BARRIO, para el bien de nuestro
barrio y los demás.



Quito19 de Octubre del 2011

Señor Ingeniero

JHON BONIFAZ

Mediante resolución de propietarios de él terrenos del BARRIOLALORENA

se, determina;

1.- Que el pasaje sin nombre perpendicular a la calle PELILEOpasa a ser parte del lote 2

2.- El remanente de terreno del lote 1pasa a ser parte del lote 2 por mutuo acuerdo

entre, el señor GALOALQUINGApropietario del lote 1y el señor ALFONSOESCORSA

propietario del lote 2.

Se pone por escrito que el remanente de terreno no será utilizado para construcción de

ningún tipo de viviepdà que es exclusivo para utilizar como área peatonal o garaje sin ser

utilizada ningún tipo de cubierta para no perjudicar la pared y ventanas que están instaladas

en la casa del lote 1.

A continuación firmamos de mutuo acuerdo los propietarios de los 16 lotes del BARRIOLA
LORENA

Lote 1.- GALOALOUINGA .I

Lote 2.- ALFONSOESCORSA - C.\

Lote 3.- WASHINGTONCHAVEZ C.1 e 62'¾

Lote 4.- MARCOCUMBAL OSŸO

Lote 5.- OCTAVIOMOSQUERA C.I

Lote 6.- CELSOVASTIDAS & C.I /P 6ypG



Lote 7.- AIDAPICO C.I

Lote 8.- GREGORIOQ.UIM
- r C.I /3FFC"JE23pg

Lote 9.- GERMANANDRADE C.!

Lote 10.- MARLENEANDRADE C.I 7099 03-3

Lote 11.- MIGUELGONZALEZ C.I of 4 (4

Lote 12.- LEONIDASBALCAZAR

Lote 13.- ANTONIOSALINAS C. 00 2

Lote 14.- RUBENBATIDAS C.I f fÛ

Lote15.-VICTORBERMEO C.I O p

Lote 16.- CLAUDIOGUAMAN C.I / Ð¿/ 3) J']
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CERTIFICACIONY PEDIDO
Quito 26 de Octubre del 2011

Srs.

MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO DE LAADMINISTRACIONZONALQUITUMBE Y

ELOYALFARO

Yo, Taylor Germán Andrade Trujillo representante del Barrio la Lorena certifico que en el año

1987 accedimos a comprar mi persona y quince personas más 16 lotes de terreno de una
medida entre 160 m2 a 200 m2, la cual no podíamos tener escritura individual y me
informaron para ser el representante para tener una escritura global. A partir de ese tiempo
hemos venido tratando de tener una escritura individual y lamentablemente no lo hemos
logrado por diferentes causasy en una de ellas está el faltante de AREAVERDE. Nosotros
ignoramos de que nuestro barrio de 16 lotes deberíamos dejar AREAVERDE de un
porcentaje que ignoramos ahora que estamos ya legalizando el barrio por medio de la UNIDAD
ESPECIALREGULATU BARRIO estamos dispuestos si es de cancelar lo faltante de AREA
VERDE-.

Yo y los quince moradores del barrio pedimos se dignen en facilitarnos un trato especial ya
que somos de escasos recursos económicos y hemos logrado pagar todo lo que se refiere
SERVICIOSBASICOScomo son; agua, luz, alcantarillado, red telefónicay un pequeño parque
con juegos infantiles el parque tiene un área de 97,88 m2 .

Es de mi obligación también informales que hemos tenido varios gastos para tratar de
legalizar el barrio pagando sin tener nada en concreto y hemos venido perdiendo la
credibilidad gastos que fueron en vano.

Ahora que el MUNICIPIODELDIETRITOMETROPOLITANODEQ.UITOCONLAUNIDADESPECIAL
REGULATU BARRIOa acogido a muchos barrios para le regulación de los mismos estamos
muy complacidos que nuestro barrio también este en esta unidad con lo que vuelve a
nosotros y los demás barrios a una profunda confianza ya que ustedes serán nuestro mejor
apoyo para lograrlo.

ATENTAM E

RMANANDRADETRUJILLOMORADORDELBARRIOLALORENAY REPRESENTATE
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AVALUOS
cansmos N ')09 88

Sr. Registrador de la Propiedad el traspaso de dominio

que se describe ha sido anotado en esta oficinÁ.
Parroquia: ... ;. . . Urbana (I ) Rural ( ) ................

Calle o Urb.: ..... . . .li...................... ........:..

N°
.......... .....................

Vendedor: ........ . ... . .$.. . .R..I... ........ .. ............. ......... ..........

Comprador: .. ... . .Ê.. . ...B .I. ,,... . ..L... ........... .. ...

vaio r ...f...f .9.9.RP......... ...... .......... .. .... . ... .. . ............ ,..... .... ...............

Not F-... ..$. . ............. Notario: .:.

.@.90.$....

........ .................

Fecha de otorgamiento .............$. ... ... . ............ Cantón .................

EGR
Anotado por: ................................. ................................................ .......... ......

Quito, a 23.... de Octubre............... de 1989. ......

. VALORI2ACIONNO PAGAObservaciones: ....................... ............... ........... ...... ............ .....

HOJA # 28308
....................................... . .Ò

.

Revisado por

. odo. .Tete
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FECHA DE PAGO

93.1989250-93
.'

COMPROBANTE DE PAG 21/04/93
NoMBRE

170'é2249487 ANDRADE TRUã ILLO TAYLOR GERM
..WECCION

1

e

i PELII.ED 30607--06-007
AV. OF CIA). '.3 EX4|aEB ÁŸ.lÑPÖÑIsi.E EMISION

3. MO 000 2.010,.00 1/12/92 188925R¯ R.. EN. miL.
1.993 *1£221 220 01 **Ñ¼44.017 02 *****6.700 27 -*******tt**

***** 637 19 ********** ********** *****71' 300
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SUS-TOTAL - *******71.300
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